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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de febrero de 2004, por la que
se convoca el concurso de carteles conmemorativo del
Día internacional contra el racismo y la xenofobia 2004.

El fenómeno de la inmigración en nuestra Comunidad
Autónoma exige, entre otras, la adopción de medidas que favo-
rezcan el arraigo, la inserción y la promoción social de emi-
grantes e inmigrantes.

Las competencias atribuidas a la Consejería de Gober-
nación, a través de su Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias, por el Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
abarcan las relativas a la promoción social de emigrantes e
inmigrantes.

Naciones Unidas eligió el 21 de marzo como el día contra
la discriminación racial, en homenaje de las víctimas de la
matanza de Sharpeville, Sudáfrica, ocurrida en el año 1960
y en la que fallecieron a manos de la policía 69 personas
en una manifestación pacífica contra las leyes del apartheid.

La Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias de la Consejería de Gobernación, al objeto de difundir
la conmemoración del referido Día internacional contra el racis-
mo y la xenofobia y de promover la reflexión y el posicio-
namiento social en contra de este tipo de comportamientos
y actitudes racistas o xenófobos, convoca con este motivo la
segunda edición del concurso de carteles.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
en los artículos 103 y ss. de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único.
Se crea, regula y convoca la convocatoria del concurso

de carteles conmemorativo del Día internacional contra el racis-
mo y la xenofobia 2004, con arreglo a las bases que se adjun-
tan en esta Orden, y que se otorgará a la labor profesional
que mejor haya contribuido a favorecer el arraigo, la inserción
y la promoción social de emigrantes e inmigrantes en Andalucía
y a sensibilizar positivamente a nuestra sociedad hacia el fenó-
meno migratorio.

Sevilla, 13 de febrero de 2004

SERGIO MORENO MONROVE
Consejero de Gobernación

CONCURSO DE CARTELES CONMEMORATIVO DEL DIA
INTERNACIONAL CONTRA EL RACISMO Y LA XENOFOBIA

B A S E S

Primera. Finalidad del concurso.
El concurso de carteles conmemorativo del 21 de marzo,

Día internacional contra el racismo y la xenofobia tiene por
finalidad reconocer la labor profesional que mejor haya con-
tribuido a fomentar la interculturalidad y el respeto a la diver-
sidad cultural y étnica, a favorecer el arraigo, la inserción y

la promoción social de emigrantes e inmigrantes en Andalucía
y a sensibilizar positivamente a nuestra sociedad hacia el fenó-
meno migratorio y la lucha contra el racismo, la xenofobia,
la discriminación y los prejuicios étnicos o culturales.

Segunda. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria cualquier persona

mayor de edad y residente en Andalucía.

Tercera. Temática.
Las obras presentadas deberán ajustarse al objeto de la

convocatoria, es decir, a la lucha contra el racismo y la xeno-
fobia, la discriminación y los prejuicios étnicos o culturales.

Cuarta. Características formales.
Los carteles deberán ser originales y presentarse en for-

mato vertical de tamaño 65 por 45 cm. La técnica y pro-
cedimiento serán libres, así como el soporte, que deberá ser
lo suficientemente rígido para su exposición en caso de que
así sea. El cartel deberá incluir como texto «Día internacional
contra el racismo y la xenofobia, 21 de marzo de 2004» y
el logotipo de la Consejería de Gobernación, Junta de Anda-
lucía.

Quinta. Destino de los trabajos.
De entre todos los trabajos presentados se realizará una

preselección de un número indeterminado de carteles, que
podrán ser expuestos en el lugar y tiempo que decida la Con-
sejería de Gobernación durante los seis meses posteriores al
fallo, pasados los cuales podrán ser devueltos a sus autores,
con excepción de una de las obras, que quedará en poder
de esta Consejería y cuyos derechos de uso y reproducción
serán adquiridos por ésta, quién la reproducirá y distribuirá
como cartel conmemorativo del referido Día internacional con-
tra el racismo y la xenofobia, con mención expresa de su
autor/a.

Sexta. Cuantía.
El cartel seleccionado será premiado con una cuantía de

1.500 euros.

Séptima. Jurado.
1. La preselección y elección definitiva de la obra que

se editará como cartel de la conmemoración del Día inter-
nacional contra el racismo y la xenofobia, será realizada por
parte de un Jurado constituido por personas de reconocido
prestigio en el mundo de las artes y de la inmigración.

2. En caso de que el Jurado no proponga que se conceda
el Premio a ninguna de las candidaturas concurrentes, éste
podrá ser declarado desierto.

3. El Jurado podrá proponer que se otorguen Menciones
Especiales a los trabajos o candidatos presentados a concurso
que no hayan resultado premiados.

4. El Jurado estará compuesto por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El Director General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias.

Vocales:

- 2 personas de reconocido prestigio en el mundo de
las artes y de la inmigración.
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- El Jefe del Servicio de Estudios y Planificación de la
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias.

Actuará como secretario un Técnico de la Dirección Gene-
ral de Coordinación de Políticas Migratorias.

Octava. Solicitud y documentación.
Cada uno de los trabajos presentados carecerán de datos

identificativos e irán acompañados de la siguiente docu-
mentación:

1. Solicitud de participación cumplimentada según Anexo.
2. Fotocopia del DNI o NIE.
3. Breve currículum vitae del autor/a o autores.

4. Nota del autor/a o autores en la que se describa el
mensaje que se ha querido transmitir a través de la obra.

5. Declaración expresa responsable de que la obra pre-
sentada es original y de que poseen los derechos de autoría,
según Anexo.

Novena. Plazo y lugar de presentación.
Los trabajos podrán presentarse en el registro de la propia

Consejería de Gobernación, situada en Plaza Nueva, 4, de
Sevilla, o en el de cualquiera de sus Delegaciones Provinciales,
hasta el día 10 de marzo de 2004.

Décima. Aceptación de las bases.
La participación en este concurso implica la aceptación

de sus bases.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errata a la Instrucción de 29
de enero de 2004, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre normas aclaratorias para la
autorización administrativa, reconocimiento en concre-
to de la utilidad pública, aprobación de proyecto de
ejecución y autorización de explotación, transmisión
y cierre de instalaciones de transporte y distribución
de gas canalizado (BOJA núm. 36, de 23.2.2004).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En las páginas 4.497 y 4.513 en el Sumario de la
disposición:

Donde dice: «Resolución de 29 de enero de 2004, ...».

Debe decir: «Instrucción de 29 de enero de 2004, ...».

Sevilla, 23 de febrero de 2004

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 16 de febrero de 2004, sobre limi-
tación de la superficie de cultivo de algodón en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos
de la ayuda a la producción de algodón en la campaña
2004/2005.

El Real Decreto 330/2002, de 5 de abril, por el que
se concretan determinados aspectos de la normativa europea
reguladora de la ayuda a la producción de algodón (BOE
núm. 94, de 19 de abril), establece en su artículo 6, apar-
tado 1, como medida de limitación para la superficie con dere-
cho a optar a la ayuda de la producción de algodón, la rotación
del cultivo, de forma que no pueda cultivarse algodón en la
misma superficie dos años consecutivos. La campaña inicial
de referencia para esta rotación será la 2002/2003.

Asimismo, en el apartado 2 del mismo artículo se esta-
blece la facultad para las Comunidades Autónomas de poder
exceptuar de la rotación del cultivo a las explotaciones cuya
superficie total de algodón no supere 10 hectáreas, adoptando,
en su caso, las medidas necesarias para evitar que se creen
artificialmente las condiciones para cumplir dicho requisito.
Se entenderá que la división de las fincas es artificial cuando
no se justifique fehacientemente el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias derivadas de dichos actos.

La Orden APA/248/2004, de 9 de febrero, sobre limitación
de la superficie de cultivo de algodón a efectos de la ayuda
a la producción de algodón en la campaña 2004/2005 (BOE
núm. 36, de 11 de febrero), establece en el apartado 1 de
su artículo único que, con carácter extraordinario y de apli-
cación exclusivamente en la campaña 2004/2005, para tener
derecho a la ayuda a la producción será necesario que el
algodón proceda de superficies localizadas en parcelas catas-
trales en cuyas superficies agrícolas se haya sembrado algodón
con derecho a ayuda al menos una vez en alguna de las
campañas 1999/2000, 2000/2001, 2001/2002 o
2002/2003.

No obstante, en el apartado 2 del artículo único de dicha
Orden se dispone que, de forma excepcional, se admitirá una
superficie adicional con derecho a la ayuda a la producción
que no podrá superar las 6.500 hectáreas en todo el territorio
nacional, a favor de aquéllas en las que se siembre algodón
en la campaña 2004/2005 sin reunir el requisito establecido

en el apartado 1. El apartado 4 de este mismo artículo establece
un sistema de reducción proporcional de las superficies soli-
citadas en el caso de que éstas superasen las 6.500 hectáreas.
Por su parte, el apartado 5 del artículo único dispone que
las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas nece-
sarias para evitar que se dividan artificialmente las explota-
ciones mayores de 50 hectáreas. Se entenderá que la división
de las fincas es artificial cuando no se justifique fehacien-
temente el cumplimiento de las obligaciones tributarias deri-
vadas de dichos actos.

Para el desarrollo y aplicación en Andalucía tanto del
Real Decreto 330/2002, como de la Orden APA/248/2004,
se reitera por la presente Orden la excepcionalidad de la nece-
sidad de la rotación de cultivos para la campaña 2004/2005
y se establece el procedimiento para las solicitudes de super-
ficies adicionales con derecho a la ayuda y las medidas nece-
sarias para evitar las divisiones artificiales de las explotaciones.

En su virtud, y habiendo sido consultados en la elabo-
ración de la presente Orden los sectores afectados,

D I S P O N G O

Artículo 1. Excepción a la necesidad de rotación del cultivo
de algodón en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la campaña 2004/2005.

1. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
330/2002, de 5 de abril, por el que se concretan determinados
aspectos de la normativa europea reguladora de la ayuda a
la producción de algodón, a efectos de la ayuda en la campaña
2004/2005, quedan exceptuadas de la necesidad de rotación
de cultivo de algodón, las explotaciones cuya superficie total
de algodón en la referida campaña no supere las diez
hectáreas.

2. Los productores que se acojan a la excepción esta-
blecida en el apartado anterior deberán mantener a disposición
de la Consejería de Agricultura y Pesca los documentos que
justifiquen fehacientemente el derecho de uso o propiedad
de la tierra cultivada, y, en los casos de transmisión de las
superficies cultivadas de algodón, los documentos acreditativos
de las obligaciones tributarias.

3. El control del cumplimiento sobre las excepciones a
la necesidad de rotación del cultivo referida en el apartado 1,
se llevará a cabo por las Delegaciones Provinciales según las
normas de procedimiento establecidas por la Dirección General
de la Producción Agraria.

Artículo 2. Excepciones a la limitación de siembras de
algodón en la campaña 2004/2005.

1. Los agricultores que por aplicación de lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo único de la Orden APA/248/2004,
de 9 de febrero, sobre limitación de la superficie de cultivo
de algodón a efectos de la ayuda a la producción de algodón
en la campaña 2004/2005, no puedan sembrar algodón con
derecho a la ayuda, podrán solicitar una excepción acogién-
dose a lo establecido en el apartado 2 del artículo único de
la referida Orden.

2. Aquellos agricultores que soliciten acogerse a la excep-
ción establecida en el apartado anterior deberán presentar obli-
gatoriamente los documentos que justifiquen de manera feha-
ciente el derecho de uso o de propiedad de las superficies
para las que se solicite la excepción. En los casos de trans-
misión del uso o de la propiedad de las mismas, deberán
presentar obligatoriamente los documentos acreditativos del
cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Con el fin de que por la Administración se realicen ade-
cuadamente las verificaciones sobre la elegibilidad de las par-
celas declaradas, deberá acompañarse documentación sobre
las modificaciones catastrales que hayan originado alteración
en las referencias de dichas parcelas en las últimas cinco
campañas.
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3. Las superficies de cultivo resultantes de la aplicación
de la limitación prevista en los apartados 1 y 2 del artículo
único de la Orden APA/248/2004 para la campaña
2004/2005, no generarán derechos para optar a la ayuda
a la producción de algodón en las campañas futuras.

Artículo 3. Presentación de solicitudes de siembra adi-
cional.

1. Se establece un plazo de quince días naturales, contado
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los
cultivadores de algodón que deseen acogerse a la excepción
prevista en el apartado 2 del artículo único de la Orden
APA/248/2004, de 9 de febrero, se dirijan al Director General
de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y
Pesca, mediante solicitud ajustada al modelo que figura como
anexo a la presente Orden.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de la provincia
en la que radique la mayor parte de la superficie para la que
se solicita excepción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 4. Resolución de solicitudes. 1. Las solicitudes
serán resueltas por el titular de la Dirección General de la
Producción Agraria.

2. La resolución aprobatoria de una determinada super-
ficie de siembra de algodón no exime de la obligación de

realizar por el solicitante la correspondiente declaración de
superficie de siembra de este cultivo, de acuerdo con la nor-
mativa que anualmente se establece sobre las ayudas por
superficies a determinados cultivos herbáceos.

3. Si tras la aprobación de superficies de siembra adicional
en varias parcelas del solicitante, éste considerara para su
mejor manejo la agrupación de algunas de ellas en una o
varias parcelas de las aprobadas, lo comunicará a la Delegación
Provincial correspondiente en un plazo de diez días hábiles
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación de la resolución, especificando para cada parcela la
superficie de siembra y la referencia catastral.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo y apli-
cación.

Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria para dictar en el ámbito de sus competencias
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca



BOJA núm. 40Página núm. 5.076 Sevilla, 27 de febrero 2004



BOJA núm. 40Sevilla, 27 de febrero 2004 Página núm. 5.077

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que
se aprueban los Planes de Gestión para las pesquerías
de cerco y de arrastre al fresco en las aguas interiores
del litoral Mediterráneo andaluz.

Diversos informes científicos han venido a confirmar la
situación de sobreesfuerzo en que se encuentran diversas
poblaciones de pequeños pelágicos como el boquerón, la sar-
dina y el jurel, y de especies demersales como la merluza,
el pulpo y la gamba roja. Ello, unido a la importancia de
su valor comercial, obliga a pensar que, de continuar esta
tendencia, puede verse en peligro la subsistencia de gran parte
del sector pesquero andaluz que faena en aguas del Medi-
terráneo dedicado a la modalidad de cerco y a la modalidad
de arrastre al fresco.

Considerando esa tendencia, esta Dirección General de
Pesca y Acuicultura, contando con la plena colaboración del
sector pesquero afectado, que en años anteriores ha venido
demostrando un alto grado de cooperación y concienciación
por la conservación de los recursos pesqueros, ha procedido
a estudiar una serie de medidas tendentes a paliar el problema
y recuperar los recursos afectados a medio plazo.

Esas medidas se engloban en un Plan de Gestión para
la pesquería de cerco y otro para la pesquería de arrastre
cuyo fin es lograr, a medio plazo, una sustancial mejoría de
la biomasa y del reclutamiento de las especies objetivo de
cada Plan y estabilizar la rentabilidad de los buques pesqueros.

La Orden de 26 de julio de 2000, por la que se regulan
y convocan ayudas públicas para la mejora estructural y moder-
nización del sector pesquero andaluz, constituye el marco jurí-
dico específico para la aprobación y aplicación de los citados
Planes, la cual se ha visto afectada por las actuaciones de
la Unión Europea a través de los Reglamentos (CE)
2369/2002, 2370/2002 y 2371/2002 del Consejo, de 20
de diciembre de 2002, mediante los cuales se aprueban un
conjunto de normas que supone la entrada en vigor de una
nueva Política Pesquera Común a partir del 1 de enero de
2003, y que por su aplicabilidad directa deben ser tenidas
en cuenta en las actuaciones de la presente Resolución.

Por todo lo anterior, consultado el sector pesquero, cum-
plidos los trámites de comunicación a la Comisión Europea,
vistos los Reglamentos (CE) 2369/2002, 2370/2002 y
2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, y
en virtud de las facultades que me confiere la Orden de 26
de julio de 2000,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación de los Planes.
A los efectos previstos en la Orden de 26 de julio de

2000, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que
se regulan y convocan ayudas públicas para la mejora estruc-
tural y la modernización del sector pesquero andaluz, y tenien-
do en cuenta los Reglamentos (CE) 2369/2002, 2370/2002
y 2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002,
se aprueban los Planes de Gestión para las pesquerías de
cerco y de arrastre al fresco en las aguas interiores del litoral
mediterráneo andaluz, que se recogen en el Anexo 1 y 2 res-
pectivamente de la presente Resolución.

Segundo. Ambito de aplicación.
1. Los Planes se aplicarán a las embarcaciones perte-

necientes al Censo de Cerco y de Arrastre del Caladero Medi-
terráneo de las provincias de Cádiz, Málaga, Granada y Alme-
ría, y que tengan su puerto base oficial en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Los armadores de esas embarcaciones, así como las
Cofradías de Pescadores y Asociaciones de Armadores, estarán
obligados al cumplimiento de las medidas que se establecen
tanto en los Planes de Gestión como en la Orden de 26 de
julio de 2000, de la Consejería de Agricultura y Pesca, antes
citada.

Tercero. Vigencia.
Los Planes de Gestión de las pesquerías de cerco y de

arrastre al fresco estarán vigentes hasta el 31 de diciembre
de 2008.

Cuarto. Comisión de Seguimiento de los Planes.
1. Para el seguimiento y aplicación de los Planes de Ges-

tión, se crea una Comisión de Seguimiento, presidida por el
titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, que
estará compuesta por los siguientes miembros:

- Dos representantes de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, uno de los cuales ostentará la Secretaría de
la Comisión.

- Un representante de las Delegaciones Provinciales de
Agricultura y Pesca en las provincias de Cádiz, Málaga, Gra-
nada y Almería.

- Seis representantes de la Federación Andaluza de Cofra-
días de Pescadores, designados por su Presidente, teniendo
en cuenta la representatividad de los puertos y Cofradías de
Pescadores del litoral Mediterráneo andaluz con flota dedicada
a la pesca de cerco y de arrastre.

- Seis representantes de la Federación Andaluza de Aso-
ciaciones Pesqueras, designados por su Presidente, teniendo
en cuenta la representatividad de los puertos y Asociaciones
de Armadores del litoral Mediterráneo andaluz con flota dedi-
cada a la pesca de cerco y de arrastre.

- Dos representantes de la Confederación de Empresarios
de Andalucía.

- Un representante de cada organización sindical más
representativa en el sector.

Además la Dirección General de Pesca y Acuicultura podrá
invitar a las reuniones de la Comisión a un representante de
la Secretaría General de Pesca Marítima y a un representante
del Instituto Español de Oceanografía, que intervendrán con
voz y sin voto.

2. Son funciones de la Comisión de Seguimiento, entre
otras, las siguientes:

- Realizar un seguimiento de la aplicación de los Planes
de Gestión, y en concreto del cumplimento de los horarios
de pesca, artes utilizados, volumen de capturas y su tamaño
medio.

- Elaborar propuestas para la búsqueda de soluciones
para adecuar el esfuerzo pesquero al rendimiento de los
caladeros.

- Comprobar la materialización de la distribución y entrega
de las ayudas a los beneficiarios de las mismas, conforme
a lo establecido en la Orden de la Consejería de Agricultura
y Pesca de 26 de julio de 2000.

3. La Comisión de seguimiento se constituirá dentro del
mes siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y se reunirá con
carácter ordinario, dos veces al año, y con carácter extraor-
dinario, a instancia de un tercio de sus miembros.

4. En todo lo no previsto en la presente Resolución, el
funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por
lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Quinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

ANEXO 1

PLAN DE GESTION PARA LA PESQUERIA DE CERCO
EN EL CALADERO MEDITERRANEO ANDALUZ

FINALIDAD

La importancia del sector pesquero de cerco en el litoral
mediterráneo andaluz obliga a ordenar su actividad de forma
que la explotación racional de sus recursos y la comercia-
lización sostenible de sus productos garanticen un desarrollo
equilibrado de la misma, respetuosa con el medio marino y
en condiciones socioeconómicas dignas para los profesionales
del sector, tal como establece la Ley 1/2002, de 4 de abril,
de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el
Marisqueo y la Acuicultura Marina.

Las consideraciones de los grupos científicos y la infor-
mación científica y estadística disponible señalan que la prác-
tica totalidad de las especies de interés para la pesca de cerco,
especialmente el boquerón, están sometidas a explotación muy
intensa y las fluctuaciones en los stocks ocasionadas de mane-
ra natural, como en todas las especies de pequeños pelágicos,
se ven progresivamente aumentadas provocando un fuerte
desequilibrio en los límites biológicos de seguridad de la espe-
cie y también en los márgenes económicos de las empresas
pesqueras.

Es preciso adoptar medidas para invertir esta tendencia
al descenso y proporcionar la mayor estabilidad.

Para lograr esto, se precisa un período para invertir las
tendencias de disminución de las poblaciones marinas explo-
tadas, aminorar las fuertes fluctuaciones y lograr que los incre-
mentos de abundancia en las bahías a causa de los reclu-
tamientos se extiendan en años sucesivos para aumentar la
población en el resto del litoral. Es decir, establecer un conjunto
de medidas apropiadas para incrementar el reclutamiento a
la biomasa de reproductores. Al mismo tiempo se debe procurar
no causar un efecto traumático en las empresas pesqueras
y en el colectivo de pescadores.

ACCIONES

1. Reducción del esfuerzo pesquero en un 30% del arqueo
(GT) de la flota.

Dicha reducción se conseguirá mediante las siguientes
medidas:

- Desguace de la flota: La reducción se realizará pre-
ferentemente a partir de los buques mayores de 20 años en
el período de aplicación del Plan, y conllevará un 19% de
reducción, medido en porcentaje de GT, del esfuerzo pesquero.
El desguace podrá realizarse de manera progresiva a lo largo
del período de aplicación del Plan. Al tener esas unidades
una edad superior a los 20 años, se favorecerá que las pobla-
ciones de sardina, boquerón y jurel sean capturadas por
buques de menor edad y con posibilidades de alejarse de
la zona costera, donde se produce el reclutamiento.

- Traspaso definitivo de buques a un tercer país incluso
en el marco de una sociedad mixta, previo acuerdo de las
autoridades competentes del país. Al menos 4 unidades con
mayor arqueo y de edad comprendida entre 10 y 15 años
deberán pasar a sociedades mixtas. Ello supondrá un 6% de
la reducción del esfuerzo pesquero.

- Cambio temporal o definitivo a modalidades artesanales
más selectivas. Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura

se informarán positivamente los cambios de modalidad, ya
sea temporal o definitiva, a modalidades de pesca más selectiva
o de menor impacto. Ello supondrá una reducción del 4,6%
del esfuerzo pesquero.

- Cambio temporal o permisos temporales de pesca al
cerco. Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura se
informarán negativamente aquellos cambios de modalidad o
permisos temporales de pesca hacia la modalidad de cerco
a fin de preservar el recurso. Ello supondrá una reducción
del 0,5% del esfuerzo pesquero.

2. Limitación del esfuerzo pesquero.
La limitación del esfuerzo pesquero vendrá marcada por

la aplicación de las siguientes medidas:

- Se fija el número máximo de días de pesca al año en
160 días.

- Se fija un descanso semanal constituido por 60 horas
continuadas incluido el domingo.

- Se fija un horario de salida y de entrada en puerto:
en invierno salida de puerto a las 17,00 p.m. y entrada al
orto del sol, y en verano salida de puerto a las 19,00 p.m.
y entrada al orto del sol.

3. Limitación de capturas.
La captura máxima semanal de boquerón será de

7.000 Kg por barco. Para el resto de las especies la Dirección
General de Pesca y Acuicultura, a propuesta de la Comisión
de Seguimiento, podrá establecer limitaciones de capturas en
función del estado de los recursos.

4. Adopción de medidas técnicas complementarias.
Se adoptan las siguientes medidas técnicas comple-

mentarias:

- Se establecen dos meses en los que la actividad pesquera
se restringe, coincidentes con el período de reclutamiento de
las especies objetivo del Plan: Durante el mes de marzo y
el mes de abril (reclutamiento de sardinas y jureles).

- Se establece una zona de protección del alevinaje y
reproducción: En la zona de las aguas interiores de la Bahía
de Málaga, delimitada por las Líneas de Base Rectas (LBR)
de Punta Calaburra a Punta de Vélez y de Punta de Vélez
a Punta de Torrox, sólo se autorizará la pesca de cerco a
los buques con puerto base en los puertos de Caleta de Vélez,
Málaga, Fuengirola, Marbella y Estepona, durante el mes de
mayo y el de septiembre, a fin de proteger la única zona
de reclutamiento del boquerón en esta área.

- Se contingenta la flota andaluza de cerco Mediterráneo:
Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura sólo se auto-
rizarán, o en su caso, se informarán favorablemente, los cam-
bios de puerto base de las embarcaciones de cerco si las
mismas proceden de puertos del litoral mediterráneo andaluz
o en caso de permutas. No obstante, no se autorizaran cambios
de puerto base cuyo destino final sean los puertos de la Bahía
de Málaga, como Caleta de Vélez, Málaga, Fuengirola, Marbella
y Estepona, si los buques no proceden de dichos puertos,
a fin de preservar la zona de protección indicada en el apartado
anterior.

5. Medidas sociales.
La reducción de flota que se pretende conseguir mediante

la aplicación del presente Plan, previsiblemente supondrá la
pérdida de actividad para tripulantes de las embarcaciones
de cerco. El efecto de esta disminución se compensará con
la aplicación de medidas de jubilación anticipada e incentivos
para la retirada de la actividad como pescadores, previstas
en la Orden de 26 de julio de 2000.
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6. Aplicación del Programa de control específico para la
actividad de cerco en el litoral mediterráneo andaluz.

En la aplicación de ese programa se realizarán las acciones
de inspección y vigilancia en el mar, inspección de los desem-
barques, control de la primera venta de las cantidades desem-
barcadas y el transporte y comercialización, y contará con
la colaboración de todas las instancias responsables del control
y observancia de las medidas del Plan de Gestión.

Además se implantará un sistema de localización de la
flota en aquellos buques menores de 15 m de eslora total.
Con esta medida se complementa la obligación de aplicar el
sistema de localización por satélite a todos los buques pes-
queros de eslora superior a 15 metros que indica el Reglamento
(CE) 2371/02.

7. Aplicación de un sistema de armonización y graduación
de sanciones.

Se aplicará un sistema de armonización y graduación de
sanciones, con la finalidad de homogeneizar criterios tendentes
a graduar las sanciones que se impongan como consecuencia
de las infracciones a la normativa vigente y, en especial, a
las medidas de aplicación del presente Plan de Gestión.

El incumplimiento de las normas previstas en el presente
Plan de Gestión será sancionado conforme a lo dispuesto en
la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control
de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

8. Presencia de Observadores a bordo de los buques
pesqueros.

Los armadores de los buques estarán obligados a permitir
Observadores a bordo, cuyas tareas se centrarán en el registro
y notificación de las actividades del buque y el grado de cum-
plimiento de las normas aplicables.

9. Evaluación científica del Plan de Gestión.
Se realizarán estudios científicos de seguimiento de la

actividad pesquera, estadísticas de capturas y esfuerzo pes-
quero, composición de la talla de captura, comportamiento
reproductivo de las especies objetivo, determinación de las
épocas de puesta en el litoral andaluz, obtención de tallas
de primera madurez, descripción de la ovogénesis de dichos
procesos, estudio de la fecundidad y análisis globales de
interrelación edad/reproducción.

10. Medidas complementarias.
Como medidas complementarias se establecen las

siguientes:

- Se establecerá un Programa de mejora en la comer-
cialización de los productos, diferenciando e identificando los
productos pesqueros con etiquetado de las especies en que
el tamaño de los ejemplares lo permita y en los de menor
tamaño etiquetado y paletización de las partidas. Asimismo
se procederá a la informatización de las ventas en lonjas.

- Asignación de buques a tareas de conservación del patri-
monio histórico, formación profesional, investigación, etc.,
abandonando la lista 3.ª del Registro de buques.

- Acondicionamiento de la franja costera mediante la ins-
talación de arrecifes artificiales de protección en la zona com-
prendida entre las isobaras de 15 a 35 metros.

ANEXO 2

PLAN DE GESTION PARA LA PESQUERIA DE ARRASTRE AL
FRESCO EN EL CALADERO MEDITERRANEO ANDALUZ

FINALIDAD

La importancia del sector pesquero de arrastre al fresco
en el litoral mediterráneo andaluz obliga a ordenar su actividad
de forma que la explotación racional de sus recursos y la

comercialización sostenible de sus productos garanticen un
desarrollo equilibrado de la misma, respetuosa con el medio
marino y en condiciones socioeconómicas dignas para los pro-
fesionales del sector, tal como establece la Ley 1/2002, de
4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de la Pesca
Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

Las consideraciones de los grupos científicos y la infor-
mación científica y estadística disponible señalan que ciertas
especies de interés para la pesca de arrastre al fresco, espe-
cialmente la merluza, pulpo y salmonete, están sometidas a
explotación en los límites biológicos de seguridad de la especie
y por tanto también en los márgenes económicos de las empre-
sas pesqueras.

Es preciso adoptar medidas para invertir esta tendencia
al descenso y proporcionar la mayor estabilidad.

ACCIONES

1. Reducción del esfuerzo pesquero en un 25% del arqueo
(GT) de la flota.

Dicha reducción se conseguirá mediante las siguientes
medidas:

- Desguace de la flota: La reducción se realizará pre-
ferentemente a partir de los buques mayores de 20 años en
el período de aplicación del Plan, y conllevará un 19% de
reducción del esfuerzo pesquero, medido en porcentaje de
GT. El desguace podrá realizarse de manera progresiva a lo
largo del período de aplicación del Plan. Al tener esas unidades
una edad superior a los 20 años, se favorecerá que las pobla-
ciones de especies demersales sean capturadas por buques
de menor edad y con posibilidades de alejarse de la zona
costera.

- Traspaso definitivo de buques a un tercer país, incluso
en el marco de una sociedad mixta, previo acuerdo de las
autoridades competentes del país. Al menos 10 unidades con
mayor arqueo y de edad comprendida entre 10 y 15 años
pasarán a sociedades mixtas. Ello supondrá 6% de la reducción
del esfuerzo pesquero.

- Cambio temporal o definitivo a modalidades artesanales
más selectivas. Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura
se informarán positivamente los cambios de modalidad, ya
sea temporal o definitiva, a modalidades de pesca más selectiva
o de menor impacto. Ello supondrá una reducción del 4,6%
esfuerzo pesquero.

- Cambio temporal o permisos temporales de pesca al
arrastre. Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura se
informarán negativamente aquellos cambios de modalidad o
permisos temporales de pesca hacia la modalidad de arrastre
a fin de preservar el recurso.

2. Limitación del esfuerzo pesquero.
La limitación del esfuerzo pesquero vendrá marcada por

la aplicación de las siguientes medidas:

- Se fija el número máximo de días de pesca al año en
160 días.

- Se fija un descanso semanal constituido por 60 horas
continuadas incluido el domingo.

- Se fija un horario de pesca: Los barcos afectados por
el Plan de Gestión realizarán un horario de pesca de 12 horas.

3. Adopción de medidas técnicas complementarias.
Se establecen las siguientes medidas técnicas comple-

mentarias:

- Se establecen dos períodos en los que la actividad pes-
quera se restringe, coincidentes con el período de reclutamiento
de las especies objetivo del Plan:

El primer período durante el mes de abril para la flota
de los puertos de la provincia de Almería y durante el mes
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de mayo para la flota de los puertos de la provincia de Cádiz,
Málaga y Granada, a fin de proteger el reclutamiento de la
merluza.

El segundo período durante el mes de octubre para toda
la flota, mes de reclutamiento del pulpo y del salmonete.

- Se establece una zona de protección del alevinaje y
reproducción: En la zona comprendida desde el meridiano
de Punta Negra hasta el límite de la provincia de Almería
con Murcia, se establece una veda para la pesca de arrastre
en fondos iguales o inferiores a 130 metros desde el 1 de
abril al 30 de junio.

- Se establece una zona de protección del alevinaje y
reproducción para la gamba roja. Además se establece una
veda para la pesca de la gamba en fondos superiores o iguales
a 1.000 metros de profundidad.

- Se establece una zona de protección de reproductores
de merluza mediante la prohibición de pesca de esa especie
con artes de anzuelo en el borde de la plataforma y en el
talud mediterráneo andaluz.

- Se establece un peso mínimo para la captura del pulpo
de roca en 1 Kg.

- Se establece una veda para el pulpo de roca durante
los meses de mayo y octubre, en los cuales no podrá capturarse
esta especie con ningún tipo de arte.

- Se establece la prohibición de pesca deportiva para el
pulpo.

- Se contingenta la flota andaluza de arrastre Mediterráneo.
Por la Dirección General de Pesca y Acuicultura sólo se auto-
rizarán o, en su caso, se informará favorablemente, los cambios
de puerto base de las embarcaciones de arrastre si las mismas
proceden de puertos del litoral mediterráneo andaluz o en caso
de permutas.

4. Medidas sociales.
La reducción de flota que se pretende conseguir mediante

la aplicación del presente Plan, previsiblemente supone la pér-
dida de actividad para tripulantes de las embarcaciones de
arrastre. El efecto de esta disminución se compensará con
la aplicación de medidas de jubilación anticipada e incentivos
para la retirada de la actividad como pescadores, previstas
en la Orden de 26 de julio de 2000.

5. Aplicación del Programa de control específico para la
actividad de arrastre en el litoral mediterráneo andaluz.

En la aplicación de este programa se realizarán las accio-
nes de inspección y vigilancia en el mar, la inspección de
los desembarques, control de la primera venta de las can-
tidades desembarcadas y el transporte y comercialización, y
contará con la colaboración de todas las instancias respon-
sables del control y observancia de las medidas del Plan de
Gestión.

Además se implantará un sistema de localización de la
flota en aquellos buques menores de 15 m de eslora total.
Con esta medida se complemente la obligación de aplicar el
sistema de localización por satélite a todos los buques pes-
queros de eslora superior a 15 metros que indica el Reglamento
(CE) 2371/02.

6. Aplicación de un sistema de armonización y graduación
de sanciones.

Se aplicará un sistema de armonización y graduación de
sanciones, con la finalidad de homogeneizar criterios tendentes
a graduar las sanciones que se impongan como consecuencia
de las infracciones a la normativa vigente y, en especial, a
las medidas de aplicación del Plan de Gestión.

El incumplimiento de las normas dispuestas en el presente
Plan de Gestión será sancionado conforme a lo dispuesto en
la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control
de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

7. Presencia de Observadores a bordo de los buques
pesqueros.

Los armadores de los buques estarán obligados a permitir
Observadores a bordo, cuyas tareas se centrarán en el registro
y notificación de las actividades del buque y el grado de cum-
plimiento de las normas aplicables.

8. Evaluación científica del Plan de Gestión.
Se realizarán estudios científicos de seguimiento de la

actividad pesquera, estadísticas de capturas y esfuerzo pes-
quero, composición de la talla de captura, comportamiento
reproductivo de las especies objetivo, determinación de las
épocas de puesta en el litoral andaluz, obtención de tallas
de primera madurez, descripción de la ovogénesis de dichos
procesos, estudio de la fecundidad y análisis globales de
interrelación edad/reproducción.

Asimismo, se realizará un estudio sobre la pesquería diri-
gida a la captura de pulpo (Octopus vulgaris) en el litoral
mediterráneo andaluz, donde es capturado simultáneamente
por la flota de arrastre y por la flota artesanal, lo que ha impli-
cado una fuerte presión extractiva. Este estudio además incluirá
la descripción de cada pesquería, la selectividad de los artes
de pesca y la puesta a punto de métodos de muestreo de
la fase paralarvaria.

9. Medidas complementarias.
Como medidas complementarias se establecen las

siguientes:

- Se establecerá un Programa de mejora en la comer-
cialización de los productos, diferenciando e identificando los
productos pesqueros con etiquetado de las especies en que
el tamaño de los ejemplares lo permita y en los de menor
tamaño etiquetado y paletización de las partidas. Asimismo
se procederá a la informatización de las ventas en lonjas.

- Asignación de buques a tareas de conservación del patri-
monio histórico, formación profesional, investigación, etc.

- Acondicionamiento de la franja costera mediante la ins-
talación de arrecifes artificiales de protección en la zona com-
prendida entre las isobaras de 35 a 50 metros.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 77/2004, de 24 de febrero, por el que
se regulan los criterios y el procedimiento de admisión
del alumnado en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a excepción de los universitarios.

El artículo 19 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece que
corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y admi-
nistración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades en el ámbito de sus
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27
de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen; de las facul-
tades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1
del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección
necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, ha establecido en su artículo 72 que en
los centros sostenidos con fondos públicos que impartan varios
niveles educativos, el procedimiento inicial de admisión de
los alumnos y alumnas se realizará al comienzo de la oferta
del nivel educativo inferior de los que sean objeto de finan-
ciación.
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en la dis-
posición adicional quinta de la citada Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, dicho procedimiento inicial de admisión
del alumnado, cuando no existan plazas suficientes, se regirá
por los criterios prioritarios de proximidad del domicilio, exis-
tencia de hermanos matriculados en el Centro, renta per cápita
de la unidad familiar, concurrencia de discapacidad en el alum-
no o en alguno de sus padres o hermanos y condición legal
de familia numerosa. Asimismo, se considerará criterio prio-
ritario la concurrencia en el alumno o alumna de enfermedad
crónica que afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico
y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta
compleja y un estricto control alimenticio cuyo cumplimiento
condicione de forma determinante el estado de salud física
del alumno o alumna. Por otra parte, en ningún caso habrá
discriminación en la admisión de alumnos o alumnas por razo-
nes ideológicas, religiosas, morales, sociales, de sexo, de raza
o de nacimiento.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, los procedi-
mientos de admisión del alumnado en los centros sostenidos
con fondos públicos se han basado hasta el momento en lo
establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el
gobierno de los centros docentes y en los Decretos 115/1987,
de 29 de abril, y 72/1996, de 20 de febrero, respectivamente,
que las desarrollaban. Hasta el momento, la aplicación de
estas normas ha demostrado su utilidad y eficacia para decidir
sobre la admisión del alumnado en los centros sostenidos
con fondos públicos, pero la entrada en vigor de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, obliga a revisar aquellos pro-
cedimientos para adecuarlos a la citada Ley, siempre desde
la participación de la comunidad educativa en los mismos.

Por tanto, de acuerdo con los principios que inspiran las
disposiciones legales mencionadas, los alumnos y alumnas
serán admitidos en los centros docentes, sin más limitaciones
que las derivadas de los requisitos de la edad y, en su caso,
de las condiciones académicas o superación de pruebas de
acceso o aptitud para iniciar el nivel o curso al que se pretende
acceder. Sólo en el supuesto de que no haya en los centros
plazas suficientes para atender todas las solicitudes de ingreso,
se aplicarán los criterios de admisión recogidos en el presente
Decreto, estableciendo la valoración objetiva que corresponde
a cada uno de los alumnos y alumnas y garantizando el derecho
a la elección de centro.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la titular de
la Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
24 de febrero de 2004.

D I S P O N G O

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los

criterios y el procedimiento de admisión del alumnado que
ha de realizar cada uno de los centros docentes sostenidos
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a excepción de los universitarios.

Artículo 2. Elección de centro docente.
1. Todos los alumnos y alumnas tienen derecho a un

puesto escolar que les garantice la enseñanza básica obligatoria
y gratuita.

2. Los representantes legales de los alumnos y alumnas
o, en su caso, éstos cuando sean mayores de edad, tienen
derecho a elegir centro docente. Si el número de puestos esco-
lares financiados con fondos públicos en un centro fuera inferior
al número de solicitudes, la admisión se regirá por los criterios
establecidos en el presente Decreto.

Artículo 3. Requisitos.
Los requisitos de edad y, en su caso, los académicos

para ser admitido en un centro docente serán los establecidos
por la ordenación académica vigente para el nivel educativo
y curso a los que se pretende acceder, sin que de la aplicación
de los criterios regulados en el presente Decreto se pueda
derivar modificación alguna que afecte a dichos requisitos.

Artículo 4. Principios generales.
1. En ningún caso habrá discriminación en la admisión

de alumnos y alumnas por razones ideológicas, religiosas,
morales, sociales, de sexo, de raza o de nacimiento, ni podrá
exigirse la formulación de declaraciones que puedan afectar
a la intimidad, creencias o convicciones de los mismos.

2. No se exigirá el pago de cuotas de entrada u otras
cantidades, salvo las expresamente dispuestas por la normativa
vigente.

Artículo 5. Carácter propio de los centros concertados.
Cuando se solicite plaza en los centros privados concer-

tados que hayan definido su carácter propio, sus titulares debe-
rán informar del contenido del mismo a los representantes
legales de los alumnos y alumnas y, en su caso, a éstos si
son mayores de edad.

Artículo 6. Continuidad en el centro.
1. Una vez admitido un alumno o alumna en un centro

docente público o concertado, queda garantizada su perma-
nencia en el mismo hasta la finalización de las enseñanzas
sostenidas con fondos públicos que el centro esté autorizado
a impartir, sin perjuicio de lo que la normativa vigente establece
sobre requisitos académicos y de edad para cada uno de los
niveles educativos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de apli-
cación para el alumnado que vaya a cursar ciclos formativos
de grado superior de Formación Profesional.

Capítulo II

Normas comunes sobre procedimiento y acreditación de los
criterios de admisión

Artículo 7. Solicitudes.
1. Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia

se establecerá el modelo normalizado de solicitud que irá diri-
gida al Director o Directora del centro, en el caso de los centros
públicos, y al titular, en el caso de los concertados, así como
el plazo de presentación de las solicitudes y el de resolución
de las mismas. Asimismo, en dicha Orden se determinará
la documentación que, en su caso, deberá presentar el inte-
resado junto con la solicitud para acreditar aquellos criterios
que desea le sean tenidos en cuenta en el procedimiento de
admisión, de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto.

2. La solicitud de puesto escolar será única y se presentará
en el centro en el que el solicitante pretende ser admitido,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Cuando se opte por esta última vía, para agilizar el
procedimiento, deberá remitirse fotocopia simple de la docu-
mentación al centro en el que se solicita plaza.

3. En la solicitud podrán relacionarse otros centros, por
orden de preferencia, que podrían ser considerados, poste-
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riormente, en el caso de que el interesado no sea admitido
en el centro al que va dirigida la solicitud.

4. En el caso de que el solicitante presente más de una
solicitud sólo se tendrá en cuenta aquélla que opte por el
centro más próximo al domicilio familiar.

Artículo 8. Areas de influencia.
1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la

Consejería de Educación y Ciencia, oído el correspondiente
Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares
Municipales, delimitarán las áreas de influencia y sus modi-
ficaciones, según el procedimiento que se establezca, de acuer-
do con la capacidad autorizada de cada centro y la población
escolar de su entorno, teniendo en cuenta a la hora de fijarlas
que se pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que sea posible,
como mínimo, un centro público y otro privado concertado.
Asimismo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores,
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 19 del presente
Decreto.

2. En los centros que imparten la educación secundaria
postobligatoria, la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes se realizará para cada una de las enseñanzas, por
modalidades de Bachillerato y ciclos formativos de Formación
Profesional.

3. La Consejería de Educación y Ciencia podrá fijar áreas
de influencia que excedan del ámbito territorial de la provincia
para aquellos centros en los que la singularidad de las ense-
ñanzas que en los mismos se imparten así lo aconseje.

Artículo 9. Acreditación del domicilio.
1. El domicilio familiar se acreditará mediante certificación

expedida por el Ayuntamiento respectivo.
2. Se considerará como domicilio familiar el habitual de

convivencia de los representantes legales del alumnado o, en
su caso, el de los alumnos o alumnas de Bachillerato o For-
mación Profesional si viven en domicilios distintos de los de
aquéllos. Cuando los representantes legales vivan en domicilios
diferentes, se considerará como domicilio familiar el de aquél
con quien conviva o a cuyo cuidado se halle el alumno o
la alumna.

3. El lugar de trabajo de los representantes legales del
alumnado se considerará como domicilio familiar, a petición
del solicitante, para la admisión de alumnos y alumnas en
los niveles educativos de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Secundaria Obligatoria.

4. Asimismo, los alumnos y alumnas de Bachillerato o
de Formación Profesional podrán optar, en su caso, por que
se considere el domicilio de su lugar de trabajo para la valo-
ración del criterio regulado en este artículo.

5. Cuando se tenga en cuenta el lugar de trabajo, éste
se acreditará mediante la aportación de un certificado expedido
al efecto por el titular de la empresa o por el responsable
de personal de la misma, en el caso de los trabajadores que
realizan su actividad laboral por cuenta ajena. En caso de
que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la proximidad
del domicilio se acreditará mediante una certificación acre-
ditativa del alta en el Impuesto de Actividades Económicas
y una declaración responsable del interesado sobre la vigencia
de la misma. En el supuesto de que no exista obligación legal
de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas, de conformidad con la normativa vigente, el domicilio
laboral se acreditará mediante la presentación de una fotocopia
compulsada de la correspondiente licencia de apertura expe-
dida por el Ayuntamiento respectivo y una declaración res-
ponsable del interesado sobre la vigencia de la misma.

Artículo 10. Hermanos o hermanas matriculados en el
centro.

Para la consideración de hermanos o hermanas matricu-
lados en el centro, sólo se tendrán en cuenta los que vayan
a continuar escolarizados en el mismo durante el curso escolar

para el que se solicita la admisión. En el caso de centros docentes
privados concertados habrá que considerar, asimismo, que éstos
hayan suscrito concierto educativo con la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para el nivel educativo en el que cursará estudios
el hermano o hermanos matriculados. A estos efectos tendrán
la consideración de hermanos las personas sometidas a tutela
o acogimiento familiar permanente o preadoptivo legalmente
constituido dentro de la misma unidad familiar.

Artículo 11. Acreditación de la renta per cápita de la uni-
dad familiar.

1. Según lo establecido en la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, la información de carácter tri-
butario que se precise para la acreditación de la renta per
cápita de la unidad familiar, será suministrada directamente
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, por medios informáticos o
telemáticos, en el marco de colaboración entre ambas, en
los términos y con los requisitos a que se refiere la disposición
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, y las disposiciones que la desarrollan. Dicha infor-
mación será la que corresponda al ejercicio fiscal anterior en
dos años al año natural en que se presenta la solicitud.

2. Cuando en el marco de colaboración entre la Consejería
de Educación y Ciencia y la Agencia Estatal de Administración
Tributaria se pueda disponer de la información de carácter
tributario que se precise, no se exigirá a los interesados que
aporten individualmente certificaciones expedidas por la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, ni la presentación,
en original, copia o certificación, de sus declaraciones tri-
butarias.

3. No obstante lo anterior, para que este criterio de admi-
sión pueda ser valorado, el interesado deberá presentar decla-
ración responsable de que cumple sus obligaciones tributarias,
así como su autorización expresa para que la Agencia Estatal
de Administración Tributaria suministre la información a que
se refiere el apartado 1 de este artículo a la Consejería de
Educación y Ciencia.

4. En caso de que la Agencia Estatal de Administración
Tributaria no disponga de la información de carácter tributario
que precise para la acreditación de la renta per cápita, el
solicitante deberá aportar, previo requerimiento del Director
o del titular del centro, certificación de haberes, declaración
jurada o cualquier otro documento de cada uno de los sujetos
que integran la unidad familiar, correspondiente al ejercicio
fiscal a que se refiere el apartado 1 de este artículo, que permita
aplicar el baremo que se establece en el artículo 21 del presente
Decreto.

Artículo 12. Acreditación de discapacidad.

En el caso de que el alumno o alumna, su madre o padre
o alguno de sus hermanos tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%, ésta deberá acreditarse
mediante la certificación del dictamen emitido por el órgano
público competente de la Administración de la Junta de Anda-
lucía o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

Artículo 13. Acreditación de enfermedad crónica.

Cuando el alumno o alumna padezca una enfermedad
crónica que afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico
y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta
compleja y un estricto control alimenticio, cuyo cumplimiento
condicione de forma determinante su estado de salud física,
deberá acreditarlo mediante la certificación correspondiente
emitida al efecto por la autoridad sanitaria competente.
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Artículo 14. Acreditación de la condición de familia
numerosa.

En el caso de que el alumno o alumna sea miembro
de una familia con la condición de numerosa, se acreditará
mediante fotocopia compulsada del título oficial de familia
numerosa que deberá estar en vigor o de la solicitud de reco-
nocimiento o renovación del referido título oficial, debiendo
en este último caso aportar éste o su renovación con ante-
rioridad a la resolución del procedimiento de admisión del
alumnado.

Artículo 15. Acreditación del expediente académico.
En las enseñanzas no obligatorias se considerará como

criterio de admisión, además, el expediente académico del
alumno o alumna. Esta circunstancia se acreditará mediante
una certificación académica personal.

Capítulo III

Admisión del alumnado en centros que imparten enseñanzas
de régimen general, a excepción de la Formación Profesional

de grado superior

Artículo 16. Acceso por primera vez a un centro.
1. El procedimiento de admisión que se regula en este

Capítulo se aplicará a aquellos alumnos y alumnas que acce-
dan por primera vez a los centros docentes públicos o con-
certados para cursar enseñanzas correspondientes a la Edu-
cación Infantil, la Educación Primaria, la Educación Secundaria
Obligatoria, el Bachillerato y los Ciclos Formativos de grado
medio de Formación Profesional.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 72.2 de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, en los centros
sostenidos con fondos públicos que impartan varios niveles
educativos, el procedimiento inicial de admisión se realizará
al comienzo de la oferta del nivel inferior de los que sean
objeto de financiación.

3. El cambio de curso, ciclo, nivel o etapa no requerirá
un nuevo procedimiento de admisión, salvo que coincida con
un cambio de centro.

Artículo 17. Pruebas de acceso.
La admisión de alumnos y alumnas en los centros docen-

tes a que se refiere el presente Capítulo no podrá condicionarse
al resultado de pruebas o exámenes, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, sobre la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado medio de Formación Profesional, para aque-
llos alumnos y alumnas que no tengan los requisitos aca-
démicos establecidos por la normativa vigente.

Artículo 18. Criterios para la admisión del alumnado.
1. En aquellos centros donde hubiera suficientes plazas

disponibles para atender todas las solicitudes, serán admitidos
todos los alumnos y alumnas.

2. A los efectos de lo establecido en la disposición adi-
cional quinta de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
la admisión de alumnos y alumnas en los centros docentes
a que se refiere el artículo 16 del presente Decreto, cuando
no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes,
se regirá por los siguientes criterios prioritarios:

a) Proximidad del domicilio.
b) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en

el centro.
c) Renta per cápita de la unidad familiar.
d) Concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna

o en alguno de sus padres, hermanos o hermanas.
e) Concurrencia en el alumno o alumna de enfermedad

crónica que afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico
y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta
compleja y un estricto control alimenticio cuyo cumplimiento

condicione de forma determinante el estado de salud física
del alumno o alumna.

f) Condición legal de familia numerosa. Asimismo, para
las enseñanzas no obligatorias, se considerará, además de
los criterios anteriores, el expediente académico del alumno
o alumna.

3. Por otro lado, los centros que cuenten con autorización
para una especialización curricular, a los que se refiere el
artículo 66 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
en relación con el apartado 4 de la disposición adicional quinta
de la misma, podrán tener en cuenta, como criterios com-
plementarios, otros que respondan a las características propias
de su oferta educativa, de acuerdo con el procedimiento que
al respecto se establezca por Orden de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

4. No obstante lo establecido en los apartados 2 y 3
de este artículo, de conformidad con la disposición adicional
quinta.1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
tendrán prioridad los alumnos y alumnas que procedan del
centro o centros que, en su caso, tengan adscritos, siempre
que las enseñanzas estén sostenidas con fondos públicos.

5. Según el apartado 7 de la disposición adicional quinta
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, aquellos
alumnos y alumnas que cursen simultáneamente enseñanzas
regladas de música o danza y enseñanzas de régimen general
tendrán prioridad para su admisión en los centros que imparten
dichas enseñanzas de régimen general que la Consejería de
Educación y Ciencia determine.

Artículo 19. Valoración de la proximidad del domicilio.
La valoración de la proximidad del domicilio a la que

se refiere el artículo 9 del presente Decreto, se realizará apli-
cando el siguiente baremo:

a) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra en
el área de influencia del centro: 8 puntos.

b) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra en
las áreas limítrofes a la zona de influencia del centro: 5 puntos.

c) Alumnos y alumnas de otras zonas: 0 puntos.

Artículo 20. Valoración de la existencia de hermanos o
hermanas en el centro.

A los efectos de la valoración de la existencia de hermanos
o hermanas matriculados en el centro a la que se refiere el
artículo 10 del presente Decreto, se otorgará 3 puntos por
cada uno de ellos.

Artículo 21. Valoración de la renta per cápita.
1. La renta per cápita se obtendrá dividiendo el importe

de la renta disponible de la unidad familiar entre el número
de miembros que la componen. Por Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia se determinará el procedimiento para
el cálculo de la renta disponible de los miembros de la unidad
familiar, de acuerdo con la normativa vigente del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La valoración de la renta per cápita de la unidad familiar
a la que se refiere el artículo 11 del presente Decreto, se
realizará aplicando el siguiente baremo:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir por
4 el salario mínimo interprofesional: 2 puntos.

b) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado de
dividir por 4 el salario mínimo interprofesional y el resultado
de dividir por 3 dicho salario: 1,5 puntos.

c) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado de
dividir por 3 el salario mínimo interprofesional y el resultado
de dividir por 2 dicho salario: 1 punto.

d) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado de
dividir por 2 el salario mínimo interprofesional y el resultado
de dividir por 1,5 dicho salario: 0,5 puntos.
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e) Rentas per cápita superiores al resultado de dividir
por 1,5 el salario mínimo interprofesional: 0 puntos.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado 2 de
este artículo, el importe correspondiente al Salario Mínimo
Interprofesional será el del ejercicio fiscal anterior en dos años
al año natural en que se presente la solicitud.

Artículo 22. Valoración de discapacidad.
La valoración de la discapacidad a la que se refiere el

artículo 12 del presente Decreto, se realizará aplicando el
siguiente baremo:

a) Por discapacidad en el alumno o alumna: 1 punto.
b) Por discapacidad en la madre, en el padre o en alguno

de los hermanos o hermanas del alumno o alumna: 0,5 puntos.

Artículo 23. Valoración de enfermedad crónica.
La enfermedad crónica a la que se refiere el artículo 13

del presente Decreto, se valorará con 0,5 puntos.

Artículo 24. Valoración de la pertenencia a familia
numerosa.

La valoración de la pertenencia a familia numerosa a la
que se refiere el artículo 14 del presente Decreto, se realizará
aplicando el siguiente baremo:

a) Por familia numerosa con categoría especial: 2 puntos.
b) Por familia numerosa con categoría general: 1 punto.

Artículo 25. Centros de especialización curricular.
De acuerdo con lo que se establezca por Orden de la

Consejería de Educación y Ciencia, los centros docentes que
cuenten con autorización para una especialización curricular,
a los que se refiere el artículo 18.3 del presente Decreto,
podrán otorgar una puntuación máxima de 0,5 por el total
de los criterios complementarios.

Artículo 26. Puntuación total según el baremo.
1. La puntuación total que obtengan los alumnos y alum-

nas, en aplicación de los baremos establecidos en los artículos
anteriores, decidirá el orden final de admisión.

2. En caso de empate, se dilucidará el mismo mediante
la selección de aquellos alumnos y alumnas que obtengan
mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carácter exclu-
yente, los criterios que se exponen a continuación en el siguien-
te orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proxi-
midad del domicilio, cuando se acredite el domicilio familiar.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proxi-
midad del domicilio, cuando se acredite el domicilio laboral.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos
o hermanas matriculados en el centro.

d) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta
per cápita.

e) Existencia de discapacidad en el alumno o alumna.
f) Existencia de discapacidad en la madre o el padre del

alumno o alumna.
g) Existencia de discapacidad en algún hermano o her-

mana del alumno o alumna.
h) Existencia de enfermedad crónica en el alumno o alum-

na que afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico
y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta
compleja y un estricto control alimenticio cuyo cumplimiento
condicione de forma determinante su estado de salud física.

i) Pertenencia a familia numerosa.

3. Una vez aplicado lo recogido en el apartado anterior
y de mantenerse el empate, en las enseñanzas no obligatorias
se tendrá en cuenta la nota media del expediente académico
del alumno o alumna.

4. Si una vez aplicado lo recogido en los apartados ante-
riores aún se mantuviera el empate, éste se resolverá aplicando
el resultado del sorteo público que se realizará ante el Consejo
Escolar, de acuerdo con lo que a tales efectos determine la
Consejería de Educación y Ciencia.

Capítulo IV

Escolarización de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas específicas

Artículo 27. Escolarización del alumnado con necesidades
educativas específicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 72.1 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, en la progra-
mación de puestos escolares gratuitos la Consejería de Edu-
cación y Ciencia tendrá en cuenta una adecuada y equilibrada
distribución, entre los centros escolares, del alumnado con
necesidades educativas específicas con el fin de garantizar
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

Artículo 28. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a sus capacidades personales.

1. La escolarización del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a sus capacidades personales
comenzará y finalizará en las edades establecidas con carácter
general para el nivel y la etapa correspondientes, pudiendo
autorizarse excepcionalmente la flexibilización del período de
escolarización en la enseñanza obligatoria, teniendo en cuenta
que, en cualquier caso, el límite de edad para poder per-
manecer escolarizado este alumnado será de veintiún años.

2. En todo caso, en la escolarización del alumnado con
necesidades educativas especiales, se tendrá en cuenta lo esta-
blecido al respecto en el Decreto 147/2002, de 14 de mayo,
por el que se establece la ordenación de la atención educativa
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a sus capacidades personales.

3. A tales efectos, en la determinación de los puestos
escolares vacantes, la Consejería de Educación y Ciencia podrá
reservar hasta tres de ellos por unidad escolar para la atención
del alumnado al que se refiere este artículo.

Artículo 29. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas.

1. En la escolarización del alumnado al que se refiere
este artículo, se tendrá en cuenta lo establecido al respecto
en el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se esta-
blece la ordenación de la atención educativa a los alumnos
y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas
a condiciones sociales desfavorecidas.

2. A tales efectos, en la determinación de los puestos
escolares vacantes, la Consejería de Educación y Ciencia podrá
reservar hasta tres de ellos por unidad escolar para la atención
del alumnado al que se refiere este artículo.

Capítulo V

Consejo Escolar y Comisiones de Escolarización

Artículo 30. Competencias del Consejo Escolar.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 82.1.c)

de la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, el Consejo
Escolar de los centros docentes públicos participará en el pro-
cedimiento de admisión del alumnado, en los términos que
establezca la Consejería de Educación y Ciencia, y velará para
que se realice con sujeción a lo establecido en la normativa
vigente.

2. En los centros concertados, corresponde al titular la
admisión de alumnos y alumnas, debiendo garantizar el Con-
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sejo Escolar el cumplimiento de las normas generales sobre
dicha admisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 57.c) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación. Con este fin, el referido Consejo
Escolar asesorará al titular del centro que será el responsable
del estricto cumplimiento de las citadas normas.

3. El Consejo Escolar de cada centro docente público
anunciará los puestos escolares vacantes en el mismo, por
cursos, de acuerdo con la planificación de la Consejería de
Educación y Ciencia. En el caso de los centros privados con-
certados el anuncio de los puestos escolares vacantes se rea-
lizará por su titular de acuerdo con la capacidad de los mismos
recogida en las correspondientes Ordenes de autorización
administrativa de los centros y con el número de unidades
concertadas con que cuenten.

4. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos
y el titular de los centros privados concertados deberán dar
publicidad al resultado final de las actuaciones que se deriven
de la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto. En
este sentido, la relación de admitidos y no admitidos deberá
especificar, en su caso, la puntuación obtenida por la apli-
cación de cada uno de los criterios establecidos en el artícu-
lo 18.

5. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos
o el titular en el caso de los centros concertados podrán recabar
de los solicitantes la documentación que estimen oportuna
en orden a la justificación de las situaciones y circunstancias
alegadas.

Artículo 31. Comisiones de Escolarización.
1. Por Orden del titular de la Consejería de Educación

y Ciencia se regulará la constitución de Comisiones de Esco-
larización con objeto de garantizar el cumplimiento de las nor-
mas sobre admisión de alumnos y alumnas y el ejercicio de
los derechos reconocidos en este Decreto, así como para adop-
tar las medidas oportunas para la adecuada escolarización
de todo el alumnado.

2. En todo caso, en las Comisiones de Escolarización
estarán representados, al menos, los Directores o Directoras
de los centros docentes públicos implicados, los titulares de
los centros privados concertados, el Servicio de Inspección
de Educación, los Ayuntamientos respectivos, las Asociaciones
y Federaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas
y, en su caso, las de Alumnos y Alumnas.

3. La Consejería de Educación y Ciencia podrá tener en
cuenta en la regulación de la constitución de las Comisiones
de Escolarización cuya actuación exceda del ámbito territorial
del municipio, la singularidad de las mismas.

Artículo 32. Funciones de las Comisiones de Escola-
rización.

1. Las Comisiones de Escolarización tendrán las siguientes
funciones:

a) Informar, según el procedimiento que se establezca,
a los representantes legales del alumnado o a éste sobre los
centros docentes públicos y concertados y sobre las plazas
disponibles en los mismos.

b) Establecer actuaciones para comprobar que cada soli-
citante ha presentado una única instancia y verificar el número
de vacantes y de solicitudes sin atender de los centros de
su ámbito de actuación, para lo que podrán recabar los medios
humanos y materiales que estimen necesarios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

c) Garantizar la escolarización de los alumnos y alumnas
que no hayan obtenido plaza en el centro solicitado. A tales
efectos, las Comisiones de Escolarización pondrán de mani-
fiesto a los representantes legales de los alumnos y alumnas
o a éstos, si son mayores de edad, la relación de los centros
docentes con plazas vacantes, para que opten por alguna de

ellas, de acuerdo con lo que establezca la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

d) Arbitrar las medidas para llevar a cabo la escolarización
del alumnado con necesidades educativas específicas, oídos
sus representantes legales.

e) Aquellas otras que se determinen por Orden del titular
de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. Las Comisiones de Escolarización podrán recabar la
documentación que estimen necesaria para el ejercicio de sus
funciones de los diferentes Organismos de la Administración
educativa, así como de otras Administraciones públicas rela-
cionadas con el procedimiento de escolarización.

Capítulo VI

Reclamaciones y Sanciones

Artículo 33. Recursos y reclamaciones.
1. Los acuerdos y decisiones que adopten los centros

docentes públicos sobre la admisión del alumnado, así como
las Comisiones de Escolarización, podrán ser objeto de recurso
de alzada ante el titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia correspondiente, cuya reso-
lución pondrá fin a la vía administrativa.

2. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión de
alumnos y alumnas adopten los titulares de los centros privados
sostenidos con fondos públicos podrán ser objeto de recla-
mación en el plazo de un mes ante el titular de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia corres-
pondiente, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Dicha reclamación también podrá presentarse ante el titular
del centro privado concertado, que deberá remitirla a la Dele-
gación Provincial en el plazo de diez días, con su informe
y con una copia completa y ordenada del expediente.

3. Dentro de los plazos legales, el recurso de alzada y
la reclamación deberán resolverse de forma que se garantice
la adecuada escolarización del alumno o alumna.

Artículo 34. Sanciones.
1. Las responsabilidades en que se pudiera incurrir como

consecuencia de la infracción de las normas sobre admisión
de alumnos y alumnas en los centros docentes públicos se
exigirán en la forma y de acuerdo con los procedimientos que
en cada caso sean de aplicación.

2. La infracción de tales normas en los centros docentes
concertados podrá dar lugar a las sanciones previstas en el
artículo 62, apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio.

Disposición adicional primera. Hermanos o hermanas de
parto múltiple.

En el proceso inicial de admisión del alumnado, los her-
manos o hermanas que hayan nacido de un parto múltiple
obtendrán la puntuación que se otorga en el artículo 20 del
presente Decreto por cada uno de los restantes, siempre que
todos hayan solicitado el mismo centro y hayan obtenido la
máxima valoración por la proximidad del domicilio.

Disposición adicional segunda. Colaboración con otras
instancias administrativas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72.4
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la Consejería
de Educación y Ciencia podrá solicitar la colaboración de otras
instancias administrativas para garantizar la autenticidad de
los datos que los interesados aporten en el proceso de admisión
del alumnado.

Disposición adicional tercera. Protección de datos de
carácter personal.
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Los datos de carácter personal que se aporten por parte
de los interesados en el procedimiento que se regula en el
presente Decreto sólo podrán utilizarse para los fines previstos
en el mismo. Las personas responsables del acceso y tra-
tamiento de los citados datos deberán adoptar las medidas
de índole técnica y organizativas que garanticen la seguridad
de los mismos.

Disposición adicional cuarta. Tramitación telemática.
La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia que

desarrolle los procedimientos previstos en el presente Decreto
podrá establecer la tramitación telemática de los mismos,
según lo dispuesto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano
y la tramitación de procedimientos administrativos por medio
electrónicos (Internet).

Disposición adicional quinta. Admisión de alumnos y
alumnas en los ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional.

La admisión del alumnado para cursar enseñanzas corres-
pondientes a ciclos formativos de grado superior de Formación
Profesional se llevará a cabo de acuerdo con la regulación
específica que se realice por Orden del titular de la Consejería
de Educación y Ciencia que, en todo caso, deberá atenerse
a lo establecido en la disposición adicional quinta.5 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre.

Disposición adicional sexta. Admisión de alumnos y alum-
nas de Residencias Escolares y Escuelas Hogar.

Para la determinación de los puestos escolares vacantes
del centro o centros docentes en cuyas áreas de influencia
quede comprendido el domicilio de una Residencia Escolar
o de una Escuela Hogar, la Consejería de Educación y Ciencia
reducirá del total de puestos escolares vacantes en dichos
centros un número suficiente para garantizar la escolarización
en los mismos de los alumnos y alumnas residentes.

Disposición adicional séptima. Admisión de alumnos y
alumnas en centros docentes privados no concertados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, los centros docentes privados
no concertados dispondrán de autonomía para establecer los
criterios y determinar el procedimiento de admisión de alumnos
y alumnas en los mismos.

Disposición derogatoria única. Derogación de normativa.
Queda derogado el Decreto 72/1996, de 20 de febrero,

por el que se regulan los criterios de admisión de alumnos
y alumnas en los centros docentes públicos y concertados
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de
los universitarios, así como todas aquellas normas de igual
o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo establecido
en el presente Decreto.

Disposición final primera. Admisión de alumnos y alum-
nas en Enseñanzas de Régimen Especial.

El presente Decreto será de aplicación en la admisión
de alumnos y alumnas en los centros que imparten Enseñanzas
de Régimen Especial, sin perjuicio de lo que se establezca
al respecto en su normativa específica.

Disposición final segunda. Admisión de alumnos y alum-
nas en los Centros para la Educación de Adultos.

El presente Decreto será de aplicación en los centros que
imparten Educación de Adultos, sin perjuicio de lo que esta-
blezca al respecto su normativa específica.

Disposición final tercera. Admisión de alumnos y alumnas
en centros acogidos a Convenios.

Lo dispuesto en el presente Decreto será de aplicación
en los centros docentes acogidos a Convenios entre la Con-
sejería de Educación y Ciencia y otros organismos públicos,
sin perjuicio de la normativa específica que les sea de
aplicación.

Disposición final cuarta. Desarrollo normativo.
Se autoriza al titular de la Consejería de Educación y Cien-

cia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

DECRETO 78/2004, de 24 de febrero, por el que
se autoriza la implantación de enseñanzas, la adscrip-
ción, creación, transformación y cambios de denomi-
nación de Centros en Universidades Públicas de Anda-
lucía, con efectos del curso académico 2004-2005.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, establece que corresponde al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía acordar la implan-
tación, suspensión y supresión de enseñanzas conducentes
a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional que se impartan en Anda-
lucía así como la creación, modificación y supresión de centros
universitarios encargados de la organización de las enseñanzas
y de los procesos de académicos, administrativos y de gestión
conducentes a la obtención de dichos títulos, requerirá la apro-
bación de la Comunidad Autónoma, bien a propuesta del Con-
sejo Social o bien por propia iniciativa con acuerdo del referido
Consejo, en todo caso previo informe del Consejo de Gobierno
de la Universidad.

Asimismo la citada Ley, en sus artículos 11.c) 56.1.c)
y 73.d) establece la necesidad de que el Consejo Andaluz
de Universidades emita informe, recogiendo su Disposición
Transitoria Octava una tramitación especial para las titula-
ciones pendientes de implantación, que a la entrada en vigor
de dicha Ley hubiesen superado el trámite de aprobación por
parte del mencionado Consejo.

En este sentido, las Universidades de Cádiz, Granada,
Huelva, Jaén, Pablo de Olavide y Sevilla, han propuesto la
implantación de nuevas enseñanzas y la adscripción a centros
así como creación, transformación y cambios de denominación
de centros universitarios, todo ello con efectos del curso aca-
démico 2004/2005. Estas propuestas responden a los acuer-
dos adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades y
a los compromisos del Gobierno Andaluz de ampliar la oferta
educativa de las Universidades públicas dentro del marco de
los acuerdos alcanzados con las Universidades Andaluzas, con
el fin de conseguir una adecuación a la demanda existente
en la Comunidad Andaluza que atienda a criterios de racio-
nalización en la gestión y distribución de los recursos materiales
y humanos disponibles, siempre dentro del objetivo de con-
seguir profesionales cualificados manteniendo la calidad y efi-
ciencia del servicio público que las Universidades prestan.

Teniendo en cuenta que estas propuestas han sido acor-
dadas por los respectivos Consejos Sociales y por los Consejos
de Gobierno de cada una de las citadas Universidades y que
el Consejo Andaluz de Universidades ha informado favora-
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blemente las mismas, mediante el presente Decreto se da
cumplimiento a lo establecido en la Ley Andaluza de Uni-
versidades, pretendiendo, junto con el Decreto 233/2003, de
29 de julio, por el que se aprobaron los catálogos de títulos
oficiales correspondientes a las enseñanzas universitarias
andaluzas, así como la estructura de centros a los que corres-
ponde su gestión administrativa y organización, plasmar la
programación universitaria para el curso 2004/2005, auto-
rizando nuevas enseñanzas que se impartirán en las Univer-
sidades Andaluzas y adecuando a tal efecto sus correspon-
dientes estructuras de centros y denominaciones a las nece-
sidades reales de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación
y Ciencia, en uso de las competencias que le atribuye el artícu-
lo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Junta de Andalucía, y del Decreto
246/2000, de 31 de mayo de estructura orgánica de la Con-
sejería de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en la sesión celebrada
el 24 de febrero de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1. Universidad de Cádiz.
1. Se autoriza la creación y cambio de denominación

de los siguientes Centros de la Universidad de Cádiz:

a) Se crea la Escuela Universitaria de Enfermería de Alge-
ciras, por transformación de la Delegación de la Escuela Uni-
versitaria de Enfermería y Fisioterapia.

b) La Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud pasa
a denominarse Escuela Universitaria de Enfermería y Fisio-
terapia.

c) La Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de
Jerez pasa a denominarse Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales y Administración Pública.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de Cádiz
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

a) Diplomado en Turismo, cuya gestión y organización
administrativa corresponderá a la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales y Administración Pública.

b) Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas, cuya
gestión y organización administrativa corresponderá a la Escue-
la Superior de Ingeniería.

Artículo 2. Universidad de Granada.
Se autoriza la implantación en la Universidad de Granada

de las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

a) Diplomado en Logopedia, cuya gestión y organización
administrativa corresponderá a la Facultad de Psicología.

b) Diplomado en Educación Social, cuya gestión y orga-
nización administrativa corresponderá a la Facultad de Cien-
cias de la Educación.

Artículo 3. Universidad de Huelva.
Se autoriza la implantación en la Universidad de Huelva

de las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

a) Ingeniero en Informática (2.º ciclo), cuya gestión y
organización administrativa corresponderá a la Escuela Poli-
técnica Superior.

b) Licenciado en Química, cuya gestión y organización
administrativa corresponderá a la Facultad de Ciencias Expe-
rimentales.

Artículo 4. Universidad de Jaén.
1. Se crea la Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud,

por transformación de la Escuela Universitaria de Enfermería.
2. Se autoriza la implantación en la Universidad de Jaén

de las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

a) Diplomado en Fisioterapia, cuya gestión y organización
administrativa corresponderá a la Escuela Universitaria de
Ciencias de la Salud.

b) Ingeniero en Informática (2.º ciclo), cuya gestión y
organización administrativa corresponderá a la Escuela Poli-
técnica Superior.

Artículo 5. Universidad Pablo de Olavide.
1. Se crea la Facultad de Ciencias del Deporte en la Uni-

versidad Pablo de Olavide.
2. Se autoriza la implantación en la Universidad Pablo

de Olavide de las enseñanzas conducentes a la obtención de
los siguientes títulos:

a) Licenciado en Traducción e Interpretación, cuya gestión
y organización administrativa corresponderá a la Facultad de
Humanidades.

b) Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte, cuya gestión y organización administrativa corres-
ponderá a la Facultad de Ciencias del Deporte.

c) Licenciado en Biotecnología, cuya gestión y organi-
zación administrativa corresponderá a la Facultad de Ciencias
Experimentales.

Artículo 6. Universidad de Sevilla.
1. La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

de la Universidad de Sevilla pasa a denominarse Escuela Téc-
nica Superior de Ingenieros.

2. Se autoriza la implantación en la Universidad de Sevilla
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los siguientes
títulos:

a) Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Hortofru-
ticultura y Jardinería, cuya gestión y organización adminis-
trativa corresponderá a la Escuela Universitaria de Ingeniería
Técnica Agrícola.

b) Ingeniero de Materiales, cuya gestión y organización
administrativa corresponderá a la Facultad de Física.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos y administrativos a partir del curso
escolar 2004/05.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
convoca el VII Concurso de Páginas Web de centros
docentes.

La Consejería de Educación y Ciencia viene apoyando
desde hace tiempo la integración de las tecnologías de la comu-
nicación y la información en los centros educativos y fruto
de ello fue la creación de Averroes, la Red Telemática Educativa
de Andalucía, y la integración en ella de la totalidad de los
centros docentes no universitarios de Andalucía.

Desde el inicio del proyecto Averroes, la Consejería de
Educación y Ciencia ha puesto especial interés en fomentar
la elaboración de páginas web de los centros, ya que se trata
de una herramienta poderosa para mejorar la información y
la comunicación entre el centro y toda la comunidad educativa;
y para ello ha proporcionado a los centros todos los recursos y
servicios necesarios.

Por otra parte, el Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en
Andalucía, recientemente aprobado, recoge numerosas actua-
ciones dirigidas a promover en los centros docentes la uti-
lización de las tecnologías de la información y la comunicación
como recurso educativo y como herramienta de comunicación
con la comunidad educativa, haciendo especial énfasis en
abrir nuevas vías de interacción entre sus diferentes miembros:
profesorado, alumnado, padres y madres.

En esta línea de trabajo, la Consejería de Educación y
Ciencia ha convocado durante los seis últimos años el Concurso
de Programas Informáticos Educativos y Páginas Web Edu-
cativas. El alto grado de participación, la calidad y el interés
educativo de los trabajos presentados, aconsejan realizar este
año una nueva convocatoria.

Por todo lo anterior, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo único. Convocar el VII Concurso de Páginas Web
de centros docentes de acuerdo con las siguientes bases:

1. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-

tes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a excepción de los universitarios.

2. Solicitudes y documentación.
Los centros que deseen participar deberán presentar la

siguiente documentación:

- Solicitud de participación, según el modelo del Anexo I,
sellada y firmada por la Dirección del centro, en la que se
indiquen los datos del centro.

- Copia del acta de la sesión del Consejo Escolar del
centro en la que se aprueba la participación del centro en
el concurso.

- Declaración firmada por la Dirección del centro, según
el Anexo II de esta convocatoria, en la que se exprese que
el trabajo presentado es original y propio, que se poseen los
derechos de uso y reproducción del código, textos, imágenes
y recursos multimedia incluidos en el trabajo, y si el trabajo
ha sido premiado anteriormente.

3. Plazo de presentación.
La solicitud de participación acompañada de la documen-

tación anterior podrán presentarse durante un plazo de 30 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta disposición en el BOJA; y deberá dirigirse a la Ilma.
Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado (Concurso de Páginas Web de centros), Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla; usando cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la legislación
vigente. En el caso de que la solicitud se presente a través

de una Oficina de Correos, el envío deberá presentarse abierto
en la misma, para que la solicitud sea sellada y fechada por
el personal de Correos.

4. Características de los trabajos.
Los trabajos presentados deberán cumplir los siguientes

requisitos:

a) Deberán ser originales. Aquellos centros que hayan
obtenido algún premio o accésit en anteriores convocatorias
de este concurso, podrán volver a presentarlas de nuevo a
esta convocatoria sólo si el diseño gráfico, la estructura fun-
cional, o los contenidos han sido renovados o ampliados de
manera significativa.

b) Los centros elegirán libremente la temática de sus pági-
nas dentro del marco de sus finalidades educativas, su proyecto
curricular de centro y las atribuciones, organización y fun-
cionamiento que establece la normativa vigente para los cen-
tros docentes.

c) Los centros que deseen participar en esta sección debe-
rán colocar los trabajos que presenten en el espacio de alo-
jamiento que la Consejería de Educación y Ciencia les tiene
reservados en el servidor web de Averroes. Los centros públicos
de nueva creación o los centros concertados que no se han
integrado aún en Averroes y deseen tomar parte en este con-
curso deberán solicitar previamente su integración y el espacio
de alojamiento mediante escrito dirigido a la Ilma. Sra. Direc-
tora General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, Consejería de Educación y Ciencia, Torretriana, Isla
de la Cartuja, 41071 Sevilla. Una vez habilitado el espacio
de alojamiento, los centros recibirán la notificación e instruc-
ciones para la carga y visualización de las páginas en el servidor
web de Averroes.

d) El centro deberá hacer constar en la solicitud de par-
ticipación del Anexo II la dirección web (URL) en la que se
encuentran alojadas sus páginas.

e) La página de inicio deberá contener el título del trabajo,
el logotipo institucional «JUNTA DE ANDALUCIA», el rótulo
«Consejería de Educación y Ciencia» y los enlaces institu-
cionales siguientes:

- Consejería de Educación y Ciencia: http://www.jun-
tadeandalucia.es/educacionyciencia.

- Averroes, Red Telemática Educativa de Andalucía:
http://www.juntadeandalucia.es/averroes.

f) Las páginas serán valoradas por el Jurado con una
resolución de pantalla de 800 x 600 y 256 o más colores,
usando el navegador Mozilla 1.2 bajo el sistema operativo
Guadalinex.

g) Las páginas podrán organizarse en la estructura de
directorios que el centro decida, pero la página de entrada
deberá llamarse index.html y se encontrará en el primer nivel
del espacio de alojamiento asignado.

h) Las páginas podrán contener marcos (frames) así como
applet de Java y código Javascript, siempre y cuando no impon-
gan una dependencia de un navegador y/o versión en concreto.

i) Si las páginas incluyen componentes multimedia que
requieran la instalación de módulos adicionales (plug-ins) en
el navegador, la página inicial deberá advertirlo y contener
las instrucciones de instalación y configuración necesarias.

j) El contenido de las páginas no podrá incluir publicidad
de empresas, productos o servicios comerciales, ni referencias
a que las páginas se ven mejor con tal o cual navegador
(en caso necesario se indicará solamente la versión de HTML
o las características que debe cumplir el navegador, pero no
su nombre).

k) El contenido de las páginas deberá respetar las liber-
tades y derechos de todos los miembros de la comunidad
educativa en lo que concierne al tratamiento de sus datos
personales, según lo recogido en la Ley Orgánica 15/1999,
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de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

5. Premios.
5.1. Se otorgarán los siguientes premios:

- 1 primer premio de 4.000 euros.
- 1 segundo premio de 2.500 euros.
- 1 tercer premio de 1.500 euros.
- 5 accésit de 1.000 euros.

Los premios se entenderán otorgados al centro, y por lo
tanto será el Consejo Escolar el que determine el destino de
su importe.

5.2. El Jurado podrá proponer que se declaren desiertos
uno o más premios si estima que los trabajos presentados
no poseen la calidad suficiente, teniendo la opción de proponer,
si lo estima conveniente, que su cuantía se acumule a la
de otros premios o accésit.

6. Jurado.
Para la valoración de los trabajos se constituirá un Jurado

que será presidido por la Ilma. Sra. Directora General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, o persona en
quien delegue, y estará compuesto por:

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la D. G.
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- La Jefa de Servicio de Informática Educativa de la Secre-
taría General Técnica.

- Un asesor o una asesora de formación de la red de
Centros del Profesorado de Andalucía.

- Dos profesores o profesoras de diferentes etapas edu-
cativas no universitarias, que se encuentren en activo y cuyos
centros no participen en la convocatoria.

- Dos funcionarios o funcionarias de la D. G. de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, uno/a de los
cuales actuará como secretario/a.

Este Jurado podrá requerir el informe de expertos en el
proceso de selección de los trabajos presentados.

7. Criterios de valoración.
Para la valoración de los trabajos presentados se tendrán

en cuenta los siguientes criterios de valoración:

- La implicación en su elaboración de diferentes miem-
bros de la comunidad educativa (profesorado, alumnado...).

- El interés de las páginas de cara al establecimiento
de nuevas vías de información y comunicación entre los dife-
rentes miembros de la comunidad educativa.

- La contribución que supongan para la integración cu-
rricular de las Tecnologías de la Comunicación y la Información
dentro de las distintas áreas de conocimiento.

- El carácter interactivo, la facilidad de navegación por
las páginas, el uso adecuado de recursos multimedia y una
interfaz amigable y estimulante.

- La rapidez de carga y la economía de recursos nece-
sarios para ello.

8. Resolución de la convocatoria.
El Jurado realizará su propuesta de concesión de premios

y accésit que se elevará a definitiva mediante Resolución de
la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

9. Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este concurso presupone la acep-

tación total de las presentes bases y la conformidad con las
decisiones del Jurado.

Disposición final primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado a
adoptar las medidas oportunas, en el ámbito de sus com-
petencias, para la ejecución, aplicación, interpretación y reso-
lución de la presente Orden, que será efectiva al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

VII CONCURSO DE PAGINAS WEB DE CENTROS DOCENTES

Don/Doña: ......................................................................
Con DNI: ........................................................................
Director(a) del centro: .......................................................
Código de centro: .............................................................
Etapas educativas que imparte: ..........................................
Número de alumnos y alumnas: .........................................
Número de profesores y profesoras: ....................................
Dirección postal: ..............................................................
Teléfono: .........................................................................
Cuenta bancaria (20 dígitos) en la que el centro desea recibir
el ingreso en caso de que el trabajo sea premiado: ................
Dirección web (URL) de las páginas (complete la dirección
siguiente): http://www.juntadeandalucia.es/averroes/
Breve descripción de las páginas: .......................................
......................................................................................
......................................................................................
Módulos adicionales (plug-ins) requeridos para la visualización
de las páginas:
Solicita la participación de su centro en el VII Concurso de
Páginas web de centros docentes.
Firma y sello del centro

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EVALUACION EDU-
CATIVA Y FORMACION DEL PROFESORADO
Concurso de Páginas web de centros docentes.
Torretriana. Isla de la Cartuja. 41071 Sevilla

ANEXO II

VII CONCURSO DE PAGINAS WEB DE CENTROS DOCENTES

Don/Doña: ......................................................................
DNI: ...............................................................................
NRP: ..............................................................................
Director(a) del centro: .......................................................
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DECLARA:

- Que el trabajo es original, y que se poseen los derechos
plenos de uso y reproducción del código, textos, imágenes
y recursos multimedia incluidos en el trabajo.

- Que el centro Sí/No ha sido premiado en convocatorias
anteriores de este concurso (táchase lo que no proceda).

Firma y sello del centro

ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
convoca el concurso de recursos educativos digitales
aptos para su ejecución en software libre.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación ha supuesto un nuevo escenario
en el que situar cualquier actividad humana. Las posibilidades
de producir, almacenar y difundir información, y el acceso
a la misma, está produciendo cambios en nuestra sociedad
que se traducen en nuevas formas de vivir, de trabajar, de
divertirse, de aprender y de pensar.

En estas condiciones, el acceso a la información y el
conocimiento a través de las tecnologías de la información
y la comunicación se convierte en algo fundamental tanto para
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte
en una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a
la que los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo el Gobierno de la Junta de Andalucía ha
aprobado el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
en el que se recogen numerosas actuaciones dirigidas a garan-
tizar a toda la ciudadanía andaluza el acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación en condiciones de igual-
dad, potenciando para ello la implantación de un software
de código abierto, gratuito y libre.

Consciente de la importancia de dar respuestas a esta
nueva situación desde la educación, un número importante
de las medidas que figuran en el precitado Decreto van dirigidas
a promover la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación como recurso educativo en los centros
docentes. Este proceso requiere, entre otros elementos, dis-
poner de una amplia colección de recursos educativos digitales
en software libre para el desarrollo del currículum, a la que
los centros y el profesorado puedan tener fácil acceso desde
las redes telemáticas.

Para la elaboración de estos materiales y programas se
hace imprescindible contar con la participación del profeso-
rado, porque la experiencia docente debe ser aprovechada
como fuente importante de conocimiento profesional. Se trata
con ello de poner a disposición de toda la comunidad educativa
en forma de recursos, materiales de apoyo y programas.

En este sentido, el artículo 11.2 del mencionado Decreto
72/2003, de 18 de marzo, establece que se incentivará entre
el profesorado la producción de programas y materiales edu-
cativos en soporte informático o para su utilización en redes
telemáticas, especialmente aquellos desarrollos que se realicen
mediante software libre; por todo lo cual

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto convocar el concurso

de recursos educativos digitales en software libre.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrá participar en este concurso el profesorado de centros

sostenidos con fondos públicos de todos los niveles educativos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Requisitos de los trabajos.
Podrán presentarse a este concurso recursos educativos

digitales, tales como programas informáticos, páginas para ser

vistas desde un navegador, animaciones, sonido y vídeo digital,
simulaciones, documentos interactivos, etc., que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Servir de apoyo al desarrollo del currículum.
b) Ser dinámicos, motivadores y fáciles de usar.
c) Presentarse bajo licencia de software libre y ser aptos

para su ejecución bajo sistema operativo Guadalinex
(http://www.guadalinex.org) sin necesidad de utilizar emula-
dores de sistemas operativos diferentes.

d) Estar adaptados o prever la adaptación al alumnado
con discapacidad visual y auditiva.

Artículo 4. Características de los trabajos.
1. Los trabajos presentados deberán disponer de un

manual con los siguientes apartados: breve descripción del
trabajo, requerimientos mínimos y requerimientos aconseja-
bles del equipo para su ejecución (microprocesador, velocidad,
memoria RAM, capacidad de disco duro, tarjeta de sonido,
etc.), módulos adicionales necesarios (plug-ins), instrucciones
de instalación, funcionamiento y sugerencias de aprovecha-
miento didáctico (etapas educativas o disciplinas a las que
va dirigido, objetivos educativos que se pretenden y propuestas
de utilización e integración en el currículum).

2. Si se trata de un programa, el archivo que inicie su
ejecución deberá llamarse «inicio», deberá poseer una ayuda
«en línea» con instrucciones de utilización, e irá acompañado
del procedimiento o mecanismo de instalación necesario. Ade-
más, el manual acompañará al programa como un archivo
con el nombre de «manual.rtf» y formato de texto RTF (el
manual podrá contener imágenes, pantallas, esquemas... para
la mejor comprensión de su contenido).

3. Los trabajos destinados a verse desde un navegador
deberán reunir además las siguientes características:

a) El manual será accesible desde la página de inicio,
que deberá llamarse «index.html».

b) El direccionamiento de las páginas y recursos debe
ser relativo para asegurar la portabilidad de las páginas a otras
estructuras de almacenamiento (por ejemplo, para referir desde
/carpeta1/carpeta2/ el archivo foto.gif situado en /carpeta1/
imagenes/, se debe usar ../imágenes/foto.gif en lugar de
/carpeta1/imagenes/foto.gif).

c) Los directorios, archivos HTML, imágenes, recursos
y demás componentes deberán nombrarse todos con carac-
teres en minúscula, evitando el uso de caracteres acentuados,
eñes y espacios, para asegurar la portabilidad y compatibilidad
de las páginas entre diferentes soportes y servidores.

d) Las páginas deberán optimizarse para ser visualizadas
correctamente con una resolución de pantalla de 800 x 600
y 256 o más colores, usando el navegador Mozilla incluido
en Guadalinex.

Artículo 5. Procedimiento de concurrencia.
1. Documentación: El profesorado que desee concurrir

a esta convocatoria presentará instancia dirigida a la Ilma.
Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, según el Anexo I de esta Orden. La instancia
deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

- Ficha de características del trabajo presentado según
el Anexo II de esta Orden.

- Declaración firmada por todos los autores y autoras,
según el Anexo III, en la que se exprese que el trabajo pre-
sentado es original, que los autores poseen los derechos de
uso y reproducción del código, textos, imágenes y recursos
multimedia incluidos en el trabajo. Del mismo modo deberá
especificarse que el trabajo no ha sido comercializado ni pre-
miado anteriormente y si ha recibido ayuda económica de
alguna Administración, entidad pública o privada (especifi-
cando el tipo de ayuda, cuantía e institución patrocinadora).
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- Los trabajos deberán presentarse por duplicado en dis-
quetes o CD-ROM. Todos los discos incorporarán una etiqueta
identificativa que incluya el título del trabajo. Asimismo inclui-
rán el código fuente de los programas presentados a concurso
o los archivos fuente de las animaciones que contenga, para
que puedan ser modificados por cualquier persona.

2. Lugar de presentación: Los trabajos podrán presentarse
en el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
y en los registros de las Delegaciones Provinciales y los Centros
del Profesorado de ésta, sin perjuicio de los demás proce-
dimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3. Plazo: El plazo para la presentación de trabajos será
de 30 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta disposición en el BOJA.

Artículo 6. Jurado.
Para la valoración de los trabajos se constituirá un Jurado

que será presidido por la Ilma. Sra. Directora General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, o persona en
quien delegue, y estará compuesto por:

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la D. G.
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- Un asesor o una asesora de formación de la red de
Centros del Profesorado de Andalucía.

- Dos profesores o profesoras de las etapas educativas
a las que van dirigidos los trabajos, que se encuentren en
activo.

- Dos funcionarios o funcionarias de la D.G. de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profesorado, uno/a de los cua-
les actuará como secretario/a.

Este Jurado podrá requerir el informe de expertos en el
proceso de selección de los trabajos presentados.

Artículo 7. Criterios de valoración.
La valoración de los trabajos presentados será realizada

de acuerdo con los siguientes criterios:

- El interés o relevancia del tema para el apoyo al desarro-
llo del currículum.

- La claridad, concreción y rigor en sus planteamientos.
- Diversidad de actividades (de inicio, de desarrollo, de

ampliación, de evaluación, de atención a la diversidad, etc.)
que plantea.

- Capacidad para desencadenar otros tipos de actividades
educativas y/o para promover estrategias de trabajo colectivo.

- El carácter interactivo, la facilidad de utilización; la exis-
tencia de instrucciones de uso claras y precisas, así como
las sugerencias de aprovechamiento didáctico.

- La rapidez de ejecución o carga y la economía de recur-
sos necesarios para ello.

- Se priorizarán los trabajos adaptados al alumnado con
discapacidades visuales y auditivas.

Artículo 8. Premios.
1. Los mejores trabajos de entre los que resulten selec-

cionados por el Jurado serán premiados con hasta 6.000
euros. Corresponde al Jurado realizar la propuesta de la cuantía
del premio que se asigna a cada trabajo.

2. Los premios asignados a los trabajos seleccionados
lo serán hasta agotar la disponibilidad presupuestaria que se
destina a la convocatoria.

Artículo 9. Resolución de la Convocatoria.
El Jurado a que se refiere el artículo 5 de esta Orden

emitirá su fallo procediendo la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado a elevarlo a definitivo

mediante Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. En dicha Resolución constará la
cuantía del premio otorgado a cada trabajo.

Artículo 10. Publicación y difusión de los trabajos pre-
miados.

La Consejería de Educación y Ciencia publicará y difundirá
los trabajos premiados. Los autores y autoras de los trabajos
seleccionados quedan comprometidos a colaborar con esta
Consejería en la adecuación de los trabajos a los criterios que
se estimen oportunos para su difusión y utilización.

Artículo 11. Retirada de los trabajos no seleccionados.
1. Los materiales presentados que no hayan sido selec-

cionados para su publicación, podrán ser retirados por sus
autores, autoras o personas autorizadas en la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla.

2. El plazo para retirar estos materiales será de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la Resolución
en BOJA.

3. Aquellos materiales que no hayan sido retirados en
el plazo citado, serán destruidos.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,
y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados del
Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 40Página núm. 5.092 Sevilla, 27 de febrero 2004

ANEXO I

CONCURSO DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES
EN SOFTWARE LIBRE

Don/Doña: ......................................................................
DNI/NIF: .... NRP (si se trata de profesorado funcionario): ....
Con domicilio en: .............................................................
Teléfono: ...................... Correo electrónico: ......................
Destinado en el centro: ............. De la localidad de: .............
Cuenta bancaria (20 dígitos): .............................................

Don/Doña: ......................................................................
DNI/NIF: .... NRP (si se trata de profesorado funcionario): ....
Con domicilio en: .............................................................
Teléfono: ...................... Correo electrónico: ......................
Destinado en el centro: ............. De la localidad de: .............
Cuenta bancaria (20 dígitos): .............................................
...
Autor(es) del trabajo titulado: .............................................

Desean participar en el Concurso de recursos educativos digi-
tales en software libre.

Firmado:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EVALUACION EDUCATIVA
Y FORMACION DEL PROFESORADO
Concurso de recursos educativos digitales en software libre
Torretriana. Isla de la Cartuja. 41071 Sevilla.

ANEXO II

CONCURSO DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES
EN SOFTWARE LIBRE

Datos del trabajo presentado

Título del trabajo: .............................................................
Breve descripción del trabajo: ............................................
Resumen de los objetivos: .................................................
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
Etapa(s) educativa(s) a las que va dirigido: ..........................
Materias o áreas de las que trata: ........................................

Para los programas informáticos:
Posibilidad de ejecución sin necesidad de instalación previa
(Sí/No): ...........................................................................
Requerimientos mínimos del equipo para su ejecución (mi-
croprocesador, velocidad, memoria RAM, resolución gráfica,
capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.): ..................
......................................................................................
Requerimientos aconsejables del equipo para su ejecución:
......................................................................................

Para las páginas destinadas a ser vistas desde un navegador:
Módulos adicionales (plug-ins) requeridos para la visualización
de las páginas: .................................................................

ANEXO III

CONCURSO DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES
EN SOFTWARE LIBRE

Don/Doña: ..................................... DNI/NIF: ..................
Don/Doña: ..................................... DNI/NIF: ..................
Don/Doña: ..................................... DNI/NIF: ..................
...
Autor/a/es del trabajo titulado: ............................................

DECLARA(N):

Que el trabajo es original, y que posee(n) los derechos plenos
de uso y reproducción del código, textos, imágenes y recursos
multimedia incluidos en el trabajo.
Que el trabajo no ha sido comercializado ni premiado ante-
riormente.
Que el trabajo Sí/No (táchese lo que no proceda) ha recibido
una ayuda económica de .......................................... euros
de la Administración o entidad ...........................................
Que en caso de que el trabajo resulte premiado, el/la/los
autor/a/es autorizan a la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía su reproducción, publicación y alo-
jamiento en sus servidores de información.

Firma
Firma
Firma
...

ORDEN de 9 de febrero de 2004, por la que se
regula la convocatoria de ayudas y el reconocimiento
de Proyectos Escuela: Espacio de Paz en los cen-
tros docentes públicos, con excepción de los univer-
sitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

La educación cumple un importante papel en el desarrollo
de la Cultura de Paz y Noviolencia, caracterizada por la con-
vivencia y por los principios de libertad, justicia social, demo-
cracia, tolerancia y solidaridad. La Cultura de Paz rechaza
la violencia, se dedica a prevenirla en sus raíces y busca solu-
ciones positivas y alternativas a los grandes desafíos del mundo
moderno. A esta tarea no es ajeno nuestro Sistema Educativo,
que tiene, entre otras finalidades, la formación en el respeto
de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio
de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios demo-
cráticos de convivencia.

La Consejería de Educación y Ciencia, con la contribución
irreemplazable de todos los integrantes de la comunidad edu-
cativa, ha venido desarrollando un conjunto de actuaciones
que se enmarcan en la dirección de construir la Cultura de
Paz. Para coordinar y dinamizar los programas desarrollados
hasta el momento, y para desarrollar nuevos objetivos, ha
puesto en marcha el Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, publicado en la Orden de 25 de julio
de 2002 (BOJA núm. 117, de 5 de octubre de 2002).

La Consejería de Educación y Ciencia es consciente de
que la educación, como factor de progreso, cohesión social
y desarrollo, constituye la base esencial para poder construir
una Cultura de Paz. Para conseguirlo es primordial la actuación
programada y continuada de los centros educativos, de la
comunidad educativa y del entorno social en los cuatro ámbitos
pedagógicos de actuación en que se basa el Plan: 1. El apren-
dizaje de una ciudadanía democrática. 2. La educación para
la paz, los derechos humanos, la democracia y la tolerancia.
3. La mejora de la convivencia escolar. 4. La prevención de
la violencia y la resolución pacífica de conflictos.

En este sentido, la Consejería de Educación y Ciencia
convocó por primera vez mediante la Orden de 30 de enero
de 2003, ayudas para la realización de Proyectos «Escuela:
Espacio de Paz» durante los cursos 2002-2003 y 2003-2004,
aprobándose los Proyectos presentados por 339 Centros Públi-
cos y 16 Centros Concertados, participando en el desarrollo
de los mismos 4.353 profesores, 1.052 miembros de la comu-
nidad educativa y 1.221 Instituciones o Asociaciones del entor-
no, y concediendo una ayuda global por importe de 301.519
euros.
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Desde el análisis de la importante acogida de esta con-
vocatoria por parte de la comunidad educativa y del desarrollo
de los Proyectos en curso, parece adecuado establecer un
marco estable que permita su progresiva generalización a todos
aquellos centros que presenten Proyectos «Escuela: Espacio
de Paz» de carácter integral en cada convocatoria, regulando
las convocatorias de ayuda y el reconocimiento del trabajo
realizado por los centros y el profesorado en la planificación
y desarrollo de los Proyectos.

En virtud de todo lo anterior y a propuesta de la Dirección
General de Orientación Educativa y Solidaridad,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
1. La presente Orden establece las bases reguladoras para

la convocatoria pública de ayudas a los centros docentes públi-
cos, con excepción de los universitarios, y para el recono-
cimiento a los centros docentes y al profesorado por la rea-
lización de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz», de acuerdo
con la medida 2.1 del Plan Andaluz de Educación para la
Cultura de Paz y Noviolencia.

2. Se convocarán estas ayudas y reconocimientos cada
dos años, a partir de 2004, y su resolución se atendrá a
los criterios fijados en esta Orden. La ayuda económica tendrá
carácter plurianual y se abonará en dos pagos: el primero
con cargo al presupuesto del año en que se solicita la ayuda,
y el segundo con cargo al presupuesto del año siguiente.

3. La convocatoria bianual será realizada por las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía durante el mes de marzo del año
correspondiente, en el ámbito territorial que les compete, abar-
cando cada convocatoria dos cursos escolares para la apli-
cación de los Proyectos en los Centros. La primera convocatoria
en virtud de la presente Orden se hará en marzo de 2004
y abarcará los cursos escolares 2004-05 y 2005-06.

4. La convocatoria establecerá como plazo de presen-
tación de solicitudes 30 días naturales contados a partir del
día siguiente al de la fecha de convocatoria. Los Proyectos
deberán presentarse en las correspondientes Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, o en cualquiera de las unidades previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Pueden presentar Proyectos todos los centros docentes

públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excep-
ción de los universitarios, a efectos de su inclusión en la Red
Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz», de los reconoci-
mientos a que se refiere el artículo 12 de esta Orden y de
la solicitud de ayudas económicas para llevar a cabo los
Proyectos.

2. Los centros con Proyectos aprobados en anteriores con-
vocatorias que decidan continuar aplicándolos en los cursos
siguientes, incluídos los que se aprobaron en virtud de la Orden
de 30 de enero de 2003, deberán solicitar la prórroga de
los mismos en los términos que se fijan en esta Orden, cada
dos años.

Los que no soliciten prórroga dejarán de pertenecer a
la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz» y no tendrán
derecho a los reconocimientos previstos en esta Orden, dando
por supuesto que el Proyecto no tendrá continuidad en los
dos cursos siguientes. Ello no obsta para que puedan volver
a presentarse en siguientes convocatorias con un nuevo
Proyecto.

3. Los centros que lo deseen pueden solicitar únicamente
su inclusión en la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de
Paz» y los reconocimientos a que se refiere el artículo 12,
sin pedir ayuda económica.

4. Se pueden presentar Proyectos Intercentros en los que
participen varios centros de la misma localidad. En este caso,
y por decisión consensuada entre los centros participantes,
uno de ellos será el Centro Coordinador del Proyecto Inter-
centros, asumiendo la representación de todos ellos a efectos
de presentación de un único Proyecto Intercentros, un único
presupuesto y una sola solicitud de ayuda global para el mismo,
así como la realización de las demás gestiones previstas en
esta Orden.

5. Cada centro puede participar en un solo Proyecto, sea
unicentro o intercentros.

Artículo 3. Duración y naturaleza de los Proyectos.
1. La duración de los Proyectos aprobados por primera

vez en cada convocatoria será de dos cursos escolares, pudien-
do solicitar la prórroga en las convocatorias siguientes para
un nuevo período de dos años con los requisitos que se fijan
en esta Orden.

2. Los Proyectos que se presenten a cada convocatoria
deberán estar directamente relacionados con los fundamentos
y objetivos del Plan Andaluz de Educación para la Cultura
de Paz y Noviolencia, y estar enmarcados dentro de alguno/s
de los siguientes ámbitos pedagógicos de actuación que se
explican más ampliamente en el apartado Educación y Cultura
del Plan, publicado en la Orden de 25 de julio de 2002:

a) El aprendizaje de una ciudadanía democrática: for-
mación para la participación activa, derechos y deberes, nor-
mas democráticas y valores compartidos.

b) La educación para la paz, los derechos humanos, la
democracia y la tolerancia: conocimientos esenciales sobre
la sociedad y formas de participar en ella, conocimiento y
estrategias de transformación hacia esos valores, problemá-
ticas actuales y futuras.

c) La mejora de la convivencia escolar y la resolución
pacífica de conflictos: organización y funcionamiento de los
centros, estructura de aprendizaje cooperativo en el aula, pro-
yecto de escuela abierta, autonomía y responsabilidad com-
partida...

d) La prevención de la violencia. Habilidades sociales y
comunicativas, habilidades cooperativas, técnicas de resolu-
ción pacífica de conflictos, desarrollo de la inteligencia emo-
cional, programas globales sociocomunitarios...

Los Proyectos llevarán como título genérico Proyecto «Es-
cuela: Espacio de Paz» y un subtítulo que haga referencia
al ámbito/s pedagógico/s de actuación que trata de desarrollar.

3. El Proyecto será de carácter integral, acercándose lo
más posible a las características que se definen en la «Guía
para elaborar un Proyecto Integral de «“Escuela: Espacio de
Paz”», publicada por la Consejería de Educación y Ciencia,
e implicará colectivamente a toda la comunidad educativa en
la planificación y ejecución de las actividades previstas, pro-
moviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo,
el diálogo y el consenso de todos los sectores de la misma
para su puesta en práctica. Esto supone el estudio y valoración
previa del Proyecto por el Claustro de Profesores y por el Con-
sejo Escolar del Centro.

4. Corresponde al Equipo Directivo motivar a toda la comu-
nidad educativa sobre la necesidad y conveniencia del Pro-
yecto, asegurar la participación en el mismo de la Comisión
de Convivencia del Consejo Escolar del Centro y promover
la constitución de un Equipo de Trabajo del Proyecto. La misión
de este Equipo será definir y redactar el Proyecto según el
esquema especificado en el artículo 4, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación,
impulsar y coordinar posteriormente su desarrollo, y hacer el
seguimiento y evaluación del mismo.

En el Equipo de Trabajo podrán participar todos los sec-
tores de la comunidad educativa (profesorado, alumnado, fami-
lias y personal auxiliar), siendo muy deseable la colaboración
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de otros sectores sociales y/o institucionales del entorno. De
entre sus miembros el Equipo de Trabajo designará un Coor-
dinador/a del Proyecto, que deberá pertenecer al Equipo Direc-
tivo o, en su defecto, ser funcionario docente y miembro del
Claustro del centro al presentar la solicitud. Es deseable que
la Comisión de Convivencia del Centro participe en el Equipo
de Trabajo. En todo caso, al menos un miembro de dicha
Comisión, designado por la misma, deberá formar parte del
Equipo de Trabajo.

5. En el caso de Proyectos en los que participe más de
un centro, el Proyecto será único y tendrá un Equipo de Trabajo
Intercentros, compuesto equilibradamente por miembros de
todos los centros participantes, con un máximo de 4 miembros
por Centro, que asumirá las funciones que se indican en el
artículo 2.4, elaborará el Proyecto Intercentros de acuerdo con
el esquema del artículo 4 y eligirá un Coordinador General
del Proyecto.

Además, cada centro participante tendrá su propio Equipo
de Trabajo para impulsar el Proyecto en su centro, con un
Coordinador/a del Proyecto, designado por los miembros del
Equipo de Trabajo del centro, que deberá ser miembro del
Equipo Directivo o, en su defecto, ser funcionario docente
y miembro del Claustro del centro participante al presentar
la solicitud, y un representante, al menos, de la Comisión
de Convivencia del centro, designado por la misma Comisión.
Estas dos personas formarán parte del Equipo de Trabajo
Intercentros.

6. El Proyecto «Escuela: Espacio de Paz» será valorado
por el Claustro de Profesores y aprobado por el Consejo Escolar
del Centro, que tendrá en cuenta la valoración realizada por
el Claustro y respetará los aspectos de carácter docente que
competen al mismo. Los Proyectos en los que participe más
de un centro también deberán ser valorados por el Claustro
de Profesores y aprobados por el Consejo Escolar de cada
centro participante.

Artículo 4. Contenido de los Proyectos «Escuelas: Espacio
de Paz».

Los centros docentes que decidan participar en esta con-
vocatoria elaborarán un Proyecto que, como mínimo, contenga
los siguientes Apartados, redactados en el mismo orden que
figura a continuación:

I. Diagnóstico.
Diagnóstico de la situación del centro y su entorno en

relación con los principios orientadores y ámbitos de actuación
del Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Novio-
lencia, que permita concretar, promover y desarrollar acciones
dirigidas tanto a la mejora de la convivencia como a crear
espacios socio-comunitarios que con la cooperación de todos
los agentes educativos y sociales favorezcan la sensibilización
y acción a favor de la Cultura de Paz.

II. Finalidades educativas.
Finalidades educativas en las que se inscribe el Proyecto

dirigidas a promocionar la necesidad de construir colectiva-
mente la Cultura de Paz, formar a todos los miembros de
la comunidad educativa en los valores de la Cultura de Paz,
desarrollar acciones educativas y socio-comunitarias, e impli-
car en esta tarea a otros sectores sociales, Instituciones y aso-
ciaciones del entorno.

III. Objetivos.
Objetivos operativos que se pretende conseguir, dando

respuesta al diagnóstico elaborado en el Apartado I, descritos
de forma que faciliten su evaluación.

IV. Actividades.
Actividades que se van a desarrollar a lo largo de los

dos cursos escolares para alcanzar cada objetivo, concretando
su temporalización, calendario de ejecución, sectores de la

comunidad educativa y su entorno que participan en la eje-
cución y mecanismos de evaluación de cada actividad.

V. Participación del entorno.
Relación de otros sectores sociales, asociativos y/o ins-

titucionales del entorno que participan en el Proyecto, espe-
cificando sus características y modo de participación.

VI. Compromiso mediambiental del Centro.
Medidas y actuaciones planificadas por el Centro dentro

del Proyecto que reflejen su grado de compromiso medioam-
biental, en cumplimiento del artículo 119 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas.

VII. Evaluación.
Calendario y metodología de las reuniones previstas para

la evaluación del Proyecto por parte del Equipo de Trabajo
a lo largo de su desarrollo (evaluación continua), al final del
primer curso escolar (Memoria de Progreso) y al final del segun-
do curso escolar (Memoria Final).

VIII. Mejoras respecto al Proyecto anterior.
Este Apartado sólo figurará en los Proyectos que soliciten

prórroga de un Proyecto aprobado en convocatorias anteriores.
Deberá contener una síntesis clara de las mejoras y adap-
taciones del nuevo Proyecto comparado con el Proyecto ante-
rior, fruto de las experiencias vividas y de las evaluaciones
realizadas.

Si el Proyecto tiene más apartados se añadirán a con-
tinuación.

Artículo 5. Financiación, cuantía de las ayudas y trans-
ferencia de su importe a los centros docentes.

1. La Consejería de Educación y Ciencia determinará las
cantidades que, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.0900.229.00.42F.0, habrán de aplicarse
a la resolución de cada convocatoria.

2. La concesión de la ayuda y la cuantía de la misma
para cada Proyecto será determinada por la Dirección General
de Orientación Educativa y Solidaridad en función de la bare-
mación y calidad del mismo, fijándose el límite máximo de
3.000 euros en Proyectos de un solo centro.

3. En el caso de los Proyectos Intercentros desarrollados
conjuntamente por varios centros, la concesión de la ayuda
y la cuantía de la misma también será determinada por la
Dirección General, sin que exista el límite fijado en el punto 2,
en función de la calidad integral de los mismos, la naturaleza
socio-comunitaria del Proyecto, el número de centros parti-
cipantes y el efecto multiplicador del Proyecto en el entorno.

4. Resuelta la convocatoria por la Dirección General de
Orientación Educativa y Solidaridad, se procederá a abonar
la ayuda concedida en dos pagos del mismo importe, como
cantidad adicional a los gastos de funcionamiento del centro:
el primero con cargo al presupuesto del año en que se solicita
la ayuda, y el segundo con cargo al presupuesto del año
siguiente.

5. La cantidad concedida se justificará tal como se indica
en el artículo 9.5 de la presente Orden y se dedicará exclu-
sivamente al cumplimiento de la finalidad para la que ha sido
concedida, la ejecución del Proyecto «Escuela: Espacio de
Paz» aprobado, no pudiéndose destinar a otro concepto distinto
de gasto, ni ser utilizada en ningún caso para la adquisición
de otro material inventariable del centro que no sea impres-
cindible para el desarrollo del Proyecto.

Artículo 6. Tramitación de las solicitudes.
1. Corresponde a cada Delegación Provincial de Educa-

ción y Ciencia la tramitación y baremación de las solicitudes
en los términos fijados en esta Orden, así como la resolución
provisional de la convocatoria en cuanto a la aprobación de
los Proyectos.
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2. Corresponde a la Dirección General de Orientación Edu-
cativa y Solidaridad la resolución definitiva de la convocatoria,
asignando a los Proyectos las ayudas económicas que pro-
cedan para cada curso escolar.

3. Solicitudes nuevas. El Director/a del centro que desee
participar por primera vez en la convocatoria bianual presentará
en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia la siguiente
documentación:

a) Anexo I, en el caso de los Proyectos Unicentro.
En el caso de Proyectos Intercentros, el Centro Coordinador

presentará el Anexo I bis, referente al Equipo y Proyecto Inter-
centros, y un Anexo I por cada centro participante, que deberá
ser cumplimentado por cada uno de ellos.

b) Anexo II, si el centro solicita ayuda económica para
aplicar el Proyecto durante los dos cursos escolares que abarca
la convocatoria.

c) Texto del Proyecto «Escuela: Espacio de Paz» que pre-
senta el centro, conforme al guión expuesto en el artículo 4
de esta Orden, en papel y en soporte magnético (disquete
de 3,5 o CD-Rom), en un formato compatible con cualquiera
de las versiones de Word 6.0 o superior.

4. Solicitudes de prórroga. El Director/a del centro que
solicite prórroga en cada convocatoria bianual presentará en
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia la siguiente
documentación:

a) Anexo I, en el caso de los Proyectos Unicentro.
En el caso de Proyectos Intercentros, el Centro Coordinador

presentará el Anexo I bis, referente al Equipo y Proyecto Inter-
centros, y un Anexo I por cada centro participante, que deberá
ser cumplimentado por cada uno de ellos.

b) Anexo II, si el centro o Proyecto Intercentros solicita
ayuda económica para aplicar el Proyecto durante los dos cur-
sos escolares que abarca la convocatoria.

c) Texto del Proyecto «Escuela: Espacio de Paz» que pre-
senta el centro, conforme al guión expuesto en el artículo 4
de esta Orden, en papel y en soporte magnético (disquete
de 3,5 o CD-Rom), en un formato compatible con cualquiera
de las versiones de Word 6.0 o superior.

La nueva redacción del Proyecto incorporará las mejoras
y adaptaciones que se hayan producido como consecuencia
de su aplicación en los dos cursos anteriores, cuya síntesis
se detallará en el Apartado VIII del Proyecto que se cita en
el artículo 4, y deberá adaptarse a las características de un
Proyecto Integral, tal como se define en la «Guía para elaborar
un Proyecto Integral de «Escuela: Espacio de Paz», publicada
por la Consejería de Educación y Ciencia.

d) Se da por supuesto que ya enviaron la Memoria de
Progreso a la Delegación Provincial al finalizar el anterior curso
escolar. Si no la enviaron también deberán adjuntarla a la
solicitud.

e) Antes del 15 de junio deberán enviar a la Delegación
Provincial la Memoria Final, teniendo en cuenta lo que se
dice al respecto en el artículo 9.3 de esta Orden.

5. Corrección de solicitudes y documentación.
Una vez finalizado el plazo de presentación y registro de

las solicitudes fijado la cada convocatoria, si éstas presentasen
defectos de forma o resultasen incompletas, la Delegación Pro-
vincial requerirá al centro solicitante para que en el plazo de
10 días subsane o complete la documentación que proceda,
entendiéndose que de no hacerlo se le tendrá por desistido
de su solicitud, archivándose la misma sin más trámite, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Si una vez finalizado el plazo de subsanación faltara úni-
camente el Anexo II se da por entendido que el centro no

pide subvención, pudiéndose en este caso aprobar el Proyecto
a los únicos efectos de inclusión en la Red Andaluza de «Es-
cuelas: Espacio de Paz» y de los reconocimientos previstos
en el artículo 12.

Artículo 7. Valoración de solicitudes por parte de las Dele-
gaciones Provinciales.

1. Las solicitudes nuevas serán analizadas y valoradas
de 1 a 40 puntos por la Comisión Provincial de Seguimiento
del Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Novio-
lencia, por el procedimiento que se determine en el seno de
la misma y de acuerdo con los siguientes criterios de valoración
y baremación, según el máximo de puntos que se fija en cada
apartado:

a) Carácter integral del Proyecto (10 puntos).
b) Adecuación del Proyecto a los apartados que se espe-

cifican en el artículo 4 (5 puntos).
c) Nivel de calidad, estructuración y coherencia en el dise-

ño global del Proyecto (5 puntos).
d) Oportunidad y viabilidad de los objetivos que se recogen

en el Proyecto y adecuación de las actividades programadas
para alcanzarlos (5 puntos).

e) Grado de implicación de los diferentes sectores de la
comunidad educativa en el desarrollo del Proyecto y sus acti-
vidades (5 puntos).

f) Grado de implicación de otros sectores sociales y/o ins-
titucionales del entorno (5 puntos).

g) Grado de compromiso ambiental del Centro (5 puntos).

2. Las solicitudes de prórroga serán analizadas y valoradas
de 1 a 60 puntos por la Comisión Provincial de Seguimiento
del Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Novio-
lencia, por el procedimiento que se determine en el seno de
la misma y de acuerdo con los siguientes criterios de valoración
y baremación, según el máximo de puntos que se fija en cada
apartado:

a) Carácter integral del Proyecto (15 puntos).
b) Adecuación del Proyecto a los apartados que se espe-

cifican en el artículo 4 (5 puntos).
c) Nivel de calidad, estructuración y coherencia en el dise-

ño global del Proyecto (5 puntos).
d) Oportunidad y viabilidad de los objetivos que se recogen

en el Proyecto y adecuación de las actividades programadas
para alcanzarlos (5 puntos).

e) Grado de implicación de los diferentes sectores de la
comunidad educativa previsto en el desarrollo del Proyecto
y sus actividades para los dos próximos cursos (5 puntos).

f) Grado de implicación de otros sectores sociales y/o ins-
titucionales del entorno previsto en el desarrollo del Proyecto
y sus actividades para los dos próximos cursos (5 puntos).

g) Valoración sobre los niveles de calidad en la ejecución,
desarrollo y puesta en práctica efectiva de los objetivos y acti-
vidades del Proyecto en los dos cursos escolares anteriores
(10 puntos).

h) Valoración de las mejoras y adaptaciones incorporadas
al nuevo Proyecto comparado con el Proyecto anterior, tal como
constan en el Apartado VIII del Proyecto (5 puntos).

i) Grado de compromiso ambiental del Centro (5 puntos).

Para valorar el apartado g) se tendrán en cuenta fun-
damentalmente las evaluaciones realizadas por la Delegación
Provincial durante los dos cursos anteriores a través de los
servicios que se citan en el artículo 11 y la Memoria de Progreso
presentada.

3. La Comisión emitirá un informe sobre cada una de
las solicitudes nuevas o de prórroga, que se adjuntará al expe-
diente de la solicitud, en el que deberá constar la baremación
total y la puntuación asignada a cada criterio, la procedencia
o no de su inclusión o permanencia en la Red Andaluza de
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«Escuelas: Espacio de Paz» y, en el caso de que la hayan
solicitado, de la concesión o no de ayuda económica para
los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, sin espe-
cificar la cuantía, que será determinada por la Dirección Gene-
ral de Orientación Educativa y Solidaridad en la resolución
definitiva de la misma, en función de las disponibilidades
presupuestarias.

La Comisión podrá proponer la inclusión o mantenimiento
en la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz» y la pro-
cedencia al mismo tiempo de una ayuda económica, o sólo
la inclusión o mantenimiento en la Red, en función de la
calidad del Proyecto y de la baremación conseguida.

4. La Comisión elevará al Delegado o Delegada Provincial
una propuesta sobre todas las solicitudes presentadas. A la
propuesta adjuntará el informe elaborado sobre cada solicitud.

La propuesta constará de cuatro Anexos. Los Anexos I
y II irán ordenados de mayor a menor puntuación, haciendo
constar si procede o no su aprobación para ser incluido o
mantenerse en la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de
Paz» y si se considera oportuno o no conceder una ayuda
económica para desarrollar el Proyecto en los dos cursos
siguientes. En los Anexos III y IV se hará/n constar la/s causa/s
de exclusión:

Anexo I. Solicitudes nuevas cuya aprobación se propone.
Anexo II. Solicitudes de prórroga cuya aprobación se

propone.
Anexo III. Solicitudes nuevas cuya exclusión se propone.
Anexo IV. Solicitudes de prórroga cuya exclusión se

propone.

5. Serán excluidas aquellas solicitudes que no tengan
una calidad mínima suficiente a juicio de la Comisión, no
reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria o incumplan
cualquiera de sus bases, una vez expirado el plazo de sub-
sanación de 10 días que se fija en el artículo 6.4. La Delegación
Provincial lo comunicará a los centros afectados, con la corres-
pondiente exposición de motivos e indicación de la/s causa/s.

Artículo 8. Resolución de la convocatoria y notificaciones.
1. La baremación de las solicitudes y la resolución pro-

visional de la convocatoria por parte de la Delegación Provincial
deberán estar concluidas con anterioridad al 1 de junio.

La resolución provisional, que constará de los cuatro
Anexos citados en el artículo 7.4, se hará pública en el tablón
de anuncios y en la página WEB de la Delegación Provincial,
especificando el plazo para reclamaciones.

2. Una vez resueltas las reclamaciones, y siempre antes
del 15 de junio, la Delegación Provincial hará llegar a la Direc-
ción General la resolución provisional con los cuatro Anexos
citados, adjuntando por cada Proyecto aprobado una copia
de la Solicitud (Anexo I, y en el caso de los Proyectos Inter-
centros el Anexo I bis + Anexo I de cada centro participante)
y una copia del informe de la Comisión Provincial de Segui-
miento, que deberá incluir todos los aspectos que se citan
en el artículo 7.3.

Así mismo, se enviará a la Dirección General una copia
electrónica de cada Proyecto, preferentemente en un CD-Rom
que contenga todos los Proyectos aprobados (nuevos y de
prórroga), cada uno en un fichero distinto que lleve por nombre
el Código del Centro seguido de la letra N si es nuevo o de
la letra P si es prórroga.

Finalmente, la Delegación Provincial cumplimentará tele-
máticamente la información relativa a los Proyectos en la forma
y con el contenido que la Dirección General determine en
las correspondientes Instrucciones.

3. Las solicitudes y valoraciones remitidas por las Dele-
gaciones Provinciales serán analizadas finalmente en la Direc-
ción General de Orientación Educativa y Solidaridad por una
Comisión Seleccionadora, que propondrá al Ilmo. Sr. Director
General las solicitudes que considera válidas para ser incluídas

en la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz» y, en su
caso, para la concesión de una ayuda económica para el
desarrollo del Proyecto, indicando la cuantía aconsejable de
la misma. Esta Comisión estará presidida por el Director Gene-
ral de Orientación Educativa y Solidaridad, o persona en quien
delegue, y estará compuesta por los siguientes miembros:

- El Jefe de Servicio de Orientación Educativa y Atención
a la Diversidad.

- El responsable de la Sección Programas de Solidaridad.
- El Coordinador Regional del Plan Andaluz de Educación

para la Cultura de Paz y Noviolencia.
- Un Inspector/a Central, a propuesta del Viceconsejero

de la Consejería de Educación y Ciencia.
- Un Jefe de Servicio, a propuesta de la Dirección General

de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.
- Un funcionario/a que preste servicios en el Servicio de

Orientación Educativa y Atención a la Diversidad, que actuará
de secretario y levantará Acta de la reunión de la Comisión.

4. La resolución de la concesión de las ayudas y de la
inclusión de los centros autores de los Proyectos en la Red
Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz», será competencia
del Ilmo. Sr. Director General de Orientación Educativa y Soli-
daridad de la Consejería de Educación y Ciencia, a la vista
de la propuesta presentada por la Comisión Seleccionadora
y la propuesta realizada por la misma.

5. La Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad dictará la resolución definitiva de aprobación de los
Proyectos y concesión de ayudas económicas, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, y hará las gestiones que
procedan para el abono de las mismas en las condiciones
fijadas en esta Orden.

Artículo 9. Obligaciones de los centros cuyos Proyectos
han sido aprobados.

1. Desarrollar y finalizar el Proyecto en la forma y plazos
establecidos en la Resolución de la Convocatoria.

2. Antes del 30 de junio del primer curso escolar para
el que se aprobó el Proyecto, el Equipo de Trabajo elaborará
una Memoria de Progreso sobre el desarrollo del Proyecto,
que incluirá una valoración del grado de consecución de los
objetivos propuestos y de cada actividad realizada y en la
que se hará constar expresamente si el Proyecto continuará
aplicándose en el siguiente curso escolar.

Esta Memoria de Progreso será presentada al Claustro
y al Consejo Escolar, que podrán formular cuantas observa-
ciones consideren oportunas, que se añadirán a la misma
como Anexos: Anexo I: Observaciones del Claustro y Anexo II:
Observaciones del Consejo Escolar. Un resumen de esta
Memoria se incorporará a la Memoria Anual del Centro. De
esta Memoria de Progreso, que incluirá los Anexos I y II citados,
se enviará una copia a la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia, antes del 30 de junio del primer curso escolar del
Proyecto.

3. Igualmente, al finalizar el segundo curso escolar para
el que se concede la ayuda, el Equipo de Trabajo elaborará
la Memoria Final sobre el desarrollo del Proyecto en los dos
cursos escolares, que incluirá una valoración del grado de
consecución de los objetivos propuestos y de las actividades
realizadas, indicando en cada una de ellas el curso escolar
en que se ha realizado. En esta Memoria se harán constar
expresamente las variaciones que se hayan producido en el
Proyecto o en el equipo de trabajo, respecto al Proyecto apro-
bado inicialmente.

Esta Memoria Final será presentada al Claustro y al Con-
sejo Escolar, que podrán formular cuantas observaciones con-
sideren oportunas, las cuales se añadirán a la misma como
Anexos: Anexo I: Observaciones del Claustro y Anexo II: Obser-
vaciones del Consejo Escolar. Un resumen de esta Memoria
se incorporará a la Memoria Anual del Centro.
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De esta Memoria Final, que incluirá los Anexos I y II
citados, se enviará una copia a la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia, antes del 15 de junio, siendo condición
necesaria para la concesión de una posible ayuda económica
al Proyecto en los dos cursos siguientes y para la certificación
como actividad de formación permanente del personal docente
que ha participado en el Proyecto durante el curso anterior.

4. Antes del 15 de junio de cada curso escolar, el Coor-
dinador/a del Proyecto entregará a la Dirección del centro un
Informe con la relación de profesores/as que han participado
efectivamente y de modo continuado desde el inicio del curso
escolar en los trabajos de planificación, ejecución y evaluación
del Proyecto a todo lo largo del año, según modelo del Anexo III
de esta Orden, que deberá llevar el Visto Bueno del Director
del Centro.

5. En el caso de los centros que hayan recibido ayuda
económica, además de lo anterior, el Consejo Escolar justificará
anualmente el gasto de la ayuda recibida ante la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden de las Con-
sejerías de Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia
de 14 de junio de 1999, por la que se dictan instrucciones
sobre gastos de funcionamiento de los centros docentes públi-
cos no universitarios, mediante la presentación cada año de
un Anexo XI específico por la cantidad recibida, antes del
30 de octubre del curso siguiente a la recepción de la ayuda.

Artículo 10. Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
1. El Equipo de Trabajo realizará la evaluación continua

del Proyecto, la Memoria de Progreso al final del primer curso
escolar y la Memoria Final al final del segundo curso escolar,
de acuerdo con el procedimiento que él mismo establezca.

2. La Delegación Provincial de Educación y Ciencia deter-
minará, en el seno de la Comisión Provincial de seguimiento
del Plan Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Novio-
lencia, los mecanismos adecuados para el seguimiento y eva-
luación continua de los Proyectos a lo largo de los dos cursos
escolares que abarca la convocatoria, a fin de verificar su
realización efectiva, la calidad de la misma y los resultados
obtenidos.

3. Siguiendo el procedimiento fijado en el artículo 7, la
Delegación Provincial hará una evaluación final de los Pro-
yectos que soliciten prórroga para los dos cursos académicos
siguientes, a fin de aprobar o no su permanencia en la Red
Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz», que conlleva los
reconocimientos previstos en la Orden, y la procedencia o
no de ayuda económica para seguir desarrollando el Proyecto
en los dos cursos siguientes.

Artículo 11. Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio de
Paz».

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia
atenderán las demandas de asesoramiento y asistencia técnica
que los centros pudieran recabar para la elaboración y desarro-
llo de los Proyectos, a través del Area de apoyo a la función
tutorial del profesorado y asesoramiento de la convivencia,
de los Gabinetes de Asesoramiento de la Convivencia y la
Cultura de Paz que dependen de la misma y demás servicios
dependientes de la Delegación Provincial.

Artículo 12. Reconocimientos.
A fin de promover una política de reconocimientos que

incentive las actuaciones desarrolladas y estimule a los centros
y al profesorado, se llevarán a cabo las siguientes medidas:

1. Difundir los mejores Proyectos, en las formas que se
determine, como medio de promover la reflexión, el intercam-
bio de experiencias y el conocimiento de los mismos por parte
de otros centros que quieran desarrollar Proyectos similares
en el futuro. A este fin, la Dirección General de Orientación
Educativa y Solidaridad creará un espacio específico en su

página Web, dentro del Plan Andaluz de Educación para la
Cultura de Paz y Noviolencia.

2. Incorporar los centros cuyos Proyectos sean aprobados
a la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz». La Dirección
General de Orientación Educativa y Solidaridad ha creado la
Red, a la que pertenecen los centros cuyos Proyectos fueron
aprobados en la Resolución de 7 de julio de 2003, de acuerdo
con la convocatoria de ayudas de la Orden de 30 de enero
de 2003, y a la que se irán incorporando los centros cuyos
Proyectos sean aprobados en las sucesivas convocatorias bi-
anuales de ayudas. Los centros inscritos en la Red podrán
acogerse a los beneficios y reconocimientos que se explicitan
en esta Orden.

3. Reconocer la participación del profesorado en los Equi-
pos de Trabajo de que se habla en el art. 3.3, como Coor-
dinador/a o Miembro del Equipo según proceda, como mérito
específico en los concursos y convocatorias dirigidas al per-
sonal docente y a efectos de promoción retributiva (sexenios).
A este fin se valorará dicha participación como actividad de
formación permanente del personal docente, realizada a todo
lo largo de cada curso escolar, en los términos previstos en
la Orden de 30 de junio de 2003, por la que se regula el
registro, la certificación, la homologación y los convenios para
la realización de actividades de formación permanente del per-
sonal docente.

A este fin, la Dirección General de Orientación Educativa
y Solidaridad hará las gestiones oportunas ante la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
para inscribir en cada curso escolar en el Registro de Acti-
vidades de Formación Permanente la ejecución de los Pro-
yectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros, con un Núm.
de Actividad específico para cada curso escolar, y para emitir
y hacer llegar a los interesados las correspondientes Certi-
ficaciones de participación del personal docente en esta acti-
vidad de formación, una vez finalizado cada curso escolar.

4. Prórroga del Proyecto. La Dirección General de Orien-
tación Educativa y Solidaridad podrá prorrogar la concesión
de ayuda, con igual o diferente cuantía de la convocatoria
anterior, a aquellos centros que, habiendo solicitado la prórro-
ga, se considere que han desarrollado adecuadamente sus
Proyectos. Esta nueva asignación de ayuda irá destinada a
financiar la continuidad del Proyecto en los dos cursos esco-
lares siguientes, y se hará según lo previsto en esta Orden.

5. En cumplimiento de la medida 2.1 del Plan, la Con-
sejería de Educación y Ciencia hará un reconocimiento público,
por los medios que determine, de los centros que desarrollen
Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» aprobados y que formen
parte de la Red Andaluza de «Escuelas: Espacio de Paz».

Artículo 13. Atención de las consultas relacionadas con
las convocatorias.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, atenderán cualquier consulta que pudiera
plantearse en relación con las convocatorias que se vayan
produciendo y tomarán las medidas necesarias para difundir
toda la información pertinente entre los Centros afectados.

Disposición derogatoria. Queda derogado cuanto se dice
sobre la prórroga de los Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en la Orden de 30 de enero de 2003, por la que se convocan
ayudas para centros sostenidos con fondos públicos y se pro-
mueve el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de
Paz» en los centros docentes de Andalucía, con excepción
de los universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Edu-
cación para la Cultura de Paz y Noviolencia, para su aplicación
durante los cursos escolares 2002/2003 y 2003/04, debiendo
atenerse los que la soliciten a partir de 2004 exclusivamente
a lo que se fija en la presente Orden.
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Disposición Final Primera. Se autoriza a la Dirección Gene-
ral de Orientación Educativa y Solidaridad a desarrollar lo dis-
puesto en la presente Orden, a interpretar las posibles dudas
que pudieran surgir en su aplicación y a resolver las con-
vocatorias por el procedimiento fijado en la misma.

Disposición Final Segunda. Difusión de la presente Orden.

1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
a los que resulta de aplicación, en el ámbito de sus com-
petencias.

2. El Director/a de cada centro arbitrará las medidas nece-
sarias para que esta Orden sea conocida por todos los sectores
de la comunidad educativa, y entregará una copia de la mis-
ma al Consejo Escolar, al Claustro de Profesores, a las Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos y, en su caso, a la Junta
de Delegados de Alumnos y a las Asociaciones de Alumnos.

Disposición Final Tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde

el día siguiente a su publicación en BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Final Cuarta. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O S

Anexo I: Solicitud de participación en la convocatoria.
Para los Proyectos Unicentro, y en los Proyectos
Intercentros para cada Centro participante (art.
6.3.a y 6.4.a).

Anexo I bis: Solicitud de participación en la convocatoria,
sólo para Proyectos Intercentros. A cumplimentar
sólo por el Centro Coordinador del Proyecto Inter-
centros (art. 6.3.a y 6.4.a).

Anexo II: Presupuesto para desarrollar el Proyecto (art.
6.3.b y 6.4.b).

Anexo III: Informe del Coordinador/a del Proyecto y Direc-
tor/a del centro sobre el trabajo del profesorado
participante en los Equipos de Trabajo (art. 9.4).
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 19 de febrero de 2004, por la que
se establecen las tarifas y se regula la aportación de
los usuarios que regirán en los Centros residenciales
y de día de atención a personas con discapacidad con-
certados y conveniados con la Consejería.

El Decreto 246/2003, de 2 de septiembre, por el que
se regulan los ingresos y traslados de personas con disca-
pacidad en Centros residenciales y Centros de día, establece
en su artículo 10.1.d) que el ingreso en los centros de atención
a personas con discapacidad exigirá el estar dispuesto a abo-
nar, en su caso, el precio estipulado de la plaza correspon-
diente. Y en su Título VI, dedicado a la financiación de las
plazas, prevé en su artículo 35, que estos servicios serán retri-
buidos mediante el pago de una cantidad por el usuario. La
cuantía no podrá sobrepasar el 90% del coste del servicio.
En la cantidad a abonar se establecerá además una boni-
ficación de forma que ningún usuario pague más del 75%
de sus ingresos líquidos anuales o de los que se perciban,
en función del usuario.

La atención a las personas que quedan fuera del mercado
laboral y a aquéllas que carecen de familia y no pueden vivir
de forma independiente, debido a su discapacidad, constituye
una de las metas que toda sociedad democrática debe pro-
ponerse alcanzar, por tratarse de un grupo de personas espe-
cialmente vulnerable y que sin el apoyo y solidaridad de todos
sería imposible lograr.

La necesidad de recursos materiales y humanos que se
precisan para atender con dignidad a estas personas en Centros
residenciales y de día, hace que los costes resulten excesivos
para la mayoría de ellos y de sus familias, resultando impres-
cindible la bonificación de los precios en la medida que sus
ingresos económicos no permita satisfacerlos.

No hay que olvidar que la mayoría de las personas que
acceden a estos servicios no han trabajado nunca y reciben
prestaciones o pensiones no contributivas cuyas cuantías no
les permiten poder financiarse una plaza en un centro.

En su virtud y en uso de las facultades conferidas en
la Disposición final primera del Decreto 246/2003, de 2 de
septiembre, a propuesta del Director General de Personas con
Discapacidad

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta Orden es el establecimiento de las

tarifas y la regulación de las aportaciones que deberán realizar
los usuarios de los Centros residenciales y Centros de día con-
templados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Decreto
246/2003, de 2 de septiembre.

2. La presente Orden será de aplicación a los Centros
concertados y conveniados con la Consejería de Asuntos Socia-
les y sus Entidades Colaboradoras.

Artículo 2. Tarifas de las plazas de Centros residenciales.
El coste de los distintos tipos de plazas ocupadas en Cen-

tros residenciales para personas con discapacidad, concertadas
y conveniadas con la Consejería de Asuntos Sociales y sus
Entidades Colaboradoras será como cantidad máxima, la
siguiente:

2.1. Plazas de respiro:
2.1.1. Para personas gravemente afectadas: 57,62 E/día.
2.1.2. Para personas con menor nivel de dependencia:

42,68 E/día.

2.2. Plazas en residencias para personas gravemente
afectadas.

2.2.1. Por retraso mental: 48,56 E/día.
2.2.2. Por discapacidad física y/o visual o parálisis cere-

bral: 52,98 E/día.
2.2.3. Por trastornos del espectro autista: 60 E/día.

2.3 Plazas en Residencias para personas con graves y
continuados trastornos de conducta: 60 E/día.

2.4. Plazas en Residencias de adultos:
2.4.1. Con Centro ocupacional: 42,77 E/día.
2.4.2. Sin Centro ocupacional: 34,54 E/día.

2.5. Plazas en Viviendas tuteladas:
2.5.1. Con Centro ocupacional: 38.72 E/día.
2.5.2. Sin Centro ocupacional: 30,48 E/día.

Artículo 3. Tarifas de las plazas de Centros de día.
El coste de los distintos tipos de plazas ocupadas en Cen-

tros de día para personas con discapacidad, concertadas y
conveniadas con la Consejería de Asuntos Sociales y sus Enti-
dades Colaboradoras será como cantidad máxima, la siguiente:

3.1. Plazas en Unidades de estancia diurna:
3.1.1. Para personas con retraso mental:
a) De 8 a 19 usuarios: 497,94 E/mes.
b) A partir de 20 usuarios: 644,95 E/mes.

3.1.2. Para personas con discapacidad física y/o visual,
o parálisis cerebral: 713,21 E/mes.

3.1.3. Para personas con retraso mental y graves y con-
tinuados trastornos de conducta: 746,35 E/mes.

3.1.4. Para personas con trastornos del espectro autista:
746,35 E/mes.

3.2. Plazas en Centros ocupacionales:
3.2.1. En régimen de media pensión y transporte:

395,49 E/mes.
3.2.2. En régimen de media pensión sin transporte:

343,98 E/mes.
3.2.3. En régimen de internado (Residencia de adultos

o Vivienda tutelada): 251,01 E/mes.
3.2.4. Sin comedor ni transporte: 285,05 E/mes.

Artículo 4. Actualización de tarifas.
Las tarifas serán actualizadas automáticamente con efec-

tos del día primero de cada año, en función del índice de
precios al consumo del ejercicio anterior.

Artículo 5. Aportaciones de los usuarios.
1. Los usuarios participarán en la financiación de las pla-

zas mediante la aportación de una cantidad que no podrá
sobrepasar el 90% del coste del servicio establecido.

2. La aportación a realizar por cada usuario se calculará
aplicando un porcentaje sobre la totalidad de sus ingresos
líquidos anuales, si bien en el caso de las pensiones quedarán
exceptuadas las pagas extraordinarias. A estos efectos, se apli-
carán los siguientes porcentajes:

a) Plaza residencial con carácter temporal o permanente:
75%.

En el caso de ocupación con carácter temporal, la cantidad
a abonar se calculará en proporción a los días de servicio
prestados, entendiéndose que cada día incluye una per-
noctación.

b) Plaza en Unidades de estancia diurna: 40%.
c) Plaza en Centros ocupacionales en régimen de media

pensión con y sin transporte: 25%.
d) Plaza en Centros ocupacionales sin comedor ni trans-

porte: 15%.
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3. Casos especiales.
a) En los Centros residenciales, durante los períodos de

ausencia autorizada o de hospitalización, en ambos supuestos,
por más de cuatro días, el usuario abonará el 40% de la
aportación que le corresponda por aplicación del porcentaje
establecido en el apartado 2 de este artículo.

b) En el caso de ocupación con carácter temporal de
una plaza en Centro residencial, si se ocupara simultánea-
mente plaza en una Unidad de estancia diurna o Centro ocu-
pacional, el porcentaje del 75% se aplicará sobre la cantidad
que reste una vez abonado el porcentaje establecido para el
Centro de día.

c) En el supuesto de que varios miembros de una misma
unidad de convivencia estén atendidos en Centros de día, el
primer miembro, entendiendo como tal el que ingresó en primer
lugar o el de más edad, abonará la cantidad que resulte del
porcentaje establecido en el apartado 2 de este artículo, el
segundo, el 50% de dicha cantidad y el tercero, el 25%.
No se exigirá aportación alguna al resto de los miembros,
si los hubiere.

d) Durante el mes en el que el Centro de día permanezca
cerrado por vacaciones el usuario no realizará ninguna apor-
tación en concepto de financiación de la plaza.

e) En los Centros de día cuando el usuario se encuentre
hospitalizado por más de cuatro días, siempre que lo justifique
documentalmente, abonará el 40% de la aportación que le
corresponda en aplicación de lo establecido en el apartado 2
de este artículo.

4. Se entenderá por ingresos líquidos anuales todas las
aportaciones o ingresos de cualquier naturaleza que el usuario
tenga derecho a percibir o a disfrutar.

Cuando se trate de ingresos que tengan como finalidad
el mantenimiento del usuario, se computarán, tanto los per-
cibidos por su propia cuenta, como a través de centros de
atención especializada: pensiones, incluida la de orfandad,
subsidios, prestación por hijo a cargo, ayudas para el man-
tenimiento en centros y otras de naturaleza análoga.

Los ingresos mencionados en los párrafos anteriores debe-
rán destinarse a cubrir el coste de la plaza que el usuario
ocupe, en los porcentajes señalados en este artículo, salvo
que tengan como finalidad exclusiva su atención en el centro
o utilización del servicio, en cuyo caso será lo serán en su
totalidad.

Para el cómputo de los ingresos, deberán deducirse las
obligaciones y cargas familiares de carácter legal que deberá
soportar el usuario.

5. Siempre que no existan otros bienes, en el caso de
matrimonio en régimen de sociedad de gananciales, o pareja
de hecho con similar régimen económico, cuando ingrese en
un centro uno de sus miembros, la aportación a realizar se
calculará sobre el 50% de los ingresos que corresponda.

Artículo 6. Bonificación de la plaza.
La Consejería de Asuntos Sociales concederá una boni-

ficación a los usuarios, por la parte del servicio no financiado
por éstos, haciéndola efectiva a las entidades titulares de los
centros concertados o conveniados.

Artículo 7. Compromiso de pago.
1. La presentación de la solicitud de ingreso, firmada

por el interesado, o su representante legal, supone la acep-
tación del compromiso de pago de la aportación que le corres-
ponda en la financiación de la plaza.

2. El compromiso de pago se adquiere con la formalización
del documento de ingreso al centro y en él deberán figurar
los datos que permitan determinar los ingresos líquidos anuales
del solicitante.

3. Los requisitos o datos que resulten exigibles se acre-
ditarán y constatarán en la forma prevista en el artículo 16
de Decreto 246/2003, de 2 de septiembre.

4. El pago se hará efectivo desde el momento de ingreso
en el centro y hasta la fecha de la resolución de traslado,
o de baja en el centro.

Artículo 8. Variación de circunstancias.
1. En el primer trimestre de cada año, el usuario o su

representante legal remitirá al centro el documento acreditativo
de la variación de los ingresos líquidos anuales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
cualquier modificación o variación que se produzca en los
datos económicos aportados, deberá ser comunicada inme-
diatamente a la Entidad, para proceder al estudio de los mismos
y determinar, en su caso, la nueva aportación a realizar por
el usuario.

Disposición derogatoria. Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Personas

con Discapacidad para dictar las disposiciones que sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 1 de marzo de

2004.

Sevilla, 19 de febrero de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
enero de 2004, por la que se regula y convoca la
participación en el Programa Red de Artesanos para
la Reinserción Social de Drogodependientes (BOJA
núm. 31, de 16.2.2004).

Advertido error en la Orden que se cita, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 31, de
16 de febrero de 2004, se transcribe a continuación la opor-
tuna corrección:

En el artículo 11.2, donde dice:
«2. Las Entidades Colaboradoras percibirán, asimismo,

una gratificación de 90 euros mensuales por cada beneficiario,
...».

Debe decir:
«2. Las Entidades Colaboradoras percibirán, asimismo,

una gratificación de 60 euros mensuales por cada beneficiario,
...».

Sevilla, 17 de febrero de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador (Rf.: CTR0401).

En desarrollo del Convenio de Colaboración entre el Ins-
tituto de Estadística de Andalucía y la Universidad Pablo de
Olavide, para la realización del Proyecto de Investigación deno-
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minado «El análisis y la explotación de los datos censales
referidos a la movilidad residencia-trabajo de la población resi-
dente en Andalucía».

Vista la propuesta formulada por don José M.ª Feria Tori-
bio, Investigador Principal del Proyecto de Investigación citado
anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 10 de febrero de 2004, la Universidad
Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.: CTR0401) con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se
adscribe al Proyecto de Investigación citado anteriormente.

Segundo. Estas becas estarán financiadas con cargo al
crédito presupuestario 30.04.01.2401541A 643.10 de los
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.
2004/570).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimientos
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación
y, en particular, por las normas específicas contenidas en la
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el
plazo máximo de tres meses contados a partir del día siguiente
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Una vez transcurrido este último plazo sin haberse notificado
resolución expresa, los interesados estarán legitimados para
entender desestimadas sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas
o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto, con el objetivo
primordial de complementar su formación profesional.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha del cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo
de la Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la Beca está especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al centro, departamento, grupo o proyecto de investigación
asignado.

3.3. La beca incluirá Seguro de Accidentes Individual.

4. Duración de las becas.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de beca
y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del Direc-
tor del trabajo.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período razonable
mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de Inves-
tigación y Nuevas Tecnologías, acompañada de un informe
del Director. Sólo en aquellos casos de maternidad o en los
que existan razones de fuerza mayor, se podrá recuperar el
período interrumpido. Las interrupciones se producirán, en
su caso, con los efectos administrativos y económicos que
establezcan las resoluciones por las que se autorizan las
mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.
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5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación Gene-
ral de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de
14 de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos o Centros receptores de becarios
deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier
causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca corresponde a

la incorporación de los becarios/as dentro del plazo que se
señale en la resolución de adjudicación, entendiéndose la no
incorporación en el plazo señalado como renuncia a la beca.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen
General de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y
las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de
Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos
recibidos.

6.3. El becario realizará su labor en el Centro o Depar-
tamento en el que se le adjudicó la beca, implicando la acep-
tación de ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las
normas fijadas por el Director de la beca en cuanto al horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente de la Universidad
Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario, el Director
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su Centro de Investigación.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1-41013-Sevilla, o por cualquier otro de
los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14
de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal circunstancia
a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación),
mediante fax al número 954 349 204 o telegrama.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, ambos en original o fotocopia cotejada, en
la que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
incluidas constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, de no solicitarse su devo-
lución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos meses
contados a partir de la fecha de la propuesta de nombramiento
de la Comisión Evaluadora.

8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector dictará resolución, en el plazo de diez días hábiles,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comuni-
caciones posteriores a ella, referidas a la presente convocatoria,
serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado de
esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran reco-
gidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres
constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide según la propuesta que realice
la Comisión Evaluadora nombrada al efecto y compuesta como
se explica más adelante. En la resolución se incluirán los can-
didatos a los que se les concede la beca, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
nombramiento del candidato que haya obtenido mayor pun-
tuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no
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se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación
de los mismos, observara que ninguno de aquellos reúne las
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados
en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación departamental más afín al perfil de la Beca.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los Becarios de Investigación.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto.

En caso de ausencia le sustituirá un funcionario de esa
Unidad.

Asistirán como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, con-
trato o convenio.

- Un Doctor propuesto por el Investigador responsable,
con experiencia en la investigación a realizar por los Beca-
rios/as.

11. Criterios de selección.
La Comisión Evaluadora baremará con carácter general

las siguientes particularidades referidas a los candidatos que
cumplan los requisitos mínimos y el perfil de beca establecidos
en el Anexo II de Condiciones Particulares de la Beca:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad
y relación con el proyecto de investigación de la beca hasta
una valoración máxima de 4 puntos.

- Experiencia Investigadora: considerando la calidad y
relación con la investigación a realizar hasta una valoración
máxima de 2 puntos.

- Otros méritos: valorados hasta un máximo de 1 punto.
- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del

candidato a las necesidades del proyecto de investigación de
la beca: valorada hasta un máximo de 3 puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima oportuno, los soli-
citantes podrán ser citados a una entrevista, valorada hasta
un máximo de 3 puntos.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada
la selección del candidato o candidatos, se elevará propuesta
de nombramiento al Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, extendiéndose al mismo tiempo
la Credencial de Becario correspondiente.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA BECA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria de Beca: CTR0401.
Proyecto de Investigación: «El análisis y la explotación

de los datos censales referidos a la movilidad residencia-trabajo
de la población residente en Andalucía».

Investigador Principal/Director/Responsable: Prof. Dr. don
José M.ª Feria Toribio.

Asesores Especialistas en la Comisión Evaluadora:
- Prof. Dr. don José M.ª Feria Toribio.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Estar en posesión del título de Licenciado en Geografía,

Sociología, Ciencias Ambientales con materias en análisis
demográfico.

Perfil de la beca: El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Realización y desarrollo de tareas de análisis demo-
gráfico espacial.

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 500 E.
- Horas semanales: 18 horas.
- Duración: Desde la fecha de incorporación, tras la adju-

dicación de la beca, hasta un máximo de 5 meses.
- Seguro de Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:
- Cursos de formación postgrado en técnicas de inves-

tigación social cuantitativa.
- Programas estadísticos (SPSS, SAS, etc.).

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil del contrato.

Ver solicitud en páginas 20.947 y 20.948 del BOJA
núm. 126, de 20.10.2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

DECRETO 81/2004, de 24 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan José Rodrí-
guez Méndez como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Turismo y Deporte y previa delibe-

ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de febrero
de 2004.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan José
Rodríguez Méndez como Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte en Huelva.

Sevilla, 24 de febrero de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Milagro Martín López
Catedrática de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto
nombrar a doña María del Milagro Martín López Catedrática

de Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Or-
ganización de Empresas», adscrita al Departamento de Admi-
nistración de Empresas y Comercialización e Investigación de
Mercados (Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se amplía el
plazo de resolución del concurso de traslado de puestos
de trabajo de Médicos Forenses en los Institutos de
Medicina Legal de Andalucía convocado por Resolución
que se cita.

En relación con el concurso de traslado de puestos de
trabajo de Médicos Forenses en los Institutos de Medicina
Legal de la Comunidad Autónoma Andaluza convocado por
Resolución de 30 de octubre de 2003, y de conformidad con
el artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se amplía en un mes
el plazo de resolución del citado concurso.

Dicha Resolución se expondrá en los tablones de anuncio
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública y en la Delegaciones Provinciales y
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación, o interponer directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004, del
Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado la promoción interna del Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia.

Mediante Acuerdo de 12 de febrero de 2004, el Tribunal
Calificador Unico hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado la promoción inter-
na del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 139/2000
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004,
del Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado la promoción interna del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, que se inserta como Anexo a
la presente Resolución. Las listas se encuentran expuestas
al público en las Delegaciones Provinciales de Justicia y a
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Acuerdo de 12 de enero de 2004, del Tribunal Calificador
Unico, por el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado la promoción inter-
na del Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia



BOJA núm. 40Sevilla, 27 de febrero 2004 Página núm. 5.113

De acuerdo con lo previsto en la base 2.8.1 de la Orden
de 27 de mayo de 2003 (BOE de 5 de junio), de convocatoria
de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia, turno de promoción interna,
y una vez finalizada por los respectivos tribunales la valoración
de los méritos documentados por los aspirantes, este Tribunal
acuerda:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes que, con
carácter provisional, han superado la promoción interna, por
cada ámbito territorial y que figuran en el Anexo I del presente
acuerdo.

La graduación, en aquellos apartados susceptibles de la
misma conforme al baremo de méritos especificado en la base
2.4 de la Orden de Convocatoria, ha sido efectuada por acuerdo
de este Tribunal Calificador Unico de 24 de septiembre de
2003, al que se le dio publicidad en los Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia, órganos competentes de las Comuni-
dades Autónomas donde se convocan plazas y Centro de Infor-
mación del Ministerio de Administraciones Públicas.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el tope máximo establecido en cada apartado.

Segundo. Contra el presente Acuerdo, los interesados
podrán efectuar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOE.

Las alegaciones deberán interponerse ante el respectivo
Tribunal, cuyas sedes son:

Tribunal Calificador Unico.
Subdirección General de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.
Calle San Bernardo, 21.
28015 Madrid.

Tribunal Delegado de Andalucía.
Consejería Justicia y Admón. Pública.
Plaza de Gavidia, 10.
41071-Sevilla.

Tribunal Delegado de Canarias.
Dirección General de Justicia.
C/ Buenos Aires, 26.
35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Tribunal Delegado de Cataluña.
Departamento de Justicia.
Calle Pau Claris, 81, 2.ª planta.
08010-Barcelona.

Tribunal Delegado de Madrid.
Dirección Gral. de Justicia.
Gran Vía, 18-3.ª planta.
28071-Madrid.

Tribunal Delegado de Navarra.
Tribunal Superior de Justicia.
Sala de lo Social.
C/ Roque, 4 - 1.º
31071-Pamplona.

Tribunal Delegado del País Vasco.
D. G. Relaciones con la Admón. de Justicia.
C/ Donostia, 1.
01010-Vitoria-Gastéiz.

Tribunal Delegado de Valencia.
D. G. de Justicia.
Historiador Chavas, 2 - 2.ª P.
46003-Valencia.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone dar
publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004, del
Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
la relaciones de aspirantes que, con carácter provi-
sional, han superado el concurso restringido de acceso
al Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno de promoción interna.

Mediante Acuerdo de 12 de febrero de 2004, el Tribunal
Calificador Unico hace públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado el concurso res-
tringido de acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 139/2000
de 16 de mayo, esta Secretaría General Técnica,

D I S P O N E

Dar publicidad al Acuerdo de 12 de febrero de 2004,
del Tribunal Calificador Unico, por el que se hacen públicas
las relaciones de aspirantes que, con carácter provisional, han
superado el concurso restringido de acceso al Cuerpo de Ofi-
ciales de la Administración de Justicia, promoción interna,
que se inserta como Anexo a la presente Resolución. Las listas
se encuentran expuestas al público en las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y a Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

Acuerdo de 12 de febrero de 2004 del Tribunal Calificador
Unico por el que se hacen públicas las relaciones de aspirantes
que, con carácter provisional, han superado el concurso res-
tringido de acceso al Cuerpo de Oficiales de la Administración

de Justicia, Turno de Promoción Interna

De acuerdo con lo previsto en la base 2.7.1 de la Orden
de 27 de mayo de 2003 («Boletín Oficial del Estado» del
4 de junio) de convocatoria de pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno de promoción interna, y una vez finalizada por los res-
pectivos Tribunales la valoración de los méritos documentados
por los aspirantes y teniendo en cuenta lo previsto en la base
11.7 de la Convocatoria por lo que se refiere a los supuestos
en que han obtenido igual puntuación, este Tribunal acuerda
lo siguiente:

Primero. Hacer públicas las listas de aspirantes que, con
carácter provisional, han superado el concurso restringido de
promoción interna, por cada ámbito territorial y que figuran
en anexo al presente acuerdo.

Aquellos méritos reseñados en apartados de la base 2.3
de la Orden de Convocatoria susceptibles de graduar la pun-
tuación a otorgar, el Tribunal Calificador Unico tomó el acuerdo
de efectuar dicha graduación, acuerdo hecho público con
fecha, 11 de febrero de 2004 en los Tribunales Superiores
de Justicia, Audiencias Provinciales, Gerencias Territoriales del
Ministerio de Justicia, Organos competentes de las Comuni-
dades Autónomas donde se convocan plazas y Centro de Infor-
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mación Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas y página web del Ministerio de Justicia.

En las puntuaciones otorgadas se ha tenido en cuenta
el tope máximo establecido en cada apartado.

Segundo. Contra el presente Acuerdo los interesados
podrán efectuar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las alegaciones deberán interponerse ante la Secretaría
del respectivo Tribunal, a las siguientes direcciones:

Tribunal Calificador Unico. Secretaría. Subdirección Gene-
ral de Medios Personales al servicio de la Administración de
Justicia-calle San Bernardo, 21, 28015 Madrid.

Tribunal Delegado de Andalucía. Doña Dolores Gallardo
Blanco-Morales-Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, Servicio de Contratación. Plaza de Gavidia, 10, 41071,
Sevilla.

Tribunal Delegado de Canarias. Doña Nieves Rodríguez
Rodríguez. Dirección General de Seguridad Social. C/ Profesor
Millar Carlo, 18. Edificio Usos Múltiples II. 38003 Las Palmas
de Gran Canarias.

Tribunal Delegado de Cataluña. Don Daniel Castaño Gar-
cía. Comisión Asistencia Justicia Gratuita-Vía Layetana, 4, 6.º
08003 Barcelona.

Tribunal Delegado de Navarra. Don Juan José Ballano.
Sección Primera-Audiencia Provincial. C/ San Roque, 4-6.º
31011 Pamplona.

Tribunal Delegado de Madrid. Don Miguel Angel Cortés
Vega. Pintor Rosales, 44, 6.º 28015 Madrid.

Tribunal Delegado del País Vasco. Don Mikel Aguirre-
gabiria Basurto. Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad
Social. C/ Buenos Aires, 6-6.º 48001-Bilbao.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación por Orden de
la Consejería de Cultura de 16 de enero de 2002 (BOJA núm.
18 de 12 de febrero de 2002), por la que se delegan com-
petencias en materia de concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscritos a personal funcionario de la
Consejería.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo 1-A,
puestos de estructura de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta delegación Provincial, que se relacionan en

el Anexo 1-A, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deben contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñan, se les computará el
tiempo de desempeño de dicho puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquella, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de puestos de trabajo adjudicados al personal
docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter definitivo
de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia, sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en situación prevista
en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en las localidades de
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
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aquella hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo
correspondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúnan
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de la Administración Local con habilitación de carácter nacional
y los de las Administraciones Locales de ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente
sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración Local» (AL). En todo caso habrán de reunir
el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT y reco-
gidos en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto
de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto del que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación el bare-
mo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10% con un máximo de 1,5 puntos, para
los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo Preferente que
en su caso esté establecido en la RPT para el puesto de trabajo
del que se trate, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido para
el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 puntos por año, hasta un máximo

de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado».

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que
se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte en
puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los puestos
estén dentro de la misma área funcional, relacional o agru-
pación de áreas, el funcionario podrá optar por que se le valore
el puesto efectivamente desempeñado, o el que tenga reser-
vado como titular definitivo. En caso de no tener el funcionario
puesto reservado, podrá valorarse el puesto base de su grupo
de áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo establecido para la presentación de Solicitudes, y
de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los diez años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como personal funcionario de carrera se
computará por años completos de servicios o fracción superior
a seis meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de la Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
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serán valorados los impartidos al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puesto de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

4.1. La acreditación del desempeño de puestos por los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía en las distintas áreas funcionales, relacionales o agru-
pación de áreas establecidas con ocasión de la participación
en el presente concurso durante el tiempo en que los puestos
no se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por
el propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se ale-
ga, el área que le corresponda.

4.2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

4.3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modi-
ficarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio
de Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado, a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado, el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
6.1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos de cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos e Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia

serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

6.2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equi-
valencia señalada en el apartado anterior no podrán ser valo-
rados como méritos en el apartado del baremo correspondiente
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimir, en primer lugar, a la pertenencia al cuerpo considerado
preferente en la RPT, y en caso de persistir, por las pun-
tuaciones otorgadas a los méritos enumerados en el Anexo II,
por el orden expresado. De persistir el empate, se resolverá
a favor del funcionario cuya letra inicial del primer apellido
esté primera en el orden determinado en el sorteo de actuación
de las pruebas selectivas correspondientes a la última oferta
de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidos a la Ilma. Sra. Delegada Pro-
vincial de Justicia en Málaga, debiendo presentarse preferen-
temente en el Registro General de la Delegación Provincial
de Cultura en Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI por cada

puesto de trabajo solicitado, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo de esta con-
vocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en el
Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad, que se anuncian en este concurso, dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
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hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Delegación Provincial convocante, en la Con-
sejería de Cultura, sus Delegaciones Provinciales y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar
si lo desean vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo; en todo caso, el ejercicio
de los derechos de información y acceso a los documentos
contenidos en el expediente se ajustará a lo dispuesto en la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas, vista de expedientes solicitados, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde el plazo

de finalización de instancias, sin perjuicio de la posibilidad
de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; en todo caso, de
dictarse acuerdo de ampliación de plazos, éste será objeto
de publicación en BOJA, sin perjuicio de que pueda ser objeto
de publicación en los tablones de anuncios citados en la Base
Undécima.

Las Resoluciones se publicarán en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la Propuesta de Resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que queden puestos de trabajo vacantes.

Base Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por Convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación de Cultura convocante, y a la Dirección General de
Función Pública de la Consejería de Justicia y Función Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Base Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión, mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
desde el día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Reso-
lución del concurso en el BOJA. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

3. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Málaga, 27 de enero de 2004.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO 1-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6
puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de diez puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

2.1. Puestos definitivos desempeñados con carácter defi-
nitivo o con carácter provisional no señalados en el número
siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de diez puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel al solicitado: 1,7 puntos por año, hasta
un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2.2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, la experiencia profesional adquirida en
puestos de superior, igual o inferior nivel al solicitado: 0,8
puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente al puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquel, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, la experiencia profesional adquirida por per-
manencia en puestos de superior, igual o inferior nivel al soli-
citado: 0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como funcionario de carrera se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,

valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto de trabajo solicitado, se valorarán hasta un máxi-
mo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración entre 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de diez páginas, sin incluir

prólogo, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante, en el caso de publicaciones en que figuren varios
autores o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación o perfeccio-
namiento organizados y autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia se valorarán
los cursos impartidos una sola vez, aunque se repita su
impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Lidia Sánchez Milán.
Presidenta suplente: Doña Lucía Fernández Reche.
Secretaria: Doña Esther Cruces Blanco.
Secretaria suplente: Doña Concepción García Calero.

Vocales:
Doña Carmen García Escassi.
Doña Carmen Calvo Rojas.
Don José salinero Portero.
Doña María Morente del Monte.
Don Félix Rodríguez Rodríguez (CSI-CSIF).
Don Francisco José García Fuentes (FSP/UGT).
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Vocales suplentes:
Don Rafael Puertas Trica.
Don Antonio Sánchez Fernández.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de febrero de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se convocan Prue-
bas Selectivas para la provisión de plazas de Personal
Laboral (Grupo III), en la categoría de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio (Código 012H05), manejo de
grandes animales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octu-
bre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de 27.10.2003), y con el
fin de atender las necesidades de Personal de Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el 2.2.e), así como
en los Estatutos de esta Universidad, ya citados, ha resuelto
convocar pruebas selectivas para proveer una plaza de Per-
sonal Laboral del Grupo III, en la categoría de Técnico Espe-
cialista de Laboratorio (manejo de grandes animales) y con
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normativa aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en estas

bases y anexos correspondientes y, en su defecto, por lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de
Universidades (LOU), Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades (LAU), Estatutos de la Universidad
de Córdoba, promulgados por Decreto 280/2003, de 7 de
octubre (BOJA núm. 206 de 27 de octubre), en el III Convenio
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas
Andaluzas (BOJA de 30.6.94), en el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril).

2. Plazas objeto de la convocatoria.
Se convoca, por el turno libre, para su cobertura en régi-

men laboral fijo del Grupo III del Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía
(BOJA 30.6.94) 1 plaza de Personal Laboral de la Universidad
de Córdoba en la categoría de Técnico Especialista de Labo-
ratorio (Código 012H05).

3. Sistema de selección.
El sistema de provisión de las plazas será el de oposición.

4. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los requisitos generales de acceso a la Función
Pública, y en particular:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.
También podrán participar el cónyuge, descendientes y ascen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a su expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España.

b) Tener capacidad para contratar la prestación de su
trabajo, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto
de los Trabajadores.

c) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psí-
quicas incompatibles con el normal desempeño de las tareas
o funciones correspondientes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas por Sentencia penal firme. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión del título de BUP, Bachiller Superior,
Formación Profesional de Segundo Grado, Formación Laboral
Equivalente o categoría profesional reconocida en Ordenanza
Laboral o Convenio Colectivo o hayan superado las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, han
sido contratados para ejercer funciones o desempeñar puestos
de trabajo en razón de su titulación, categoría profesional o
experiencia laboral que estén definidos como del Grupo III
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad.

f) Tener abonados los derechos de participación que son
de diez euros y ochenta céntimos.

Los requisitos establecidos deberán cumplirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y gozar de los
mismos hasta la formalización del contrato.

5. Solicitudes.
5.1. Lugar y plazo de presentación.
Quiénes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en la solicitud que se adjunta como
Anexo II. Las solicitudes serán dirigidas al Excmo. Sr. Rector
de la Universidad de Córdoba y presentadas en el Registro
General de dicha Universidad (calle Alfonso XIII núm. 13,
C.P. 14071), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, en el plazo de 20 días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria.

5.2. Documentación a aportar con la solicitud.
A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento sustitutivo del DNI.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
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hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán
presentar declaración jurada o promesa de éste de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo. Todos los documentos deberán estar traducidos al
castellano.

b) Los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea que no ostenten la nacionalidad española,
habrán de acreditar mediante documento suficiente, debida-
mente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el acceso
a la Función Pública.

c) Documentación acreditativa de los requisitos de acuer-
do con lo establecido en estas bases. Los requisitos deberán
ser acreditados mediante originales o fotocopias firmadas por
el propio aspirante sin lo cual no serán tenidos en cuenta.

d) Resguardo original de haber abonado los derechos de
participación que son de diez euros y ochenta céntimos.

Dicha cantidad deberá ser ingresada, en concepto de dere-
chos de examen, en la cuenta abierta en Cajasur número
20240000893800001191 a nombre de la Universidad de
Córdoba. La falta de pago de estos derechos no es subsanable
y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en la Entidad
Bancaria, supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado
en estas bases.

e) Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
demandar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

6. Admisión de aspirantes.
6.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos.
En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de

terminación del plazo de presentación de solicitudes, el Rec-
torado de la Universidad dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, que deberá publicarse
en el BOJA y en la que se indicará fecha, lugar y hora de
la realización de la prueba, así como el lugar donde se encuen-
tren expuestas las listas completas de admitidos y excluidos.
En ella se hará constar los apellidos, nombre y número de
DNI, así como, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución antedicha, para poder subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

6.2. Listas definitivas de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación de la relación definitiva de admitidos
y excluidos en el tablón de anuncios del Rectorado de la Uni-
versidad de Córdoba.

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de estas pruebas selectivas por causas imputables
a la Universidad, en cuyo caso se realizará de oficio, para
lo cual los solicitantes deberán indicar en su solicitud el número
de cuenta donde desea recibir, en su caso, la devolución.

7. Calendario y desarrollo de las pruebas.
7.1. La oposición no podrá comenzar hasta transcurridos

45 días de la fecha de publicación de la convocatoria y el
plazo máximo para su resolución será de seis meses.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los candidatos que acrediten su identidad mediante la pre-
sentación del DNI, pasaporte o documento similar.

7.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de los ejercicios en llamamiento único, siendo excluidos auto-

máticamente de las pruebas los que no comparezcan, salvo
en casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

7.4. La fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio se publicará en BOJA y en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad de Córdoba. Para los restantes
ejercicios, la publicación, se realizará en el tablón de anuncios
del Rectorado.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el
comienzo del siguiente deberán transcurrir al menos 72 horas.

7.6. De conformidad con la Resolución de 10 de marzo
de 2003, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, el orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «X». En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por dicha letra, el orden de
actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «Y», y así sucesivamente.

8. Tribunal Calificador.
8.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo III de estas Bases.
8.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse

de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.3. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de
constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización del
ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

8.4. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de
sus miembros.

8.5. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer
en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

8.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas en las funciones de las plazas
convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio
de sus especialidades técnicas, exclusivamente, colaborando
con el Tribunal. La Presidencia del Tribunal acordará su incor-
poración mediante notificación al Asesor o Asesores, expo-
niéndose en el tablón de anuncios del local de las pruebas
selectivas una copia firmada de la notificación.

8.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
que el resto de los demás aspirantes para la realización del
ejercicio. En este sentido, se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles
y los medios para su realización. A tal efecto el Tribunal Cali-
ficador podrá requerir informe y, en su caso, colaboración
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

8.8. A los efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13. El Tribunal dispondrá que
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tri-
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bunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación
con estas pruebas selectivas.

8.9. El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera con-
forme a lo dispuesto en el Decreto 54/89, de 21 de marzo
(BOJA núm. 31 de 21.4.89).

8.10. En ningún caso el Tribunal Calificador podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

9. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de tres pruebas prácticas

sobre manejo de grandes animales (equinos, vacunos, ovinos,
caprinos, etc.), que irán siendo propuestas por el Tribunal
y que tendrán complejidad creciente cada una respecto de
la anterior. El tiempo máximo para la realización de cada prue-
ba será determinado por el Tribunal.

Cada una de las tres pruebas consistirá en la realización
de diversos supuestos prácticos que exijan a su vez destreza
creciente respecto del anterior en el manejo de grandes ani-
males, tanto en libertad como en estabulación. Los supuestos
deberán guardar relación con el nivel de destreza y formación
prácticas exigibles a la categoría de Técnico Especialista de
Laboratorio en el vigente Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de las Universidades Públicas de Andalucía y con los con-
tenidos relacionados en el Anexo IV. Cada una de estas tres
pruebas será eliminatoria y se calificarán en la forma esta-
blecida en el Anexo I. En cada prueba, el Tribunal Calificador
establecerá, en su caso, con carácter previo, los criterios de
evaluación.

10. Relación de aprobados y calificación final.
La calificación final vendrá determinada por la puntuación

obtenida en la fase de oposición.
Una vez efectuada la calificación final de los aspirantes,

el Tribunal hará público, en los tablones de anuncios del Rec-
torado, el resultado de la oposición, con el nombre y número
de Documento Nacional de Identidad del aspirante aprobado.

El Tribunal, igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados y, en el caso de
que el aspirante propuesto no llegase a formalizar el corres-
pondiente contrato, se entenderán incluidos en la propuesta
quienes les sigan en orden de puntuación.

11. Presentación de documentos.
11.1. Antes de la formalización del respectivo contrato,

el aspirante propuesto deberá justificar adecuadamente, en
un plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la respectiva lista de aprobados, los requisitos exigidos en la
convocatoria, mediante la presentación de los siguientes
documentos:

a) Original del título correspondiente o documento acre-
ditativo de reunir el requisito exigido en el punto 4.e) de esta
convocatoria.

b) Original del Libro de Familia (cuando proceda).
c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de las funciones públicas mediante Sen-
tencia Penal firme.

d) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni
limitaciones físicas o psíquicas que le imposibiliten para el
ejercicio de sus funciones, expedido por el facultativo de medi-
cina general que corresponda al interesado.

11.2. Quienes tuvieran la condición de empleado público
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones

y demás requisitos ya probados para obtener su anterior
empleo, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición.

11.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
pudiera haber incurrido por falsedad de su solicitud.

12. Formalización de los contratos.
12.1. El Organo competente procederá a la formalización

del contrato hasta el límite de las plazas anunciadas y que
se hallen dotadas presupuestariamente. Hasta tanto se for-
malice el contrato, tras su intervención, los aspirantes no ten-
drán derecho a percepción económica alguna.

12.2. Los respectivos contratos, una vez formalizados,
se inscribirán en el Registro Central de Personal.

12.3. Con carácter previo a la formalización del contrato,
los seleccionados propuestos será sometidos a un reconoci-
miento médico, a efectos de determinar que no padecen enfer-
medad o minusvalía que les incapacite para el desempeño
del puesto de trabajo adjudicado.

13. Incorporación y período de prueba.
13.1. La incorporación al puesto de trabajo se efectuará

dentro de los quince días siguientes a la formalización del
contrato, en el que se incluirá un período de prueba de acuerdo
con lo establecido en el apartado 5 del artículo 22 del III
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas Andaluzas.

13.2. El personal que supere el período de prueba satis-
factoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

14. Normas finales.
14.1. La convocatoria y sus bases, así como cuantos

actos administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma esta-
blecidos en la Ley del 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

14.2. Los aspirantes podrán solicitar por escrito la devo-
lución de la documentación presentada durante los dos meses
siguientes a la Resolución del proceso selectivo por el órgano
competente de la Universidad de Córdoba, sin perjuicio de
que, en el mismo plazo, cualquier aspirante que quisiera ejer-
cer las acciones legales que le correspondan, deberá comu-
nicarlo y solicitar la conservación de la documentación com-
pleta o parcial del procedimiento selectivo, lo que determinará
que dicha documentación quede depositada en esta Admi-
nistración hasta la resolución del procedimiento judicial
correspondiente.

Transcurrido dicho período sin que mediare comunica-
ción, se procederá a la entrega de la documentación a los
aspirantes que así lo hayan solicitado, procediéndose asimismo
a la destrucción de la restante.

Córdoba, 2 de febrero de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

CALIFICACION DE LA FASE DE OPOSICION

Cada prueba práctica será calificada de 0 a 10 puntos.
Para superarlas será necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada una, quedando eliminados los aspirantes que no
obtengan dicha puntuación.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
la calificación de las tres pruebas prácticas.
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares:

Presidente: Excmo. Sr. José Roldán Cañas, Vicerrector
de Presupuestos y Sociedades Participadas de la Universi-
dad de Córdoba, por delegación del Excmo. Sr. Rector Mag-
nífico de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Ilmo. Sr. Ildefonso Pastrana Sánchez-Crespo, Gerente de
la Universidad de Córdoba.

Don Rafael Vivo Rodríguez, Profesor Titular de la Uni-
versidad de Córdoba.

Don Antonio Velasco Blanco, en representación del Comité
de Empresa.

Don Jesús S. Sevillano Morales, en representación del
Comité de Empresa.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto: Don Rafael
Ortega Domínguez, Jefe del Servicio de Personal y Organización
Docente.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. Manuel Torralbo Rodríguez,
Vicerrector de Coordinación y Comunicación de la Universidad
de Córdoba.

Vocales:

Don Juan Manuel Lucena Llamas, Adjunto Gerente de
la Universidad de Córdoba.

Don Francisco Javier Castejón Montijano, Catedrático de
la Universidad de Córdoba.

Doña M.ª Angeles Collado Collado, en representación del
Comité de Empresa.

Don César Ramos Ruiz, en representación del Comité
de Empresa.

Actuará como Secretaria, con voz y sin voto: Doña Luz
Artime de la Torre, Jefa de Negociado del Servicio de Personal
y Organización Docente.

ANEXO IV

P R O G R A M A

Destreza y conocimientos prácticos de los siguientes temas
en cuanto atañan al manejo en general del animal en libertad
y, especialmente, en cautividad:

- Utiles y métodos o técnicas necesarias.
- Carácter y comportamiento general de los animales.
- Hábitos y necesidades alimentarias de los animales.
- Anatomía y morfología básicas de los animales.
- Higiene del animal sano.
- Síntomas y cuidados básicos de las enfermedades más

comunes de los animales.
- Oficios conexos, tales como el de herrador u otros.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se anuncia la con-
vocatoria pública para proveer puesto de trabajo por
el procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril)
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión,
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo II de la presente Resolución
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para su desempeño en la vigente Relación de Puestos
de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y
Servicios, aprobada mediante acuerdos adoptados por la Junta
de Gobierno de esta Universidad de 21 de diciembre de 2001
y de su Consejo Social de 5 de febrero de 2002.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13
14071 Córdoba, en el modelo de solicitud publicado como
Anexo I a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el
currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración, estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 5 de febrero de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza
(Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2003),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.18. .77402 .76A .02003
0.1.10.00.01.18. .78402. 76A .02003

Beneficiario: Arres Gómez, Francisco.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000012.
Municipio: Huéscar.
Ayuda: 3.564,00.

Beneficiario: Cerámica Artística Granadina, S.L.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000014.
Municipio: Santa Fe.
Ayuda: 6.053,40.

Beneficiario: Ceviran, S.L.
Expediente: ARTESEXP EH 1801 2003/000002.
Municipio: Santa Fe.
Ayuda: 5.129,52.

Beneficiario: Cruz Requena, Francisco.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000004.
Municipio: Albuñan.
Ayuda: 2.558,14.

Beneficiario: Domínguez Rodríguez Rufino.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000019.
Municipio: Huéscar.
Ayuda: 8.980,20.

Beneficiario: García Gómez, Angel.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000006.
Municipio: Galera.
Ayuda: 13.537,44.

Beneficiario: González Hernando, Elena.
Expediente: ARTESEXP EH 1801 2003/000025.
Municipio: Santa Fe.
Ayuda: 533,66.

Beneficiario: Gremio Provincial de Artesanías Varias.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000013.
Municipio: Granada.
Ayuda: 3.863,45.

Beneficiario: López Silvente, Luisa.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000023.
Municipio: Atarfe.
Ayuda: 562,88.

Beneficiario: Menchón Martín Francisca Cristina.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000016.
Municipio: Capileira.
Ayuda: 3.553,73.

Beneficiario: Mendonca Susan Alvena.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000026.
Municipio: Granada.
Ayuda: 5.070,46.

Beneficiario: Ruiz Rodríguez, Fernando.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000024.
Municipio: Armilla.
Ayuda: 7.574,98.

Beneficiario: Viamonte Blanco, María Dolores.
Expediente: ARTESEXP EH1801 2003/000005.
Municipio: Taha (La).
Ayuda: 2.901,75.

Granada, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Granada
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2003), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.18. .77401 .76A .02003.
0.1.10.00.01.18. .78401 .76A .12003.

Beneficiario: Alain Ganancia S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000054.
Municipio: Peligros.
Ayuda: 10.213,80.

Beneficiario: Alfombras Artesanales La Alpujarreña, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000009.
Municipio: Zubia (La).
Ayuda: 5.076,00.

Beneficiario: Artesanía El Morojo, S.C.A.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000040.
Municipio: Cúllar.
Ayuda: 1.216,72.

Beneficiario: Asoc. Granadina de Industrias de la Alimentación.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000004.
Municipio: Granada.
Ayuda: 2.104,94.

Beneficiario: Brech, S.A.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000058.
Municipio: Atarfe.
Ayuda: 10.864,89.

Beneficiario: Cerámica Artística Granadina, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000041.
Municipio: Santa Fe.
Ayuda: 21.632,00.

Beneficiario: Cilindros Carmona, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000053.
Municipio: Baza.
Ayuda: 4.044,16.

Beneficiario: Creaciones Infantiles Chao, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000011.
Municipio: Baza.
Ayuda: 4.568,00.

Beneficiario: Granaoliva, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000010.
Municipio: Láchar.
Ayuda: 5.538,40.

Beneficiario: Gremio de Panaderos de Alfacar.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000034.
Municipio: Alfacar.
Ayuda: 6.561,33.

Beneficiario: Gremio Provincial de Artesanías Varias.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000038.
Municipio: Granada.
Ayuda: 3.005,00.

Beneficiario: Hermejor de la Reina, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000015.
Municipio: Granada.
Ayuda: 25.898,00.

Beneficiario: Hijos de José Torres Requena, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH 801 2003/000045.
Municipio: Baza.
Ayuda: 384,00.

Beneficiario: Ibérica de Estratificados, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000017.
Municipio: Chauchina.
Ayuda: 11.225,31.

Beneficiario: Jamones Quesada Carpio, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000047.
Municipio: Caniles.
Ayuda: 1.412,32.

Beneficiario: López Puche, José.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000003.
Municipio: Granada.
Ayuda: 6.681,39.

Beneficiario: Martín Ortega, Juan Carlos.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000029.
Municipio: Chauchina.
Ayuda: 1.250,65.

Beneficiario: Pérez García-Triviño, José Carlos.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000032.
Municipio: Granada.
Ayuda: 7.224,00.

Beneficiario: Remolques Segureca, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000050.
Municipio: Baza.
Ayuda: 4.394,00.

Beneficiario: Solera-Conely, S.L.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000024.
Municipio: Peligros.
Ayuda: 15.547,80.

Beneficiario: Valle Romero, Antonio.
Expediente: PROMOEXP EH1801 2003/000052.
Municipio: Baza.
Ayuda: 1.954,24.

Granada, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de febrero de 2004, por la que
se establece la cantidad anual que, en concepto de
indemnización, percibirá el personal idóneo que presta
servicio a la Administración de Justicia como Secretario
de Juzgado de Paz de poblaciones de menos de 7.000
habitantes.

Los Juzgados de Paz, conforme a lo establecido en la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta
Judicial, son atendidos por personal de la correspondiente Cor-
poración Local, con excepción de los Juzgados de Paz de
poblaciones de más de 7.000 habitantes y aquellos otros de
menor población en los que la carga de trabajo lo justifique,
en los que prestarán servicio funcionarios de los Cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia.

Estas personas idóneas perciben, por los servicios que
prestan a la Administración de Justicia, y en concepto de
indemnización, unas cantidades anuales que se satisfacen por
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períodos trimestrales, y que se fijan con arreglo a un criterio
objetivo: El número de habitantes de derecho de cada muni-
cipio de acuerdo con los intervalos de población que se esta-
blecen en la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el Real Decreto
141/1997, de 31 de enero, sobre traspasos de bienes y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de provisión de medios per-
sonales al servicio de la Administración de Justicia, y el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, modificado por Decreto 121/2002, de 9 de
abril, corresponde a la Consejería de Justicia y Administración
Pública, teniendo en cuenta las disponibilidades presupues-
tarias, establecer las cuantías que percibirá el personal idóneo
que desempeña la Secretaría de los Juzgados de Paz.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, y conforme
dispone el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en virtud de lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de junio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto establecer
la cantidad anual que, en concepto de indemnización, percibirá
el personal idóneo que preste servicio a la Administración de
Justicia como Secretario de Juzgado de Paz de poblaciones
de menos de 7.000 habitantes durante el año 2004.

Segundo. Las cantidades se harán efectivas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.12.00.04.00.143.00.1.4.B.7.

Tercero. Estas indemnizaciones anuales, que serán satis-
fechas trimestralmente, se fijan en función del número de habi-
tantes de derecho de cada municipio, de acuerdo con la
siguiente escala:

Importe anual de la indemnización a
personal idóneo que presta servicio

Núm. habitantes/municipio como Secretario de Juzgado de Paz

Hasta 500 1.064,13 euros
De 501 hasta 1.000 1.637,48 euros
De 1.001 hasta 2.000 2.180,77 euros
De 2.001 hasta 3.000 2.219,00 euros
De 3.001 hasta 5.000 3.115,97 euros
De 5.001 hasta 7.000 3.652,62 euros

Cuarto. Los Secretarios idóneos que, provisionalmente,
desempeñen la Secretaría de más de un Juzgado de Paz per-
cibirán, en tanto dure esta situación, una indemnización en
cuantía equivalente al 100% de la cuantía que les corres-
pondería por la población de cada municipio.

Quinto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la renovación del
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2003 y declaradas
oficiales por Real Decreto 1748/2003, de 19 de diciembre.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
la fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o interponer

directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la fecha de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo. La presente Orden producirá efectos desde el
1 de enero de 2004.

Sevilla, 11 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 12 de febrero de 2004, por la que
se distribuyen a los Ayuntamientos andaluces las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de fun-
cionamiento de los Juzgados de Paz para el año 2004.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juz-
gados de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como
en lo referido a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados con el funcionamiento de los Juzgados de Paz requie-
re, lógicamente, disponer de los recursos económicos nece-
sarios para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración com-
petente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar
los referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 52 de la referida Ley 38/1988, de 28 de
diciembre.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, atribuyó a la de Justicia y Admi-
nistración Pública el ejercicio de las funciones y servicios en
materia de Administración de Justicia, por lo que le corres-
ponde la distribución y asignación a los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma, de los fondos destinados a sufragar
parte de los gastos de funcionamiento ocasionados por los
Juzgados de Paz, y correspondientes al ejercicio de 2004.

Por tanto, en la presente Orden se fijan las cuantías que
corresponden a cada Ayuntamiento para el año 2004, en fun-
ción del número de habitantes de derecho del municipio, de
acuerdo con los intervalos de población también establecidos
en ella.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de junio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma.

D I S P O N G O

Primero. La presente Orden tiene por objeto la distribución
y asignación a los Ayuntamientos andaluces de las transfe-
rencias destinadas a colaborar en los gastos de funcionamiento
de los Juzgados de Paz, en las cuantías establecidas en el
Anexo adjunto y correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo. Las cantidades se harán efectivas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.12.00.01.00.460.00.1.4.B.8,
por un importe global máximo de un millón ochocientos ochenta
y un mil, quinientos cincuenta y nueve euros (1.881.559
euros).
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Tercero. Estas cantidades, que han de abonarse de una
sola vez, se fijan en función del número de habitantes de
derecho de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

Núm. habitantes/municipio Importe anual/municipio

Hasta 499 707,07
De 500 a 999 1.388,86
De 1.000 a 2.999 2.522,38
De 3.000 a 4.999 3.443,07
De 5.000 a 6.999 4.252,17
De 7.000 a 19.999 4.840,00
Igual o más de 20.000 4.672,52

Cuarto. Para determinar la población de derecho se han
tenido en cuenta las cifras resultantes de la renovación del
Padrón Municipal referidas al 1 de enero de 2003 y declaradas
oficiales por Real Decreto 1748/2003, de 19 de diciembre.

Quinto. Las ayudas económicas concedidas en aplicación
de la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

Sexto. Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejera de Justicia y Administración Pública en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
fecha de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; o interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la fecha de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Séptimo. La presente Orden producirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 19 de febrero de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Limdeco, SA, encargada de la lim-
pieza viaria y recogida de residuos urbanos en Motril
(Granada), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Limdeco, S.A.,
y el Sindicato Provincial de actividades diversas de CC.OO,
la Federación de servicios públicos de UGT y la Confederación
Nacional del Trabajo de Granada, ha sido convocada huelga
para el día 1 de marzo de 2004 comenzando a las 00,00
horas, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la mencionada empresa, encar-
gada de la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urba-
nos de Motril (Granada).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Limdeco, S.A., encargada de
la limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en
Motril (Granada), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la ciudad de Granada en concreto
en lugares tales como mataderos, mercados y hospitales, coli-
siona frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada para el día
1 de marzo de 2004 desde las 00,00, con carácter de inde-
finida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de la empresa Limdeco, S.A., encargada de la limpieza viaria
y recogida de residuos sólidos en Motril (Granada), deberá

ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Granada

A N E X O

Cada día de huelga, los servicios mínimos serán los corres-
pondientes al 30% de la plantilla de la empresa, entendiéndose
que la recogida en Centros Sanitarios, Mataderos y Mercados
será diaria.

Corresponde a la empresa en coordinación con la Admi-
nistración responsable y con participación del Comité de Huel-
ga, la facultad de designación de los trabajadores que deben
efectuar los servicios mínimos.

ORDEN de 20 de febrero de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Estacionamientos y Servicios, SA,
de Granada, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Estacionamientos
y Servicios, S.A., de Granada, ha sido convocada huelga para
los días 1 de marzo desde las 09,00 a las 14,00 horas y
desde las 17,00 hasta las 21,00 horas (duración: 9 horas),
2 de marzo desde las 10,00 a las 14,00 y de 17,00 a 21,00
horas (duración: 8 horas), 4 de marzo desde las 23,30 a
las 24,00 horas (duración: 30 minutos), 5 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 horas y desde las 23,30 a las 24,00
horas (duración 5 horas y 30 minutos), 6 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 horas y desde las 23,30 a las 24,00
horas (duración: 5 horas y 30 minutos), 7 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 (duración: 5 horas), 10 de marzo desde
las 10,00 horas a 14,00 horas y desde las 17,00 horas hasta
las 21,00 horas (duración: 8 horas), 11 de marzo desde las
10,00 horas a las 14,00 horas, desde las 17,00 horas hasta
las 21,00 y desde las 23,30 horas a las 24,00 horas (duración:
8 horas y 30 minutos), 12 de marzo desde las 00,00 horas
hasta las 05,00 horas, desde las 10,00 horas a las 14,00
horas, desde las 17,00 horas a las 21,00 horas y desde las
23,30 horas a las 24,00 horas (duración: 13 horas y 30
minutos), 13 de marzo desde las 00,00 horas hasta las 05,00
horas y desde las 23,30 horas a las 24,00 horas (duración:
5 horas y treinta minutos), 14 de marzo desde las 00,00
horas a las 05,00 horas (duración: 5 horas), 15 de marzo
desde las 10,00 horas a las 14,00 horas y desde las 17,00
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horas a las 21,00 (duración: 8 horas), 16 de marzo desde
las 09,00 horas a las 14,00 horas y desde las 17,00 horas
a las 21,00 (duración: 9 horas), 18 de marzo desde las 23,30
a las 24,00 horas (duración: 30 minutos), 19 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 horas y desde las 23,30 a las 24,00
horas (duración 5 horas y 30 minutos), 20 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 horas y desde las 23,30 a las 24,00
horas (duración 5 horas y 30 minutos), 21 de marzo desde
las 00,00 a las 05,00 horas (duración: 5 horas), 24 de marzo
desde las 10,00 horas a 14,00 horas y desde las 17,00
horas a las 21,00 horas (duración: 8 horas), 25 de marzo
desde las 10,00 horas a las 14,00 horas, desde las 17,00
horas a las 21,00 y desde las 23,30 horas a las 24,00 horas
(duración: 8 horas y 30 minutos), 26 de marzo desde las
00,00 a las 05,00 horas, desde las 10,00 horas a las 14,00
horas, desde las 17,00 horas a las 21,00 y desde las 23,30
horas a las 24,00 horas (duración: 13 horas y 30 minutos),
27 de marzo desde las 00,00 a las 05,00 horas y desde
las 23,30 horas a las 24,00 horas (duración 5 horas y 30
minutos), 28 de marzo desde las 00,00 a las 05,00 horas
(duración: 5 horas), 29 de marzo desde las 10,00 horas a
las 14,00 horas y desde las 17,00 horas a las 21,00 (duración:
8 horas), 30 de marzo desde las 10,00 horas a las 14,00
horas y desde las 17,00 horas hasta las 21,00 (duración:
8 horas), y a partir de las 00,00 horas del día 4 de abril
de 2004 con carácter de indefinida durante las 24 horas del
día, y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimien-
to de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo
10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la empresa Estaciona-
mientos y Servicios, S.A., de Granada, prestan un servicio
esencial para la comunidad, relacionado con la libre circulación
de los ciudadanos, ya que hay que tener en cuenta los efectos
que produce una huelga en este ámbito, especialmente en
lo que afecta a la seguridad de las personas, dado que pueden
quedar seriamente comprometidos los servicios urgentes, de
incendios y ambulancias por la obstaculización de vehículos
en la calzada o como consecuencia de colisiones de tráfico
que impidan el normal funcionamiento de los vehículos. Por
ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos,
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, no habiendo sido ello posible;
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 19, 28.2, de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2

del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. º La situación de huelga convocada para los
días 1, 2, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18,
19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de marzo de
2004 con la duración que respectivamente se indica en su
convocatoria y a partir de las 00,00 horas del día 4 de abril
de 2004 con carácter de indefinida durante las 24 horas del
día y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de
la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A., de Granada,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios míni-
mos, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de los
servicios esenciales mínimos determinados serán considerados
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco responderán respecto de la tramitación y efectos de las
peticiones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2004

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada

A N E X O

1 grúa de guardia para los servicios esenciales.
Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-

nistración responsable y participación del Comité de Huelga,
la facultad de designación de los trabajadores que deben efec-
tuar los servicios mínimos.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1450/2000, interpuesto
por Cota Sur 1, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
1450/00, interpuesto por Cota Sur 1, S.L. contra Resolución
de 13 de septiembre de 2000, que estimó el recurso de alzada
interpuesto por Gestión Integral del Agua Costa de Huelva,
S.A. contra Resolución de la Delegación Provincial de dicha
Consejería en Huelva, de fecha 27 de agosto de 1999, recaída
en el expediente de reclamación núm. 23/99, seguido a ins-
tancia de Cota Sur 1, S.L., se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 4 de diciembre
de 2002, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Cota Sur 1, S.L. contra
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la Resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero,
sin hacer expresa imposición de costas.»

Mediante Providencia de fecha 20 de enero de 2004
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de enero
de 2003 (BOJA núm. 33 de 18.2.03), por la que se establecen
las normas reguladoras y se realiza la convocatoria para el
período 2003-2006 para el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del Régimen de Ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energías Reno-
vables (Prosol), esta Dirección General ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en el 3.er Trimestre 2003
agrupadas por artículo presupuestario y con expresión de la
fecha de la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.

Resoluciones desde: 1.7.2003.
Hasta: 30.9.2003.

Ayuda pública desde: 6.050,00 E
Hasta:

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 5 de abril de
2000 (BOJA 11.5.00), por la que se hacen públicas las nor-
mas reguladoras de la concesión de ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energía Renovables
para el período de 2000-2006 (PROSOL 00-06), modificada
por Orden de 12 de septiembre de 2000 (BOJA de 19.10.00),
esta Dirección General ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas en el 3.er trimestre 2003 agrupadas
por artículo presupuestario y con expresión de la fecha de
la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.
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Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 24 de enero
de 2003 (BOJA núm. 33 de 18.2.03), por la que se establecen
las normas reguladoras y se realiza la convocatoria para el
período 2003-2006, para el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, del Régimen de Ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energías Reno-
vables (Prosol), esta Dirección General ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas en el 4.º Trimestre 2003
agrupadas por artículo presupuestario y con expresión de la
fecha de la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 6 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y lo establecido en la Orden de 5 de abril de
2000 (BOJA de 11.5.00), por la que se hacen públicas las
normas reguladoras de la concesión de ayudas del Programa
Andaluz de Promoción de Instalaciones de Energía Renovables
para el período de 2000-2006 (Prosol 00-06), modificada
por Orden de 12 septiembre de 2000 (BOJA de 19.10.00),
esta Dirección General ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas en el 4.º Trimestre 2003 agrupadas
por artículo presupuestario y con expresión de la fecha de
la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario.

Sevilla, 6 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de febrero de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Christine Picas-
so para un Instituto de Educación Secundaria de
Málaga.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Rachmaninov,
s/n de Málaga, se acordó proponer la denominación específica
de «Christine Picasso» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Christine Picasso» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Málaga, con código núm. 29701350,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 6 de febrero de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 430/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada
núm. 1-1.ª planta, se ha interpuesto por don Antonio Manuel
Jiménez Maldonado recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 430/2003 contra la Resolución de 17 de julio
de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se publica el tiempo de servicios de
los maestros interinos solicitantes de destino para el curso
escolar 2003/2004 en Centros Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 8 de marzo de 2004 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 54/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª Asunción
Villena Ríos recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
54/2004 contra la Resolución de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos de fecha 17.7.2003 por la que
se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos
solicitantes de destino para el curso escolar 2003-2004 en
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 2 de marzo de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 624/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Antonia Caba-
llero Romero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
624/2003 contra la Orden de 23 de julio de 2003, por la
que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento res-
tringido de provisión de puestos vacantes en los Equipos de
Orientación Educativa de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía, destinado al personal docente con destino definitivo en
los mismos, convocado por Orden de 6 de mayo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 11 de marzo de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 619/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol portal
B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Antonia Caballero
Romero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
624/2003 contra la Resolución de 18 de septiembre de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publican plazas vacantes ofertadas por los Con-
servatorios Superiores de Música de Andalucía, según Reso-
lución de 13 de junio de 2003 y adjudicación definitiva de
dichas plazas para el curso 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de abril de 2004 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 360/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Nuria
Jiménez Ariza recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
360/2003 contra la Resolución de 29 de enero de 2003 por
la que se ordena la publicación de los listados de personal
excluido definitivamente de las bolsas de trabajo para cubrir
vacantes y sustituciones de las especialidades del Cuerpo de
Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de abril de 2004 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 680/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª Tere-
sa Martín García recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
680/2003 contra la desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso potestativo de reposición formulado por
la recurrente contra la Resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 25 de julio de 2003, por
la que se publicaron los listados definitivos de tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003/2004, en centros públicos de
enseñanza secundaria, formación profesional y enseñanzas
de régimen especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 6 de mayo de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 401/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada
núm. 1-1.ª planta se ha interpuesto por doña M.ª José Villar
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
401/2003 contra la desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Granada
de 23 de julio de 2003 por la que se publicó la lista definitiva
de admitidos y excluidos de la convocatoria para ocupar las
plazas de profesores/as de Enseñanza Secundaria para Inter-
culturalidad.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 25 de junio de 2004 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 7444/03. (PD. 495/2004).

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
7444/03C dimanante de los autos de Juicio Verbal núm.
478/03, procedentes del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Sevilla, promovidos por Pastor Servicios Financieros,
S.A., contra Luisa Suárez Chulian y Open English Master Spain
S.A.; se ha dictado Auto con fecha 15.12.03, cuya parte dis-
positiva dice: «Estimamos el recurso de apelación interpuesto
por la representación procesal de Pastor Servicios Financieros
EFC contra el auto dictado el 11.9.03 en 478/03 por el Juz-
gado de Primera Instancia núm. 9 de Sevilla que se revoca.
Se ordena la continuación del juicio verbal, archivado por la
indebida apreciación de la cosa juzgada a la que se refiere
la meritada resolución, todo ello sin hacer especial pronun-
ciamiento sobre las costas causadas en ambas instancia.

Así lo acuerdan, mandan y firman los Ilustrísimos Señores
Magistrados, salvo el Ilmo. Magistrado Sr. Julio Márquez de
Prado Pérez, que deliberó y no puede firmar, doy fe».

Y con el fin de que sirva de notificación al apelado rebelde
Open English Master Spain S.A. extiendo y firmo la presente
en la ciudad de Sevilla a dos de febrero de dos mil cuatro.- El
Magistrado Ponente. El Secretario.

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 5585/03. (PD. 494/2004).

E D I C T O

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
5585/03C dimanante de los autos de Menor Cuantía núm.
625/98, procedentes del Juzgado de Primera Instancia número
11 de Sevilla, promovidos por Francisco Mora-Figueroa Mal-
pica, Gregorio Mora-Figueroa Malpica, María Antonia Mora-Fi-
gueroa Malpica, Luis Mora Figueroa-Malpica y Encarnación
Pelayo Mora-Figueroa contra Gabriel Sánchez Benítez, José
Mora-Figueroa Malpica, Juan Mora-Figueroa Malpica, Joaquín
Mora-Figueroa Malpica, Encarnación Mora-Figueroa Malpica
y Arroyo El Juncal, S.A., se ha dictado sentencia con fecha
27.10.03, cuyo fallo literalmente dice: «Estimamos los recur-
sos de apelación interpuestos por Francisco Mora-Figueroa
Malpica y por Gregorio, María Antonia y Luis Mora-Figueroa
Malpica y Encarnación Pelayo Mora-Figueroa Gregorio contra
la sentencia dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 11
de Sevilla en el Procedimiento de Menor Cuantía núme-
ro 625/98 con fecha 21.12.02, que se revoca y con deses-
timación total de la demanda absolvernos a los demandados
de los pedimentos contra ellos contenidos, imponiendo las
costas causada en la primera instancia respecto a don Fran-
cisco Mora-Figueroa Malpica al demandante. No se hace espe-
cial pronunciamiento con respecto a las causadas en esta
alzada.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos, y
firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al/los apelado/s
rebelde/s Encarnación Mora-Figueroa Malpica extiendo y firmo
la presente en la ciudad de Sevilla a once de febrero de dos
mil cuatro.- El Magistrado Ponente, El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
515/2002. (PD. 543/2004).

NIG: 4109100C20020017256.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 515/2002.
Negociado: 4L.
De: Doña Florentina Sayago Sánchez.
Procuradora: Sra. Isabela Blanco Toajas.
Contra: Don José Antonio de la Rosa Sobrino y Nieves Alonso
Rodríguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desah. F. Pago (N)
515/2002-4L, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
número Cuatro de Sevilla a instancia de Florentina Sayago
Sánchez contra José Antonio de la Rosa Sobrino y Nieves
Alonso Rodríguez sobre desahucio por falta de pago de la
renta, se ha dictado la sentencia que copiada literalmente,
es como sigue:

S E N T E N C I A

Magistrada Juez doña Isabel María Nicasio Jaramillo.

En la ciudad de Sevilla a 14 de mayo de 2003.

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro de los de
Sevilla, en juicio oral y público, los autos del Juicio Verbal
Civil núm. 515/02 de este Juzgado, seguidos en ejercicio de
la Acción de Desahucio por Falta de Pago de las Rentas,
habiendo sido partes de un lado doña Florentina Sayago Sán-
chez, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Isabela Blanco Toajas y bajo la dirección letrada de don José
María Jiménez Portero y de otro don José Antonio de la Rosa
Sobrino y doña Nieves Alonso Rodríguez, ambos en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la Procuradora doña Isabela Blanco Toajas,
actuando en el nombre y la representación de doña Florentina
Sayago Sánchez, se formuló demanda de juicio verbal civil
en ejercicio de la acción de desahucio por falta de pago de
las rentas contra don José Antonio de la Rosa Sobrino y doña
Nieves Alonso Rodríguez, que por turno de reparto corres-
pondió a este Juzgado, solicitando se dictara sentencia por
la que se declarara resuelto el contrato que rige entre las partes,
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relativo a la finca objeto de este procedimiento, y como con-
secuencia de ello se condene a los demandados a estar y
pasar por dicha declaración e igualmente a desalojar, dejar
libre y a la entera disposición del actor la misma, bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica en el plazo de ley, de
ser lanzado judicialmente, con imposición de las costas a la
parte demandada.

Acompañaba a la demanda de los documentos en que
fundaba su derecho.

Segundo. Por auto de fecha 10 de junio de 2002 se
admitió a trámite la demanda, que se mandó sustanciar por
la normas del juicio verbal y convocar a las partes al acto
del juicio oral, haciendo a la parte demandada las prevenciones
legales, entre ellas que podía enervar la acción si pagaba o
consignaba en cualquier momento antes del juicio las can-
tidades en cuya inefectividad se fundara la demanda y las
que hasta el citado momento le adeudara, realizando la parte
demandada consignación judicial en junio del año 2002 por
importe de 1.078,82 euros, y suspendiéndose dos vistas ante-
riores a la presente por las alegaciones de pago de la parte
demandada, hasta que con fecha de 19 de noviembre de
2002 identificó las cantidades debidas a ese momento, siendo
las partes nuevamente convocadas al acto de la vista.

Tercero. El juicio se celebró en el día y la hora señalados
con asistencia sólo de la parte demandante, sin que lo veri-
ficaran los demandados, pese a su citación en forma, por
lo que fueron declarados en rebeldía.

La actora se ratificó en su demanda, interesando la decla-
ración del desahucio, toda vez que la parte demandada no
había comparecido al acto del juicio, declarándose a la vista
de lo anterior por S.S. los autos conclusos para sentencia.

Cuarto. Han sido observadas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Ha ejercitado la parte actora en los presentes
autos la acción de resolución de contrato de arrendamiento
por falta de pago de las rentas y cantidades asimiladas.

Con carácter previo procede analizar los distintos pagos
que han sido realizados por la parte demandada a los efectos
de la enervación de la acción.

La parte demandada consignó con fecha de 25 de junio
de 2002 la cantidad de 1.078,82 euros, cantidad que enten-
día era la totalidad de lo adeudado hasta el momento, una
vez descontada la fianza dada en el arrendamiento.

Lo cierto es que a dicha fecha la cantidad adeudada ascen-
día a 1.511,55 euros, sin que en la enervación de la acción,
que tiene por objeto la continuidad de la relación arrendaticia,
pueda realizase descuento alguno, por fianza u otra razón,
que no sea objeto de este procedimiento.

A la fecha de octubre de 2002, nueva suspensión del
juicio, se habían abonado además de lo consignado en este
Juzgado, la cantidad de cuatro meses de renta, adeudándose
en efecto aún la cantidad de 432,73 euros, y una vez iden-
tificadas por la parte actora la totalidad de las cantidades recla-
madas hasta noviembre del año 2002, incluido el citado mes,
y con nueva suspensión de la vista, no han realizado los
demandados nuevo pago que conste reflejado en autos, por
lo que habida cuenta lo anterior no procede entender enervada
la acción a la fecha de ninguna de las vistas anteriores ni
de la presente vista.

Segundo. Al acto del juicio no han comparecido los
demandados pese a su citación en forma, por lo que conforme
al contenido del artículo 440.3 de la LEC y por la incom-
parecencia de los mismos ha de declararse en desahucio de
la parte demandada.

Tercero. Habida cuenta del criterio del vencimiento obje-
tivo previsto en el artículo 394 de la LEC en materia de costas,
procede imponer las causadas a los demandados.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y
pertinente aplicación.

F A L L O

Primero. Que no ha lugar a declarar enervada la acción
de desahucio promovida por la Procuradora doña Isabela Blan-
co Toajas en la representación de doña Florentina Sayago Sán-
chez contra don José Antonio de la Rosa Sobrino y doña Nieves
Alonso Rodríguez.

Segundo. Que debo estimar y estimo en su integridad
la demanda formulada en estas actuaciones por la Sra. doña
Florentina Sayago Sánchez contra don José Antonio de la Rosa
Sobrino y doña Nieves Alonso Rodríguez, declarando resuelto
el contrato de arrendamiento que liga a las partes sobre la
vivienda sita en Sevilla, calle Arcángel San Gabriel núm. 16,
piso 3.º puerta 10, condenando a los demandados a estar
y pasar por la anterior declaración y a que dejen la citada
vivienda a disposición de la actora, con apercibimiento de
lanzamiento de no verificarlo en el plazo legal.

Tercero. Que debo imponer e impongo las costas del pre-
sente procedimiento a la parte demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, mediante escrito en que conste la reso-
lución recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pro-
nunciamientos que se impugnen.

No se admitirá a la parte demandada el citado recurso
si al prepararlo no acredita por escrito tener satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
por adelantadas.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don José Antonio de la Rosa Sobrino y doña
Nieves Alonso Rodríguez, que se encuentran en ignorado para-
dero, extiendo y firmo la presente en Sevilla a veintitrés de
enero de dos mil cuatro.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 528/2001. (PD. 515/2004).

NIG: 2906742C20010013800.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 528/2001. Negociado: C.
De: Don Francisco Yuste Aguayo.
Procurador: Sr. Antonio Castillo Lorenzo.
Contra: Don Antonio Romero Cabrera y José Cabrera Muñoz,
o Herencias Yacentes o Herederos de los mismos.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 528/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de
Málaga a instancia de Francisco Yuste Aguayo contra Antonio
Romero Cabrera y José Cabrera Muñoz, o Herencias Yacentes
o Herederos de los mismos, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
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S E N T E N C I A

En Málaga a catorce de julio de dos mil tres.
Han sido vistos por el Ilmo. Señor Magistrado Juez del

Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Málaga, don
José Pablo Martínez Gámez, los autos de Juicio de Juicio
Ordinario seguidos en este Juzgado con el número
528/2001-C a instancias de don Francisco Yuste Aguayo,
representado por el Procurador don Antonio Castillo Lorenzo
y con la asistencia letrada de don Miguel Villar Carrasco, frente
a don Antonio Romero Cabrera y don José Cabrera Muñoz,
y para el supuesto de que hubieran fallecido, a sus Herencias
Yacentes o sus desconocidos Herederos.

F A L L O

Se desestima íntegramente la demanda interpuesta por
Francisco Yuste Aguayo frente a don Antonio Romero Cabrera
y don José Cabrera Muñoz, y para el supuesto de que hubieran
fallecido, frente a sus Herencias Yacentes o sus desconocidos
Herederos.

Se condena a la parte actora al pago de las costas de
esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en que
habrá de prepararse mediante escrito presentado dentro del
plazo de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución
que se apela y manifestarse la voluntad de recurrir con expre-
sión de los pronunciamientos que se impugnan.

Así por esta mí Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Antonio Romero Cabrera y José Cabrera Muñoz,
o Herencias Yacentes o Herederos de los mismos, extiendo
y firmo la presente en Málaga a once de diciembre de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 746/2002. (PD. 497/2004).

NIG: 2906742C20020017850.
Procedimiento: Desahucio 764/2002. Negociado:
De: Doña Alicia Cárcer Sánchez.
Procuradora: Sra. Moreno Villena, Alicia.
Contra: Doña Natalia Hernández García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Desahucio 764/2002 seguido en el
Juzg. de Primera Instancia núm. Uno de Málaga a instancia
de Alicia Cárcer Sánchez contra Natalia Hernández García,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM.

En Málaga a 29 mayo de 2003.
La Sra. Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada-Juez del Juz-

gado de Primera Instancia núm. Uno de los de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal
de Desahucio núm. 764/02, seguidos ante este Juzgado entre
partes, de una como demandante doña Alicia Cárcer Sánchez,
representado por la Procuradora Sra. Alicia Moreno Villena,

y de otra como demandada doña Natalia Hernández García,
declarada en situación de rebeldía, sobre resolución de contrato
de arrendamiento... Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
doña Alicia Cárcer Sánchez contra doña Natalia Hernández
García, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento suscrito entre las partes litigantes el 3 de junio de
1997, condenando a la demandada a estar y pasar por esta
declaración y a que deje libre, vacua y expedita la vivienda
sita en Málaga, C/ Plaza de Toros Vieja núm. 2, 3.º 2, en
el plazo legal establecido, con apercibimiento de que en caso
contrario se procederá a su lanzamiento judicialmente; todo
ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabrá interponer Recurso
de Apelación conforme a los requisitos establecidos en los
arts. 457, 458, 459, 460 y concordantes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil 1/2000.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Natalia Hernández García, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a cinco de febrero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE SAN FERNANDO

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 581/02. (PD. 496/2004).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento seguido en este Juzgado con el núme-
ro 581/02 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 3
de San Fernando a instancia de Ana María Chamorro Ramírez
contra Azzour Boutaher sobre Divorcio Contencioso, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su fallo, es como sigue:

Que debo decretar y decreto el divorcio de los cónyuges
litigantes Ana María Chamorro Ramírez y Azzouz Boutaher
con todos los efectos legales inherentes y la adopción de las
siguientes medidas:

Primera. Quedan revocados todos los poderes y consen-
timientos que los cónyuges se hubieren otorgado entre sí.

Segunda. La guarda y custodia del hijo menor del matri-
monio, Antonio Ismael, se atribuye a la esposa sin perjuicio
del conjunto ejercicio de la patria potestad por ambos
progenitores.

Tercera. Se suspende el derecho de visitas y comunicación
del padre para con su hijo menor en tanto no se modifiquen
las circunstancias familiares en forma que aconsejen su re-
anudación en el futuro.

El uso y disfrute del domicilio conyugal sito en calle San
José y San Antonio 34 primero izquierda de este término muni-
cipal junto con su mobiliario se atribuye a la esposa e hijo
menor que con ella convive.

Cuarta. El marido abonará a la esposa una pensión ali-
menticia destinada al sostenimiento de las necesidades ali-
menticias y de educación e instrucción de todo orden del hijo
del matrimonio consistente en el 15% de los ingresos líquidos
que perciba por cualquier concepto.
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Los gastos extraordinarios generados por el menor se abo-
narán por mitad entre los cónyuges.

No hago pronunciamiento en materia de costas pro-
cesales.

Firme que sea esta resolución comuníquese al Registro
Civil donde conste inscrito el matrimonio de los cónyuges
litigantes.

Esta sentencia no es firme. Notifíquese a las partes y
hágaseles saber que contra la misiva podrán interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días a contar de su noti-
ficación ante este Juzgado y para ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Cádiz.

Así por esta mi sentencia que se llevará en original al
libro correspondiente con testimonio literal en autos y nota
en los libros del Juzgado lo pronuncia, manda y firma don
Francisco Javier Gracia Sanz, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de esta ciudad.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde Azzour Boutaher que se encuentra en paradero
desconocido extiendo y firmo la presente en San Fernando
a treinta de enero de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MOGUER

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 220/2003. (PD. 576/2004).

NIG: 2105041C20031000154.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 220/2003. Negociado: ML.
Sobre: Declaración de dominio.
De: Don Antonio Marín Leiva y Montemayor Domínguez Gil.
Procurador: Sr. Izquierdo Beltrán Fernando E. e Izquierdo Bel-
trán Fernando E.
Contra: Doña Virtudes Ramírez Márquez, Herederos Descon.
e Inc. de Julia Márquez Gómez y Construcciones Económicas
Madrileñas, S.A.
Procuradora: Sra. Duque Mora, Rosa María.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 220/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número Uno de Moguer a instancia de Antonio Marín Leiva
y Montemayor Domínguez Gil contra Virtudes Ramírez Már-
quez, Herederos Descon. e Inc. de Julia Márquez Gómez y
Construcciones Económicas Madrileñas, S.A. sobre declara-
ción de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Doña Ana Barral Picado, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. Uno de Moguer y su partido, habiendo
visto los autos correspondientes al juicio ordinario en ejercicio
de la acción declarativa de dominio registrado con el número
arriba indicado promovidos por el Procurador de los Tribunales
Sr. Izquierdo, en nombre y representación de don Antonio
Martín Leiva y doña Montemayor Domínguez Gil, asistidos
de la Letrado Sra. Carmen Morales contra doña Virtudes Ramí-
rez Márquez, representada por la Procuradora Sra. Rosa Duque
y asistida de Letrada, Construcciones Económicas Madrileña,
S.A. (COEMA, S.A) en rebeldía y los herederos desconocidos
e inciertos de doña Julia Márquez Gómez, en rebeldía dicta
la presente en base a los siguientes

F A L L O

Que habiendo de estimar íntegramente la demanda inter-
puesta por Procurador de los Tribunales Sr. Izquierdo, en nom-
bre y representación de don Antonio Martín Leiva y doña Mon-
temayor Domínguez Gil, contra doña Virtudes Ramírez Már-
quez, representada por la Procuradora Sra. Rosa Duque, Cons-
trucciones Económicas Madrileña, S.A. (COEMA, S.A.) en
rebeldía y los herederos desconocidos e inciertos de doña Julia
Márquez Gómez, debo declarar y declaro acreditado el dominio
de los actores, con respecto de la finca descrita en el hecho
primero de la presente, ordenando la inscripción de dicho
dominio a favor de los actores en el Registro de la Propiedad
de Moguer, para la reanudación del tracto interrumpido de
la misma así como la cancelación registral de todas las ins-
cripciones contradictorias, condenando a los demandados a
estar y pasar por la anterior declaración, expidiéndose los opor-
tunos mandamientos para la inscripción de la parte descrita
en los términos interesados.

No ha lugar a imposición de costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Herederos Descon. e Inc. de Julia Márquez
Gómez y Construcciones Económicas Madrileñas, S.A., extien-
do y firmo la presente en Moguer a diez de febrero de dos
mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 489/2003.
(PD. 498/2004).

Procedimiento: Cantidad 489/2003 Negociado:
N.I.G.: 2906744S20036000726.
De: Don Benjamín Manuel López Pérez.
Contra: Mantenimiento Custodia y Control S.L.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretario/a Judicial
del Juzgado de lo Social número 6 de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 489/2003 a instancia de la parte actora don
Benjamín Manuel López Pérez contra Mantenimiento Custodia
y Control S.L. sobre Cantidad se ha dictado Resolución de
fecha 19.1.04 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda sobre reclamación de cantidad
interpuesta por la parte actora frente a la demanda, debo con-
denar y condeno a la empresa Mantenimiento Custodia y Con-
trol S.L. a que abone a don Benjamín Manuel López Pérez
la suma reclamada de 2.211,73 euros por los conceptos
expresados.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente
y líbrese testimonio de la misma para su constancia en autos
y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas,
advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso de Suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Málaga, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social número 6 de Málaga en los cinco días
siguientes a la notificación de esta Sentencia debiendo con-
signar en metálico o mediante aval bancario en el caso de
que el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita
en C/C 2954 del Banesto, sucursal de Alameda de Colón
núm. 34 la cantidad objeto de la condena, siendo potestativo
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el consignar el depósito de 150,25 euros en dicha cuenta
corriente o bien al tiempo de interponerlo.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Mante-
nimiento Custodia y Control S.L. actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate
de emplazamientos.

En Málaga, a diez de febrero de 2004.- El/La Secretario/a
Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de reforma de edificio y urba-
nización de parcela en Complejo ISDABE, km 175,
N-340, en Estepona (Málaga). (PD. 581/2004).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3001ED.04.
d) Código CNA-2002: 45.21.15.
e) Código CPV: 45215213-3 E157-8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Reforma de edificio y urba-

nización de parcela en Complejo ISDABE, km 175, N-340,
en Estepona (Málaga)».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Estepona (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.377.223,02 E.
5. Garantía. Provisional: 387.544,46 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa. Direc-

ción General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 064 788/955 064 799.
e) Fax: 954 064 759.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

29 de marzo de 2004.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación del contratista: Grupo C, Subgrupo todos,

Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 2 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41071.
4.º Fax: 955 064 719.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
b) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 19 de abril de 2004.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones.
a) Obtención del Pliego de Condiciones y documentos

complementarios: Existe un ejemplar del proyecto supervisado,
para su consulta, en la Oficina Técnica de la Dirección General
de Patrimonio, ubicada en la dirección señalada en el apartado
anterior, donde, igualmente, se podrá facilitar a los licitadores
copia del proyecto en soporte informático. La Dirección General
de Patrimonio no se responsabiliza de los posibles errores
u omisiones que puedan existir en este soporte. La copia,
total o parcial, en formato papel podrá ser adquirida en copis-
terías, a cargo del interesado.

b) Examen de la documentación: La Mesa de Contra-
tación, hará público en el tablón de anuncios de la Consejería,
sito en el domicilio expresado en el apartado anterior, los defec-
tos subsanables observados en la documentación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 81.2 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales, serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío para su publicación en el Diario Oficial
de la Unión Europea: 10 de febrero de 2004.

Sevilla, 10 de febrero de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 18 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Fondos Europeos, por la que se
anuncia concurso, por el procedimiento abierto, para
la contratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 582/2004).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se indica.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Fondos Europeos.
c) Número de expediente: FE.07/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y Asistencia para

la ejecución de un plan de acciones de información y publi-
cidad en el ámbito de la Iniciativa Comunitaria Interreg III
en las actuaciones competencia de la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: El territorio de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses prorrogables

por otros 24.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta mil cuatrocientos cinco euros (240.405), incluido
IVA y demás impuestos.

5. Garantías provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Web http://www.ceh.junta-andalucia.es/contrata-

cion/concursos/concursos.htm.
b) Entidad: Dirección General de Fondos Europeos.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 5.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 955 065 020.
f) Telefax: 955 065 014.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el décimo día natural a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígra-
fe 8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Fondos Europeos. Sala

de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 5.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil, contado a partir del siguiente

a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez (10,00 h).

10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el día siguiente del señalado como último para
presentar ofertas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director General,
Antonio Valverde Ramos.

CORRECCION de errores a la Resolución de 5
de febrero de 2004, del Instituto de Estadística de
Andalucía, por la que se convoca concurso abierto para
la contratación de consultoría y asistencia o de servicios
(PD. 349/2004) (BOJA núm. 30, de 13.2.2004).
(PD. 552/2004).

Advertido un error en la Resolución arriba indicada, se
transcribe la oportuna rectificación del anuncio publicado en
la página 3.897 del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 30, de 13 de febrero de 2004:

En el punto 7.a), donde dice: «... Según RGCAP, grupo V,
subgrupos 2, 4, 5 y 8, categoría D...». Debe decir: «... Según
RGCAP, grupo V, subgrupos 2, 5 y 8, categoría D...».

Sevilla, 20 de febrero de 2004

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 579/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/4422.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Variante de Quesada en la

A-315.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Quesada (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

90.151,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Mil ochocientos tres euros con cuatro cén-

timos (1.803,04 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
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e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de finalización
de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómina y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

12 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n-edificio de La Prensa

(Isla de la Cartuja).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 6.5.04. Apertura económica,

3.6.04.
e) Hora: Apertura técnica, a las 11. Apertura económica,

a las 11.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su

caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. Portal informático a página web donde figuren las

informaciones relativas a la convocatoria o donde puedan obte-
nerse los pliegos:
http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/li-
citaciones.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 580/2004).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Núm. de expte.: 2003/4420 (03-SE-0557-0.0-0.0-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Variante de La Puebla del Río

en la A-3114 (ANT. SE-659).
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Puebla del Río (La) (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(90.151,82 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Mil ochocientos tres euros con cuatro cén-

timos (1.803,04 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día de plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómina y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.
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Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

12 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Edificio de la Prensa,

Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura Técnica: 6.5.04. Apertura económica:

3.6.04.
e) Hora: Apertura técnica: A las 11. Apertura económica:

A las 11.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http:/www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytransportes/li-
citaciones.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/017860). (PD. 572/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2004/017860 (3/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

quirófano-oftalmología.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.461,43 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y código postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957 026 325.
e) Telefax: 957 026 428.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los ar-
tículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital Valle de los Pedroches, en la fecha y la
hora que se anunciará en el tablón de anuncios de la Unidad
de Suministros y Contratos del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/017897). (PD. 571/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba. (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2004/017897 (4/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de farmacia-sueros.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

121.390 E.
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Valle de los Pedroches (Unidad de

Suministros y Contratos).
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y código postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957 026 325.
e) Telefax: 957 026 428.
f) Página web: www.areanorte.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica del licitador se realizará aportando la documentación
prevista en los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Valle de los Pedroches.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital Valle de los Pedroches, en la fecha y la
hora que se anunciará en el tablón de anuncios de la Unidad
de Suministros y Contratos del citado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito
(2004/017349). (PD. 570/2004).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de A.P. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2004/017349.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

ascensores en los Centros de Salud de Amate, Torreblanca,
Amante Laffón, Mercedes Navarro, El Greco, Bellavista, Puerta
Este, Mallén, La Plata, Pino Montano A, Polígono Norte, La
Campana y Ronda Histórica.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
76.625,40 E.

5. Garantías. Provisional: 1.532,51 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Con-

tabilidad.
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41007.
d) Teléfono: 955 017 616-22.
e) Telefax: 955 017 692.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.c) y d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, en los términos previstos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, a las 12,00 horas del decimoquinto día
hábil, contado a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de febrero de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, del
concurso correspondiente al Expte. 64/2003, Contra-
tación del suministro de dos impresoras de gran capa-
cidad para el Servicio de Informática Municipal.
(PP. 303/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Informática.
c) Expte.: 64/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Contratación del suministro de dos impresoras de gran

capacidad para el Servicio de Informática Municipal.
c) Lotes: -
d) Anuncio en BOJA núm. 164, de fecha 27 de agosto

de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: -
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 90.000,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de diciembre de 2003.
b) Contratistas: OCE España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.384,00 E.

Sevilla, 27 de enero de 2004.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de febrero de 2004, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes redacción del proyecto de
ampliación dársena interior. Puerto de Chipiona
(Cádiz). (PD. 575/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevi-

lla, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2004/000039-RCH411.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción del proyecto de ampliación dársena

interior. Puerto de Chipiona (Cádiz). (De conformidad con el
artículo 210, apartado e del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se incluye la
opción de la dirección de la obra. Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.)

b) Lugar de ejecución: Chipiona Deportivo.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros

(60.000,00 euros) (más cuarenta mil euros en relación con
la opción a la dirección de obra objeto del proyecto, mediante
la aplicación del art. 210.e del TRLCAP).

5. Garantías. Provisional: Mil doscientos euros (1.200,00
euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- La Directora Gerente,
P.A. (Orden de 12.7.2002), El Subdirector, Fernando Mora-
Figueroa Silos.

ANUNCIO de Información de concurso público
para el otorgamiento de concesión administrativa de
ocupación y explotación de naves industriales pesque-
ras en el puerto de Estepona, Málaga. (PD. 561/2004).

Exposición del expediente: La memoria del Concurso, el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que rigen el
concurso, Pliego de Condiciones Generales para Concesiones
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de Dominio Público Portuario e Instalaciones Portuarias de
la Comunidad Autónoma Andaluza y Pliego de Condiciones
Particulares y Prescripciones del anterior, referidos a la explo-
tación de naves industriales en el puerto de Estepona, Málaga,
estarán a disposición de los licitadores en la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía (EPPA), Avda. República Argen-
tina, 43 Acc., 2.ª planta, de Sevilla, CP-41011, y en las
oficinas de EPPA sitas en el mismo puerto de Estepona, en
horario de 9,00 a 14,00 de lunes a viernes.

Plazo de presentación de propuestas: Dos (2) meses, con-
tados a partir de la publicación en BOJA terminando el plazo
a las 14,00 horas del último día. En caso de coincidir con
día no hábil, podrán ser presentadas el siguiente día hábil
a éste.

Lugar de presentación de propuestas: En el Registro Gene-
ral de EPPA, Avda. República Argentina, 43 Acc., planta 2.ª,
de Sevilla, CP-41011, o bien en las oficinas de EPPA en
el puerto de Estepona, en sobre cerrado y lacrado, dentro
del plazo máximo señalado y en horario de 9,00 a 14,00.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 12 de febrero de 2004.- La Directora Gerente,
Monserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el que se convoca concurso por
procedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obras. (PD. 578/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Número de expediente: 001/Antequera CIP.
Dirección: C/ San Luis núm. 37; 41003-Sevilla.
Tlfno.: 955 037 300.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adecuación del centro de recep-

ción e interpretación del conjunto dolménico.
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe máximo: 832.175,39 E IVA Incluido.
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA, antes de las 13,00 h (si el final del plazo coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores).

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusula Administrativas Particulares.

c) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Lugar de presentación de las ofertas.

a) Entidad: Registro General de la Empresa Pública de
Gestión de Programas Culturales.

b) Domicilio: C/ San Luis, núm. 37.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41003.
10. Plazo durante el cual el licitador esta obligado a man-

tener su oferta.
a) Un mes a partir de la fecha de apertura de las

proposiciones.
11. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Empresa Pública de Gestión

de Programas Culturales, sita en la C/ San Luis, núm. 37,
41003 Sevilla.

c) Fecha y hora: A las 12,00 h del tercer día natural
después del indicado en el punto 8.a) (si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores).

12. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el Real Decreto legislativo 2/2000
de 16 de junio.

13. Gastos del anuncio.
a) El importe de los anuncios, tanto oficiales como de

prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de febrero de 2004.- El Director-Gerente,
Antonio de Bonilla Blanes.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras. (PD.
549/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-GR1040/OEJ0. Obra de la

variante de Baza en la A-334 para conectar con la A-92 N.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Quince (15) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ocho millones doscientos

sesenta y tres mil ciento cincuenta y nueve euros con cuarenta
y cuatro céntimos, IVA incluido (8.263.159,44).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, sin IVA,
142.468,27.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400 Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 22 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-GR1040/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 19 de febrero
de 2004.

Sevilla, 17 de febrero de 2004. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
551/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-MA0008/OEJ0. Obra de

sustitución del Canal Borres-Romero para abastecimiento a
la ciudad de Málaga.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones novecientos

tres mil ciento cuarenta y nueve euros con nueve céntimos,
IVA incluido (2.903.149,09).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida:
Grupo E. Subgrupo 1. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 1 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-MA0008/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 18 de febrero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
550/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-HU5220/OEJ0. Obra de

nuevo acceso a la Antilla desde la carretera N-431.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Diez millones trescientos cin-

cuenta y dos mil cuatrocientos sesenta y nueve euros con
noventa y cuatro céntimos, IVA incluido (10.352.469,94).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, sin IVA
(178.490,86).

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida.
- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 15 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
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siguiente: C-HU5220/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 18 de febrero
de 2004.

Sevilla, 18 de febrero de 2004. El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 548/2004).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-JA1070/PPR0. Redacción

de proyecto de construcción de acondicionamiento de la carre-
tera A-303 de Guarromán a Linares. P.k. 0+000 al 12+630
(Jaén).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Ciento cincuenta

mil euros (150.000,00), IVA incluido.
5. Garantías: No.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de abril de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla.) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA1070/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 20 de febrero de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,

introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Almería, 13 de febrero de 2004.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, de otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 4588/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que por Reso-
lución de 23.9.03 ha sido otorgado el Permiso de Investigación
cuyas características se indican a continuación:

Nombre: «Colosa».
Núm. expediente: 6.550.
Recurso: Sección C).
Términos municipales: Cártama y Almogía.
Superficie: 21 cuadrículas mineras.
Interesado: Don Miguel Cotta Rebollo.
Domicilio: C/ Alcalde Díaz Zafra, núm. 14, 5.º A, Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Málaga, 27 de noviembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
Permiso de Investigación Las Ventanas núm. 6.680.
(PP. 4589/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que: Por don
Antonio y Nicolás Angel Padilla, con domicilio en C/ Plaza
de la Paz, núm. 11, de Cañete la Real ha sido solicitado
el Permiso de Investigación denominado Las Ventanas número
6.680; Recursos Sección C); 29 cuadrículas mineras; término
municipal: Cañete la Real y Almargen, y cuya designación
referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en Avda. de la Aurora, 47-1.ª planta
del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 27 de noviembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 9 de febrero de 2004, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: EE/74/02.
Entidad: David Temblador Villalta.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/209/02.
Entidad: Distribuciones de Congelados Lazo, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/256/02.
Entidad: Cdad. Propietarios La Galbana.
Contenido del acto: Resolución favorable.
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Expediente: EE/344/02.
Entidad: Seguros Jeyolan e Hijos 2002, S.L.
Contenido del acto: Inicio Reintegro.

Expediente: EE/560/02.
Entidad: Francisco Moreno Díaz.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/614/02.
Entidad: Explotaciones Ponzi, S.A.
Contenido del acto: Inicio Reintegro.

Expediente: EE/867/02.
Entidad: Disbronsur, S.C.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1212/02.
Entidad: M.ª José Ollero Pedrajas.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/1264/02.
Entidad: Gestiones y Edificaciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1278/02.
Entidad: Artetaller, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/1338/02.
Entidad: Crecer, S.L.
contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1355/02.
Entidad: Bluepack, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1438/02.
Entidad: Jónico Est. de Ingeniería y Arquitectura, S.C.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/1459/02.
Entidad: Patria Cámara Carmona.
Contenido del acto: Resolución Reintegro

Expediente: EE/1571/02.
Entidad: BIS Producciones.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/1686/02.
Entidad: Aislamientos Bellavista, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/1739/02.
Entidad: Trillo Espejo, Manuel.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: EE/2257/02.
Entidad: María Teresa de Oriol Valverde.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2542/02.
Entidad: Kevin Modas, S.L.
Contenido del acto: Resolución Recurso.

Expediente: EE/2638/02.
Entidad: Maya Zapata, Narciso José.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2665/02.
Entidad: Almacenes Distrib. y Embasados.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2686/02.
Entidad: La Verilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2705/02.
Entidad: Vicalche, S.L.
Contenido del acto: Resolución Recurso.

Expediente: EE/2706/02.
Entidad: Herbu, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2708/02.
Entidad: Herbu, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2741/02.
Entidad: Moreno Lozano, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2759/02.
Entidad: Fatuarias, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2762/02.
Entidad: Cycsa Construcción y Canalizaciones, S.A.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2795/02.
Entidad: El Río Arte y Hogar, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2806/02.
Entidad: MUFAR Hermanos, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2827/02.
Entidad: Fuster Guillén, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2842/02.
Entidad: Rodríguez Generosa, Manuel.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/2960/02
Entidad: Libra Gas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3081/02.
Entidad: PAR 11, S.L.
Contenido del acto: Resolución Recurso.

Expediente: EE/3100/02.
Entidad: Below Marki, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3118/02.
Entidad: Hispalis Dist. y Aperit, S. Coop. And.
Contenido del acto: Resolución Archivo.
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Expediente: EE/3120/02.
Entidad: Eva María Sánchez Morilla.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3121/02.
Entidad: Amedara, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3127/02.
Entidad: Libra Gas, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3157/02.
Entidad: Herrera Dávila y Asociados, S.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3188/02.
Entidad: Desarrollo Avanzado de Andalucía, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Expediente: EE/3196/02.
Entidad: M.ª Carmen Rastrollo Lora.
Contenido del acto: Resolución Archivo.

Sevilla, 9 de febrero de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CORRECCION de errores al anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 98 de
22.8.2002).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 98 de fecha de 22 de agosto de 2002,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 16.493, en el Recurso de Alzada núm.
1118/01, párrafo 2.º de la columna de la izquierda, donde
dice: «Sea Construcciones, S. L.», debe decir: «Lauxar, S.L.».

- Página núm. 16.493, en el Recurso de Alzada núm.
138/01, párrafo 4.º de la columna de la izquierda, donde
dice: «Servicios Generales JEALCA, S.L.», debe decir: «In-
mobiliaria Piviagar, S.L.»; donde dice: «Ctra. Sierra Alhamilla,
1, 1º», debe decir: «C/ Hernán Cortés, s/n».

- Página núm. 16.492, en el Recurso de Alzada
núm. 679/01, párrafo 8.º de la columna de la derecha, donde
dice: «Alvari Multiservicios, S.L.», debe decir: «CONSTRUC-
CIONES ROTIMAR, S. L.»; y debe añadirse en la primera línea
detrás de «Núm. expte: 295» e incorporar «/00».

Sevilla, 16 de febrero de 2004

CORRECCION de errores al anuncio de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre noti-
ficación de resoluciones de recursos de alzada recaídas
en los expedientes sancionadores (BOJA núm. 76 de
23.3.2003).

Advertido errores en el anuncio de referencia, publicado
en el BOJA núm. 76 de fecha de 23 de marzo de 2003,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 1394/01, párrafo 6.º de la columna de la izquierda,
donde dice: «C.P. 04811, Almería», debe decir: «C.P. 04120,
Almería»; y debe añadirse en la segunda línea del mismo
párrafo, detrás de «Núm. expte.», «414/00».

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 1396/01, párrafo 7.º de la columna de la izquierda,

donde dice: «C.P. 04005, Almería», debe decir: «C.P. 04100,
Almería»; donde dice: «C/ Dr. Barraquer, 11», debe decir:
«Carretera de Níjar, km 21»; y debe añadirse en la segunda
línea del mismo párrafo, detrás de «Núm. expte.» «21/01».

- Página núm. 8.481, en el Recurso de Alzada
núm. 373/01, párrafo 3.º de la columna de la derecha, donde
dice: «Construcciones Moloval, S.L.», debe decir: «MARINA
DE ROQUETAS, S.L.»; donde dice: «C/ Santa Fe, 1», debe
decir: «AVDA. ROQUETAS, 40»; donde dice: «C.P. 04720
Aguadulce», debe decir: «04740 Roquetas de Mar»; y debe
añadirse en la segunda línea detrás de «Núm. expte:»
«241/00».

Sevilla, 16 de febrero de 2004

CORRECCION de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de solicitud de Permiso
de Investigación (PP. 3314/2003) (BOJA núm. 181,
de 19.9.2003). (PP. 4428/2003).

Advertido error en la publicación del anuncio (PP.
3314/2003) de la Delegación de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz publicado en el BOJA núm. 181, de 19
de septiembre de 2003, por el que se admitía la solicitud
de Permiso de Investigación.

A continuación y de conformidad con lo establecido en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcribe la oportuna rectificación:

Donde dice Nombre: «Encarna», debe decir Nombre:
«Virgilius».

Para quienes tengan condición de interesados y puedan
personarse, se abrirá un nuevo plazo, de quince días, a partir
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Cádiz, 4 de noviembre de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra Proyecto Complementario núm. 1, del de
Renovación y Mejora del Trazado del Eje Ferroviario
Transversal, Línea Bobadilla-Granada, Tramo Loja-To-
cón, de clave: T-82083-TFC1-3G.

Con fecha 10 de junio de 2003, la Dirección General
de Transportes aprobó el proyecto referenciado, ordenando
a esta Delegación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las
obras, expediente que se tramita por el procedimiento de urgen-
cia al amparo de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y el art. 153 de la Ley 16/1987 de
30 de julio, de Ordenación de los transportes terrestres.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial,
en el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y fun-
cionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y el Decreto 4/1985 de 8 de enero, ha acordado:

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.
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Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial, en el de los Ayuntamientos de
Loja, Villanueva de Mesía, Huétor Tájar, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Ideal» de Granada, valiendo como edictos en general
respecto a posibles interesados no identificados y en especial
por lo que se refiere a titulares desconocidos o de ignorado
paradero, según lo previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar los días y horas que se especifican en
la mencionada relación para proceder al levantamiento de las
Actas de Ocupación y al intento de adquisición de los bienes
por Mutuo Acuerdo mediante su comparecencia en los Ayun-
tamientos de Villanueva de Mesía, Huétor Tájar y Loja.

A dicho acto para el que serán notificados personalmente,
deberán asistir los titulares de los bienes y derechos que se

expropian, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad, recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles del año en curso y Documento
Nacional de Identidad, pudiendo hacerse acompañar, a su
costa, de Peritos y Notario si lo estiman oportuno.

La presente resolución se notificará personalmente a los
Srs. Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de los términos
afectados. Publicada esta Resolución y hasta el momento de
las Actas, los interesados podrán formular, por escrito, ante
esta Delegación (Avda. Madrid núm. 7, 4.ª planta), alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Granada, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave 02-HU-1464-0.0-0.0-PC.
Variante de Calañas en la A-493 y la A-485 (Huelva),
para el levantamiento de actas previas a la ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 1 de octubre de 2003, se ordenó la iniciación del expe-
d i e n t e d e e x p r o p i a c i ó n d e l a o b r a c l a v e :
02-HU-1464-0.0-0.0-PC. «Variante de Calañas en la A-493
y la A-485 (Huelva)», cuyo proyecto fue aprobado con fecha
16 de mayo de 2003.

Así mismo, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de
la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 12 de julio,
la Declaración de Urgente Ocupación está implícita en la Apro-
bación del Proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento
que regulan los arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
y 56 y siguientes de su Reglamento para la ocupación de
bienes y derechos afectados por la expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan los días
8, 9, 10 y 11 de marzo de 2004, en el Ayuntamiento de
Calañas de 10,00 a 14,00 horas, al objeto de proceder al
Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de los dos últimos años
de Contribución, pudiendo hacerse acompañar si lo estima
oportuno por Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa el presente anun-
cio servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, y aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de 15
días ante esta Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 17.1.º del Reglamento, al objeto de subsanar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Huelva, 12 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.
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ACUERDO de 2 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre perío-
do de información pública en el expediente de Plan
Especial de Actuación de Interés Público en Suelo no
Urbanizable (núm. expediente 88/03), para la implan-
tación de la red de suministro a la compañía eléctrica
Pata de Mulo, promovido por Gas Natural SDG, SA,
en los municipios de Santaella y Puente Genil. (PP.
370/2004).

Anuncio: Trámite de información pública previsto en el
artículo 32.1.2.º de la LOUA.

«El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, en
virtud de lo establecido en el artículo 31.2.A.a) de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (en adelante LOUA) y el artículo 14.1.g) del Decreto
193/2003, de 1 de julio, ha acordado con fecha 2 de febrero
de 2004 la Aprobación Inicial del expediente P-88/03 del
Plan Especial de Actuación de Interés Público en Suelo no
Urbanizable, para la implantación de red de suministro a la
compañía eléctrica Pata de Mulo, promovido por Gas Natural
SDG, S.A., en los municipios de Santaella y Puente Genil.
Ello conlleva el sometimiento del mismo al trámite de infor-
mación pública por plazo de un mes, conforme al artícu-
lo 32.1.2.ª, en relación con el 39, de la LOUA; así como
practicar audiencia a los municipios afectados, y solicitar infor-
mes a los órganos y entidades administrativas gestores de
intereses públicos.

Durante dicho período el expediente podrá consultarse,
en horario de atención al público, en las dependencias del
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de dicha
Delegación Provincial, y presentarse las alegaciones oportunas.
El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía: Francisco
García Delgado.»

Córdoba, 2 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
al interesado que a continuación se relaciona, aquella noti-

ficación que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado,
correspondiente a:

Acuerdo de Incoación en los expedientes sancionadores
y de Restitución de la realidad alterada: SA y RE-08/04.

Asimismo, se señala el lugar en donde el interesado dis-
pone del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y de Restitución (Acuerdo de Incoación)

Expediente: SA y RE-08/04.
Expedientado: Don Juan Miguel Gil Castilla.
Fecha del acto: 12 de febrero de 2004.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la resolución del procedimiento de recuperación de
pago indebido de ayudas al Programa de Forestación
de Tierras Agrarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada por dos veces, la noti-
ficación, sin efecto, por el presente anuncio que a continuación
se relaciona, se notifica al interesado, que en la Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de Ayu-
das), sita en Hnos. Machado, 4-3.ª planta, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que contra esta resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
improrrogable plazo de un mes, contado desde el día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesada: Soledad Gea Campoy.
NIF: 27098016-Z.
Ultimo domicilio: C/ Sotelo, 41.
Procedimiento: Ayudas al Programa de Forestación de Tierras
Agrarias.
Acto administrativo: Resolución del Procedimiento de Recu-
peración de Pago Indebido.
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Extracto del contenido: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.
Código Deudor: 200300483.

Sevilla, 19 de enero de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Ayudas al Con-
sumo de Aceite de Oliva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aqui-
no s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, y proposición de prueba, el cual comienza
a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Corporación Industrial Andaluza, S.A.
NIF: A-28.862.282.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, núm. 25-Montoro (Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Ayudas al Consumo
de Aceite de Oliva.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación de Procedimiento
Sancionador.
Núm. expediente: 5/2004.

Córdoba, 23 de enero de 2004.- La Delegada,
María del Mar Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones,
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Don Francisco Bracero López.
NIF: 30.458.028-W.
Ultimo domicilio: C/ Platero Pedro de Bares, núm. 11-2.ª
(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Sanidad Animal.
Acto administrativo: Acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador.
Núm. expediente: 319/2003.

Córdoba, 23 de enero de 2004.- La Delegada, María
del Mar Giménez Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación recaída en el expe-
diente sancionador núm. 15/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de el acuerdo de iniciación recaída en el expediente sancio-
nador núm. 15/04; incoado a Optidos, S.L., con domicilio
últimamente conocido en C/ Nuestra Señora del Carmen,
local 5-Edificio El Llano de Dos Hermanas (Sevilla), signi-
ficándole que dispondrá de un plazo de 15 días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones oportunas,
y para proponerlas pruebas que convengan a su derecho. De
conformidad con lo establecido en el art. 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo para
resolver este expediente es de seis meses contados a partir
de la fecha de iniciación del mismo, transcurridos los cuales
se producirá la caducidad del procedimiento según lo dispuesto
en el art. 44 de la citada norma legal.

Sevilla, 11 de febrero de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución de expe-
diente sancionador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 22/03.
Notificado a: Don José Miguel Fernández Jiménez.
Ultimo domicilio: Avda. Salobreña, 41. 1.º M. 18600 Motril.
Granada.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución de expediente
sancionador.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2002/41/0030 sobre protección de menores,
por la que se acuerda ratificar la situación legal de
desamparo del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Matilde Vargas Ortega.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Matilde Vargas Ortega en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.
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Con fecha 14 de noviembre de 2003, la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de
protección de menores arriba señalado, dictó resolución
acordando:

1.º Ratificar la situación legal de desamparo del menor
F.d.L.V.V., manteniendo asumida en su condición de Entidad
Pública de protección de menores la tutela sobre dicho menor.

2.º Decretar el cese del internamiento en el Centro de
Protección «Toribio de Velasco».

3.º Constituir el Acogimiento Familiar del citado menor
con la persona seleccionada por esta Entidad Pública.

4.º En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con carácter permanente y con las condiciones que figuran
en el acta de formalización del acogimiento.

5.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que
pudieran corresponderle a los padres y/o familiares del citado
menor, éste quedará determinado en función del interés del
mismo y de sus circunstancias socio-familiares, hasta tanto
esta Delegación Provincial o el Organo Judicial competente
no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 14 de noviembre de 2003.- El Presidente de la
Comisión de Medidas de Protección, Francisco Obregón
Rojano.

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don José Antonio Montiel y doña
Josefa Carrasco Baca.

Acuerdo de fecha martes, 10 de febrero de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Antonio Montiel y doña Josefa Carras-
co Baca al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías

núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Resoluc. Acog. Familiar Perma-
nente, de fecha miércoles, 21 de enero de 2004 del menor
C.M.M.C., expediente núm. 29/94/0700/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 10 de febrero de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Salina Carmelina Rosero
Rosero.

Acuerdo de fecha martes 10 de febrero de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Salina Carmelina Rosero Rosero al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de fecha
martes 23 de diciembre 2003 del menor S.P.R., expediente
núm. 29/03/0657/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de febrero de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 10 de febrero de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Bartolomé Sánchez Torres
y doña Antonia Parrado Morcillo.

Acuerdo de fecha martes, 10 de febrero de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Bartolomé Sánchez Torres y doña Antonia
Parrado Morcillo al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15 2.ª
planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de Ampliación Plazo Proced. Desamparo de
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fecha miércoles, 4 de febrero de 2004 del menor D.S.P.,
expediente núm. 29/026/92/01, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 10 de febrero de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla del documento regulador de relaciones, de 14
de noviembre de 2003, dictado por el Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección en
el expediente sobre protección de menores
2002/41/0030.

Núm. expte. 02/41/0030.
Nombre y apellidos: Doña Matilde Vargas Ortega.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Matilde Vargas Ortega, en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto dic-
tado. Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

El Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de
Protección de la Delegación Provincial de la Consejería de
Asuntos Sociales en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la
regulación de relaciones personales en el expediente de pro-
tección arriba referenciado, con respecto del/a menor
F.D.L.V.V.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión de Medidas de Protección, Francisco Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 16 de febrero de 2004, de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Málaga, de Noti-
ficación. (PP. 547/2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado, o su representante, por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causa no imputable a

la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, mediante
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican a continuación:

Interesado: Aridos Río Chico-Roquetas, S.L.
CIF/NIF: B04191391.
Procedimiento: Notificación de descubierto y requerimiento de
pago en vía ejecutiva. Liquidación K1610103093643044.

Interesado: Fernández Fernández Fausto.
CIF/NIF: 24077951X.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento de
pago. Liquidaciones: A418520240180046, con núm. Cert.
180310056231D.

Interesado: Grupo Essa Balear, S.L.
CIF/NIF: B23416647.
Procedimiento: Notificación de descubierto y requerimiento de
pago en vía ejecutiva. Liquidaciones A1485003022300094,
A1485003022300072, A1485003022300083 y
A1485003022300105.

Interesado: Inversiones Industriales Oleicotas, S.A.
CIF/NIF: A23414287.
Procedimiento: Notificación acuerdo denegación aplazamiento
núm. 230340000276Q.

Interesado: Izquierdo Bachiller José Luis.
CIF/NIF: 02162730V.
Procedimiento: Notificación diligencia embargo de percepcio-
nes de planes de pensiones.

Interesado: Izquierdo Bachiller, Sergio.
CIF/NIF: 74722516R.
Procedimiento: Notificación de apremio, liquidaciones núme-
ros A186009601002395, A186009602005432,
A186009602005454 y A186009602006653.

Interesado: Soler Gómez, Antonio.
CIF/NIF: 75660841H.
Procedimiento: Providencia de apremio y requerimiento de
pago. Liquidaciones: A4185202401800046, con núm. Cert.
180310056231D.

En virtud de lo anterior dispongo que a los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de lunes a viernes, en horario de nueve
a catorce horas, en esta Dependencia Regional de Recau-
dación, sita en la Avenida de Andalucía, número 2, de Málaga,
al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todas los efectos legales deade el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Málaga, 16 de febrero de 2004.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional, Adjunto de Recaudación, P.S., Carmen Moles
Moles.



BOJA núm. 40Página núm. 5.174 Sevilla, 27 de febrero 2004

DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA

ANUNCIO de expediente de expropiación forzo-
sa-procedimiento de urgencia. (PP. 563/2004).

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA
PROCEDIMIENTO DE URGENCIA

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTACION PRO-
VINCIAL DE GRANADA SOBRE EXPROPIACION FORZOSA
CON MOTIVO DE LA EJECUCION DEL PROYECTO DE OBRA
DENOMINADO 02-INGRA/01 «MEJORA DEL TRAZADO Y
ENSANCHE DE LA PLATAFORMA DE LA CARRETERA CAS-

TRIL-BENAMAUREL. PK 0+000 AL PK 7+000»

Por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
02-INGRA/01 «Mejora del trazado y ensanche de la plataforma
de la carretera de Castril-Benamaurel. PK 0+000 al PK
7+000», aprobado definitivamente por acuerdo de la Comi-
sión de Gobierno de 29 de julio de 2003 y publicado en
el BOP núm. 238 de 16 de octubre de 2002. Y en aplicación
del artículo 38.3 de la vigente Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, por la que se declara la urgente
ocupación a los efectos de expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados por la ejecución de las obras, siendo,
por tanto, de aplicación el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y el Reglamento para
su desarrollo, de fecha 26 de abril de 1957.

Visto cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que
me están conferidas por la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local y demás apli-
cables, vengo en resolver:

Primero. Iniciar el expediente de expropiación forzosa en
los términos y a los efectos previstos en los artículos 21.1 y
36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa respecto a los bienes
y derechos afectados por la ejecución del proyecto de obra
arriba referenciado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Diputación Provincial, tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Castril, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
Boletín Oficial de la Provincia y diario Ideal de Granada, valien-
do como edictos en general respecto a posibles interesados
no identificados y en especial por lo que hace referencia a
titulares desconocidos o de paradero desconocido, según lo
previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiaciones For-
zosas y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Tercero. Señalar el día: once de marzo a partir de las
11 horas, en los locales del Ayuntamiento de Castril; sin per-
juicio de trasladarse a las fincas afectadas, si se estima nece-
sario, para el levantamiento de las Actas Previas a la ocupación
de los bienes y derechos afectados. A dicho acto deberán
asistir los titulares de los bienes y derechos que se expropian,
personalmente o legalmente representados por persona para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, recibo de Impuesto sobre Bienes Inmuebles
y DNI, pudiendo hacerse acompañar, con gastos a sus expen-
sas, de Peritos y Notario.

Publicada la presente Resolución y hasta el levantamiento
de las Actas Previas a la Ocupación, los interesados podrán
formular por escrito ante esta Diputación Provincial (Delega-
ción de Obras y Servicios-Sección Administrativa), en Avda.
del Sur, 3. 18071, Granada, o bien en la sede de INGRA,
S.A., en Avda. de la Constitución, 23. 18014, Granada, las
oportunas alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles

errores materiales o formales que se hayan podido producir
al relacionar los bienes y derechos afectados por la urgente
ocupación.

Lo mandó y firma el Sr. Presidente en Granada, 16 de
febrero de 2004.- El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE COLOMERA

ANUNCIO de acuerdo de iniciación de expediente
de adopción de escudo y bandera. (PP. 364/2004).

Don Higinio Almagro Castro, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Colomera (Granada), hace saber:

Que adoptado en sesión plenaria de 27 de noviembre
de 2003 acuerdo de iniciación para dotar a este Municipio
de los símbolos gráfico (escudo) y vexilológico (bandera), se
somete el expediente a información pública por plazo de veinte
días hábiles durante los cuales los interesados podrán formular
las alegaciones que estimen oportunas.

Todo ello a tenor de lo establecido en el art. 9 de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre.

Colomera, de 31 diciembre de 2003.- El Alcalde, Higinio
Almagro Castro.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de modificación de bases. (BOJA
núm. 239, de 12.12.2003).

Anuncio de Resolución del Alcaldía de fecha 20 de enero
de 2004, sobre modificación de las bases de la convocatoria
para la provisión en propiedad de 58 plazas de la Policía
Local del Ayuntamiento de Marbella, publicadas en el BOJA
núm. 239, de 12 de diciembre de 2004 y en el BOP núm. 239
de 16 de diciembre de 2003, al amparo de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales.

- Base 2.1, se indica que la plaza se encuadra en el
Grupo C, sólo a efectos retributivos, en los términos previstos
en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Ley.

- Base 3.2, respecto al plazo que debe transcurrir entre
la conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de
siguiente de 5 días mínimo y 45 días máximo, es aplicable
a todos los ejercicios de la fase de oposición.

- Base 6, se indica que el Tribunal actuará validamente,
cuando concurran el Presidente, el Secretario y dos vocales,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto.

Marbella, 3 de febrero de 2004.- La Alcaldesa.
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Anuncio de Resolución de Alcaldía de fecha 20 de enero
de 2004 sobre modificación de las Bases de la Convocatoria
para la provisión de 4 plazas de Subinspectores de la Policía
Local del Ayuntamiento de Marbella, publicadas en el BOJA
núm. 239, de 12 de diciembre de 2003 y en el BOP núm. 239
de 16 de diciembre de 2003, al amparo de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales.

- Base 1.2, se precisa que la plaza se encuadra en el
grupo B, sólo a efectos retributivos, en los términos previstos
en la disposición transitoria 1.ª de la mencionada Ley.

Marbella, 3 de febrero de 2004.- La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE RUBITE

EDICTO de 26 de enero de 2004, sobre inicio
de expediente para la adopción de escudo y bandera
municipal. (PP. 334/2004).

Habiéndose acordado en Sesión Plenaria de 23 de enero
de 2004, acuerdo de inicio de expediente para la adopción
de escudo y bandera municipal, se abre un período de expo-
sición pública y audiencia de 20 días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este Edicto.

Durante dicho plazo podrá examinarse el expediente admi-
nistrativo que consta de propuesta de escudo y bandera, infor-
me pericial y acuerdo plenario; así como formular cuantas
alegaciones se consideren convenientes.

Rubite, 26 de enero de 2004.- El Alcalde, Arsenio Vázquez
Moreno.

AYUNTAMIENTO DE VILLAVICIOSA DE CORDOBA

ANUNCIO de información pública del acuerdo de
inicio del procedimiento para la rehabilitación del escu-
do municipal. (PP. 297/2004).

Don José García Cabello, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de la Corporación, en Sesión Ordinaria cele-
brada el día 26 de enero de 2004 acordó por unanimidad
de sus miembros, que en número de diez concurrieron, iniciar
de oficio el procedimiento para la rehabilitación del escudo
municipal que figura en el informe incorporado al expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos y
Registro de las Entidades Locales el expediente, que estará
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, queda
expuesto al público por período de veinte días, contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que los inte-
resados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Villaviciosa de Córdoba, 29 de enero de 2004.- El Alcalde-
Presidente, José García Cabello.

CAJA SAN FERNANDO DE SEVILLA Y JEREZ

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 320/2004).

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo
de Administración de Caja San Fernando de Sevilla y Jerez,
en su sesión celebrada el día 23 de enero de 2004, se convoca
a los señores Consejeros Generales, elegidos en el proceso
de renovación de los órganos de Gobierno efectuado en cum-
plimiento de lo previsto en la Disposición Transitoria Quinta
de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, a la sesión extra-
ordinaria de la Asamblea General que, con carácter consti-
tuyente, tendrá lugar en Sevilla en su sede social, sita en
Plaza San Francisco, número 1, el día 20 de marzo de 2004,
a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en
segunda, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

I. Confección de la lista de asistentes para la determinación
del quórum y subsiguiente constitución válida de la Asamblea.

II. Proclamación de candidaturas.
III. Elección de miembros del Consejo de Administración.
IV. Elección de miembros de la Comisión de Control.

En relación con los puntos III y IV del Orden del Día,
y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19.º
del Reglamento de Procedimiento Regulador del Sistema de
Designación de los órganos de gobierno de esta Entidad, se
informa que:

1. Se elegirán veinte vocales del Consejo de Adminis-
tración, y sus correspondientes suplentes, distribuidos por Gru-
pos de Representación, con arreglo al siguiente detalle:

- 4 vocales en representación de Corporaciones Muni-
cipales.

- 5 vocales en representación de Impositores.
- 3 vocales en representación de la Junta de Andalucía.
- 3 vocales en representación de la Entidad Fundadora.
- 3 vocales en representación de los empleados de la

Entidad.
- 2 vocales en representación de Otras Organizaciones.

2. Se elegirán diez miembros de la Comisión de Control,
y sus correspondientes suplentes, distribuidos por Grupos de
Representación, con arreglo al siguiente detalle:

- 2 representantes de Corporaciones Municipales.
- 2 representantes de Impositores.
- 2 representantes de la Junta de Andalucía.
- 1 representante de la Entidad Fundadora.
- 2 representantes de los empleados de la Entidad.
- 1 representante de Otras Organizaciones.

Se podrán presentar candidaturas para cada órgano de
gobierno y, dentro de cada órgano, por cada uno de los Grupos
de Representación mencionados, hasta las 15 horas del día
12 de marzo de 2004, en la Sede Social de la Entidad (Se-
cretaría General), sita en Sevilla, Plaza San Francisco, 1. La
presentación de candidaturas se ajustará a las reglas esta-
blecidas en los Estatutos y Reglamento.

Sevilla, 2 de febrero de 2004.- El Presidente del Consejo
de Administración, Alfredo Pérez Cano.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


